






























































































































































































































































































































































































































TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

El recurso de apelacIón con efecto de nulIdad será interpuesto por escrito 
ante el Juez que dictó la resolución, dentro del plazo de diez días de 
notiflcada, en el que se citarán, con claridad, las disposiciones legales que 
se consideren inobservadas o erróneamente aplicadas y se expresará cuál 
es la pretensión. 
Deberá indicarse, por separado, cada motivo con sus fundamentos. Fuera de 
esta oportunidad no podrá alegarse otro motivo. 
El Juicio y la sentencia serán motivo de nulidad cuando: 

,. En la tramitación de la audiencia de Juicio oral se hubieren Infringido 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Federal o 
por los Instrumentos Internacionales ratificados por el Estado 
Mexicano que se encuentren vigentes. 
11. La sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal 
incompetinte o que, en los términos de la ley, no garantice su 
imparcialidad. 
111. La audiencia del Juicio oral hubiere tenido lugar en ausencia de 
alguna de las personas cuya presencia continuada exige la Ley. 
IV. Se hubiere violado el derecho de defensa o el de contradicción. 
V. En el Juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones 
establecidas por la ley sobre publicidad, oralidad y concentración del 
Juicio, sIempre que se vulneren derechos de las partes. 

En estos casos, el Tribunal que conozca del recurso ordenará la celebración 
de un nuevo Juicio, enviando el auto de apertura de Juicio oral a un Juez 
Especializado competente, distinto al que Intervino en el Juicio anulado. 
La sentencia será motivo de nulidad cuando: 

,. Viole, en lo que atañe al fondo de la cuestión debatida, un derecho 
fundamental o la garantía de legalidad. 
11. Carezca de fundamentacIón, motIvación, o no se hubiese 
pronunciado sobre la reparación del daño. 
111. Haya tomado en cuenta una prueba Ilícltatrasclenda al resultado del 
fallo. 
IV. No hubiese respetado el principio de congruencia con la 
acusación. 
V. Hubiere sido dictada en opoSición a otra sentencia ejecutoriada. 
VI. Al apreciar la prueba, no se hubieran observado las reglas de la 
sana crítica: conocimientos científicos, reglas de la experiencIa o de la 
lógica, o se hubiere falseado el contenido de los medios de prueba. 
VII. La acción de remisión esté extinguida. 

En estos casos, el TrIbunal que conozca del recurso Invalidará la sentencia 
y, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso, determinará si 
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pronuncia directamente una resolución de reemplazo~ o si ordena la 
reposición de la audiencia de juicio ora/~ en los términos del artículo anterior. 
Interpuesto el recurso~ el Juez que dictó la sentencia notificará a los 
interesados para que comparezcan ante el Tribunal competente para 
conocer del recurso de nulidad dentro de los tres días siguientes a la 
notificación. 
SI e/ Tribuna/ competente para conocer del recurso de apelación con efectos 
de nulidad estima que éste no es admislble~ así lo declarará y devolverá las 
actuaciones al juzgado de origen~ elevando la decisión a cosa juzgada .• 
SI se declara admisible convocará a una audiencia oral en los términos del 
artículo siguiente, en la cual podrá dictar la sentencia. 
S/ al Interponer el recurso, o al contestarlo, alguno de los Interesados 
considera necesario exponer oralmente sus argumentos~ o bien, cuando el 
Tribuna/lo estime úti/~ éste citará a una audiencia oral dentro de los diez días 
de recibidas las actuaciones. 
Podrá ofrecerse prueba relacionada con los puntos específicos de /a 
Inconformidad, cuando el recurso se fundamente en un defecto del proceso 
y se discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto en contraposición a 
lo señalado en las actuaciones, en el acta o registros del debate, o en la 
sentencia. 
También es admisible la prueba propuesta por el adolescente a su favor 
relacionada con la determinación de los hechos que se discuten, cuando sea 
Indispensable para sustentar el agravio que se formula. 
El Fiscal para Adolescentes podrá ofrecer prueba esencial para resolver el 
fondo del reclamo sólo cuando tenga e/ carácter de superveniente. 
Cuando se haya recibido prueba ora~ los mismos que la hubieren recibido 
deberán Integrar el Tribunal al momento de la decisión final. 
La víctima u ofendido podrán ofrecer pruebas, para comprobar lo relativo a 
la reparación del daño. 
El Tribunal que conoce del recurso de apelación con efectos de nulidad 
contra la sentencia apreciará la procedencia de los reclamos invocados en el 
recurso y sus fundamentos, examinando las actuaciones y los registros de 
la audiencia, de modo que pueda valorar la forma en que el Juez 
Especializado para Adolescentes apreció la prueba y fundamentó su 
decisión. SI no tuviere registros suficientes para realizar esa apreciación, 
puede reproducir la prueba ora/ del juicio que en su criterio sea necesaria 
para examinar la procedencia del reclamo, valorándola en relación con el 
resto de las actuaciones. 
De igual manera podrá valorar en forma directa los medios de convicción 
que se hubieren introducido por escrito a/ juicio. 
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Si el Tribunal estima fundado el recurso, anulará, total o parcialmente la 
resolución impugnada y ordenará la reposición del juicio o de la resolución. 
Cuando la anulación sea parcial, se indicará el objeto concreto del nuevo 
juicio o resolución. En los demás casos, enmendará el vicio y resolverá lo 
que corresponda. 
La sentencia que resuelve el recurso podrá ser dictada en la misma 
audiencia o dentro de los cinco días siguientes. 
La reposición total o parcial del juicio deberá tramitar se por un Juez distinto 
del que emitió la sentencia. 

ARTíCULO 95. RECURSO DE REVISIÓN 
La revisión procederá contra la sentencia firme, en todo tiempo, y 
únicamente a favor del adolescente, cua1J..do: 
A. La sentencia Impugnada se haya fundado en prueba documental o 
testimonial cuya falsedad se haya declarado en fallo posterior firme o resulte 
evidente aunque no exista un proceso posterior; 
B. La sentencia condenatoria haya sido pronunciada a consecuencia de 
cohecho, violencia o en cualquiera de las hipótesis a que se refiere el Código 
Penal en lo relativo a los delitos contra la administración de justicia u otra 
argumentación fraudulenta, cuya existencia se haya declarado en fallo 
posterior firme; 
C. Después de la sentencia sobrevengan hechos nuevos o elementos de 
prueba que solos o unidos a los ya examinados en el proceso, hagan 
evidente que el hecho no existió, que el adolescente no lo cometió; o 
D. Cuando corresponda aplicar una ley más benigna, o una amnistía que 
favorezca al adolescente. 
Podrán promover la revisión: 
l. El adolescente o su defensor, y 
11. El Fiscal. 
En los tres primeros supuestos, la revisión se presentará por escrito ante el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Deberá contener la 
concreta referencia de los motivos en que se funda y las disposiciones 
legales aplicables. Junto con el escrito se ofrecerán las pruebas y se 
acompañarán las documentales. 
Para el trámite de la revisión regirán las reglas establecidas en la parte 
general de los recursos, y supletoriamente las reglas para el de apelación, en 
cuanto sean aplicables. 
El Tribunal competente podrá anular la sentencia, remitiendo a nuevo juicio 
cuando el caso lo requiera, o pronunciar directamente la sentencia, cuando 
resulte una absolución o la extinción de la acción o la medida, o sea evidente 
que no es necesario un nuevo juicio. 
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Si se ordena la reposición del juicio, no podrá intervenir el Juez que conoció 
en el juicio anulado. 
En el nuevo juicio no se podrá modificar la sentencia como consecuencia de 
una nueva apreciación de los mismos hechos del primero, con 
prescindencia de los motivos que hicieron admisible la procedencia del 
procedimiento. 
El fallo que se dicte en el nuevo juicio no podrá contener una medida más 
grave que la Impuesta en la primera sentencia. 
Cuando la sentencia sea absolutoria o declare la extinción de la acción 
penal, se ordenará la restitución de la cantidad pagada en concepto de 
reparación del daño. 

ARTíCULO 95 BIS. APLICACIÓN DE LEY MÁS BENIGNA. 
En el supuesto previsto en el Inciso D del artículo anterior, si hubiera una ley 
más benigna, el Juez de Ejecución, sin más trámite y de manera oficiosa 
aplicará la que resulte más favorable al adolescente. Cuando se realice a 
petición de parte, podrán promover la revisión: 

1. El adolescente, su representante y/o su defensor, 
2. EL Fiscal. 

Para decidir sobre la revisión de la sanción de una sentencia condenatoria 
firme por aplicación del principio de retroactividad de una disposición penal 
más favorable, el Juez de Ejecución será el competente para resolver el 
planteamiento y aun haciéndolo de forma oficiosa, citará a las partes en un 
plazo de 3 días y en la misma audiencia resolverá lo procedente, en auto 
debidamente fundado y motivado. 
Contra esta decisión, procede recurso de apelación. 

ARTICULO 96. RECURSO DE QUEJA CONTRA AUTORIDADES DE 
EJECUCiÓN 
El recurso de queja procede: 
Contra las resoluciones dictadas por la Dirección Ejecutiva de Tratamiento 
para Adolescentes o por cualquier autoridad de los centros de 
internamiento, que vulneren los derechos y garantías de los adolescentes o 
bien, contra la falta de respuesta a un planteamiento realizado a las mismas, 
con agotamiento de los recursos administrativos correspondientes, 
procederá el recurso de queja ante el Juez de Ejecución. 
El recurso de queja debe Interponerse por escrito ante el Juez de EJecución, 
quien si lo califica ~de procedente, convocará dentro de los cinco días 
posteriores a su presentación a una audiencia a la que deberá concurrir el 
adolescente, su representante, su defensor y la autoridad ejecutora señalada 
como responsable, quienes harán una breve presentación de sus 
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posiciones. El Juez resolverá de inmediato una vez que hubiere escuchado a 
los participantes. 
El Juez de Ejecución podrá solicitar a las autoridades ejecutoras todos los 
informes necesarios para sustentar su resolución. 
SI la autoridad ejecutora no envía los Informes solicitados o no comparece a 
la audiencia, el Juez de Ejecución, independientemente de aplicar las 
medidas de apremio con que se hubiere apercibido, tendrá por ciertos los 
hechos materia del recurso. 
La Interposición del recurso de queja suspenderá la aplicación de la 
resolución o acto Impugnado, hasta que el mismo se resuelva en definitiva. 
El Juez de Ejecución una vez que conozca la determinación o acto 
impugnado, resolverá en un plazo no mayor de cinco días. 

ARTICULO 96 BIS. QUEJA PROCESAL 
El recurso de queja procesal ante las Salas Especializadas de Justicia para 
adolescentes, procede contra Jueces especializados en Justicia para 
Adolescentes que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien 
no ordenen la práctica de diligencias dentro de los plazos y los términos que 
señale esta ley, o cuando no cumplan las formalidades o no despachen los 
asuntos de acuerdo a lo establecido en esta ley. 
La queja se interpondrá por escrito dentro de los tres días a partIr de que se 
produjo la situación que la motivó, ante el Tribunal de Alzada que ya hubiera 
tenido un antecedente del proceso correspondiente, o en caso contrario, en 
la Oficialía de Partes Común, sección Salas del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. En las demoras por no citar a audiencia de primera 
comparecencia en Investigaciones sin detenido, la queja sólo podrá 
interponerla el Fiscal Especializado. 
Una vez turnado el recurso, el Tribunal de Alzada, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes le dará entrada al recurso y requerirá al Juez cuya 
conducta omisa haya dado lugar al recurso para que rinda informe en un 
plazo no mayor de dos días. Trascurrido este plazo, con Informe o sin él, se 
dictará dentro de cuarenta y ocho horas la resolución que proceda. SI se 
estima fundado el recurso la Sala Especializada requerirá al Juez para que 
cumpla con las obligaciones determinadas en la ley en un plazo no mayor a 
dos días sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 
La falta del informe a que se refiere el párrafo anterior establece la 
presunción de ser cierta la omisión atribuida y hará incurrir al Juez en multa 
de diez a cien veces e/~salario mínimo. 

ARTlCUL09~DEROGADO 
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TíTULO QUINTO 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS SANCIONADORAS 

CAPíTULO I 
Sección primera 

ARTICULO 98. DISPOSICIONES GENERALES. 
En la ejecución de las medidas sancionadoras, se deberá procurar que el 
adolescente sancionado alcance su desarrollo personal integral, la 
reinserclón a su familia ya la sociedad asf como el desarrollo pleno de sus 
capacidades y su sentido de responsabilidad. 

ARTÍCULO 99. OBJETIVOS DE MEDIDAS SANCIONADORAS. 
Para lograr los objetivos de la ejecución de las medidas sancionadoras del 
adolescent~se promoverá: 

1. Satisfacer las necesidades básicas del adolescente sancionado; 
11. Posibilitar su desarrollo personal; 
111. Reforzar su sentimiento de dignidad yautoestima; 
IV. Incorporar activamente al adolescente en la elaboración y ejecución 
de su plan Individual de desarrollo; 
V. Minimizar los efectos negativos que la sanción pudiera tener en su 
vida futura; 
VI. Fomentar, cuando sea posible y conveniente, los vínculos 
familiares y sociales que contribuyan a su desarrollo personal, y 
VII. Promover los contactos abiertos entre el adolescente y la 
comunidad local. 

ARTÍCULO 100. PRINCIPIOS GENERALES DE LA EJECUCIÓN. 
En la ejecución de todo tipo de medida deberá partIrse del principio del 
Interés superior del adolescente, respetando su dignidad y sus derechos 
fundamentales. 

ARTICULO 100 Bis. DERECHOS DURANTE LA EJECUCIÓN 
Ningún adolescente puede sufrir limitación alguna a su libertad u otros 
derechos que no sean consecuencia directa e Inevitable de la medida 
sancionadora impuesta. 
Ningún adolescente puede ser sometido a medidas o restricciones de 
cualquier derecho que no esté debidamente establecido en esta Ley o en el 
respectivo reglamento, con anterioridad a la comisión del delito y que no 
hubiese sido impuesto mediante resolución que haya causado estado. 
Durante la tramitación de todo procedimiento dentro de la ejecución de las 
medidas sancionadoras se debe respetar el debIdo proceso de ley. 
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El adolescente tendrá derecho a: 
l. Solicitar información sobre sus derechos en relación con las 
personas o funcionarios bajo cuya responsabilidad se encuentra; 
11. Recibir Información sobre los reglamentos internos de la Institución 
a la que asiste o en la que se encuentra privado de llbertad~ 
especialmente las relativas a las sanciones disciplinarias que puedan 
apllcársele; 
111. A su dignidad e integridad física, psicológica y moral; 
IV. Tener formas y medios de comunicación con el mundo exterior, a 
comunicarse diaria y libremente con sus padres, tutores, responsables 
y a mantener correspondencia con ellos, y en los casos que 
corresponda, los permisos de salidas y un régimen de visitas; 
V. Respeto absp/uto de todos sus derechos y garantías consagrados 
en la Constitucfón Federal, los Instrumentos internacionales y en esta 
Ley; 
VI. Permanecer, preferiblemente, en su medio familiar, si éste satisface 
los requisitos adecuados para su desarrollo integral; 
VI. Recibir los servicios de salud, educación y otras asistencias 

sociales por profesionales debidamente capacitados y en 
condiciones que garanticen su adecuado desarrollo físico y 
psicológico; 

VII. Recibir información y participar activamente en la elaboración e 
implementación del plan individual de ejecución de la medida 
sancionadora y a ser ubicado en un lugar apto para su 
cumplimiento; 

IX Tener garantizado el derecho de defensa técnica durante toda la 
etapa de ejecución y mantener comunicación continua y privada con 
su familia, defensa técnica, representante del Fiscal y el Juez 
especializados; 
X. Presentar peticiones ante cualquier autoridad y que se le garantice 
la respuesta, Incluyendo los incidentes que promueva ante el Juez 
encargado de la ejecución; 
XI. Que se le garantice la separación entre adolescentes declarados 
plenamente responsables de un delito, de aquellos que se encuentren 
cumpliendo medida de detención cautelar; así como de los adultos 
jóvenes en los mismos supuestos; 
XII. No ser Incomunicado en ningún caso, a que no se le imponga 
castigo físico ni medidas de aislamiento; 
XIII. No ser trasladado del centro de cumplimiento de modo arbitrario, 
a menos que sea sobre la base de una orden judicial, y 
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XIV. Los demás derechos establecidos en el sistema penitenciario 
para todas las personas, que sean compatibles con los principios que 
rigen esta Ley y los Instrumentos Internacionales específicos. 

Los derechos y principios establecidos en esta Ley se aplicarán a los 
jóvenes que hayan alcanzado la mayoría de edad y se encuentren 
cumpliendo la sanción impuesta; igualmente a los que sean sancionados 
después de haber cumplido la mayoría de edad, por delitos cometidos 
mientras eran adolescentes. 

ARTICULO 100 TER. EJECUCiÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
SANCIONADORAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD. 
La medida sancionadora de privación de libertad se ejecutará en centros de 
Internamiento especiales para adolescentes, que serán diferentes a los 
destinados para la población penitenciaria adulta. Deberán existir secciones 
separadas para albergar a mujeres y hombres. 
En los centros no se podrá admitir a adolescentes sin orden previa de 
autoridad judicial competente. Asimismo, al interior del centro, deberán 
existir separaciones necesarias según los grupos etarios definidos en esta 
Ley. Igualmente se separarán los que se encuentren con medida de 
detención cautelar y con medida definitiva. Cuando los adolescentes 
cumplan la mayoría de edad durante la ejecución de la medida sancionadora, 
deberán ser separados física y materialmente de los adolescentes. 
A partir del primer mes del ingreso del adolescente al centro, el funcionario a 
cargo del plan Individual de ejecución deberá enviar al Juez de ejecución el 
~spectivo plan, y trlmestra/mente un Informe sobre la situación del 
adolescente y el desarrollo del mismo, con recomendaciones para el 
cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
La inobservancia de estas obligaciones por parte de los servidores públicos 
competentes deberá ser comunicada por el Juez de ejecución al superior 
administrativo correspondiente, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y penales que pudieren corresponder. 
Los servidores públicos de los centros serán seleccionados por concurso de 
oposición y deberán contar con aptitudes e idoneidad para ejercer la función 
así como estar especializados en el trabajo con adolescentes privados de 
libertad. Al Interior del centro de privación de libertad, la portación y uso de 
armas está terminantemente prohibida. El reglamento correspondiente 
señalará la forma y criterios de selección. 
El funcionamiento dejos centros privativos de libertad estará regulado por 
un reglamento interno que dispondrá sobre la organización y deberes de los 
servidores públicos, las medidas de seguridad, la atención terapéutica, la 
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orientación pslcosocial, las actividades educativas y recreativas, así como 
las medidas disciplinarlas que garanticen el debido proceso. 
Su contenido deberá asegurar el cumplimiento de los preceptos de esta Ley. 
Cuando esté próximo a egresar del centro de privación de la libertad, el 
adolescente deberá ser preparado para la salida, con la asistencia del equipo 
multidisciplinario así como con la colaboración de los padres o familiares, si 
ello fuera posible. 

ARTIcULO 100 QUA TER. ACCIONES PARA LA EJECUCiÓN. 
La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las 
acciones destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su 
aplicación se persigue, así como todo lo relativo al trámite y resolución de 
los incidentes que se presenten duralfte esta fase. 
El Juez de Ejecución es la autoridad responsable del control y supervisión 
de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto 
resolver los Incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y 
garantizar el cumplimiento de los objetivos fijados por esta Ley. 
En los términos de las leyes aplicables, Incurre en responsabilidad la 
autoridad administrativa que no cumpla las órdenes del Juez de Ejecución. 
En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder 
Judicial, podrán decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento 
anticipado de la medida impuesta. 
El Juez de Ejecución tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Controlar que la ejecución de toda medida sancionadora sea de 
conformidad con la sentencia definitiva que la Impuso, asegurando la 
legalidad y demás derechos y garantías que asisten al adolescente 
durante la ejecución de la medida; 
". Revisar las medidas sancionadoras a solicitud de parte, o de oficio, 
una vez cada tres meses, para cesarlas, modificarlas o sustituirlas por 
otras menos graves, cuando no cumplan con los objetivos para los 
que fueron impuestas o por ser contrarias al proceso de inserción 
social del adolescente; 
111. Controlar el otorgamiento o denegación de cualquier beneficio 
relacionado con las medidas Impuestas en la sentencia definitiva; 
IV. Ordenar la cesación de la medida sancionadora una vez 
transcurrido el plazo fijado por la sentencia; 
V. Atender las solicitudes que hagan los adolescentes, dar curso a sus 
quejas cuando así lo amerite la situación y resolver lo que 
corresponda; 
VI. Visitar los centros de ejecución o cumplimiento de las medidas 
sancionadoras del adolescente, por lo menos una vez al mes, y 
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. VII. Las demás atribuciones que esta y otras leyes le asignen. 

ARTíCULO 101. DEROGADO 

ARTíCULO 102. DEROGADO 

CAP/TULOII 
DE LOS ORGANOS DE EJECUaÓN 

ARTICULO 103. DE LA EJECUCiÓN DE LAS MEDIDAS. 
La vigilancia y eJecución de las medldas~ corresponde a: 

l. Juez de Ejecución especializado en Justicia para Adolescentes. Es el 
órgano Jurisdiccional que tiene a su cargo el control y supervisión del 
cumplimiento de las sentencias dictadas a los adolescentes~ quien 
deberá garantizar el respeto de los derechos tanto del adolescente~ 
como de la víctlma~ además de resolver y sustanciar todas las 
cuestiones que se susciten durante la ejecución de la sentencia, bajo 
los principios que rigen el sistema de Justicia Juvenil, con el objetivo 
de lograr su relnserclón familiar y social, así como el pleno desarrollo 
de su persona y capacidades. 

11. Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes. Es el órgano 
admim"stratlvo que tomará las decisiones administrativas necesarias 
para garantizar el cumplimiento de las medidas Impuestas por los 
Jueces, cuyo objeto será la prevención general y especial positivas 
para alcanzar la relnserc/ón familiar y social de los adolescentes, pero 
no podrán hacerlo cuando se Involucren cambios en la situación 
Jurídica de los adolescentes sujetos a medidas, ni cuando se 
comprometan sus derechos. 

ARTíCULO 104. PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN 
Una vez que cause ejecutoria la sentencia condenatoria, el Juez 
Especializado para Adolescentes que la emitió deberá notificarlo· de 
Inmediato a las partes y poner a disposición sin mayor dilación, al 
adolescente ante el Juez de Ejecución de Medldas~ así como las siguientes 
constancias: . 

A. Sentencia de primera instancia yen su caso la del Tribunal de Alzada. 
B. Auto que la declare ejecutoriada yel conocimiento de que las actas de 

registro y el .. material audiovisual quedan a su disposición en la 
Dirección General de Archivo; 

C. Acta de la diligencia forma/~ donde el Juez de Juicio~ en caso de que 
el adolescente, su representante y el defensor hayan optado por 
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acogerse a las medidas alternas que consten en el fallo respectivo 
hace del conocimiento de su obligación de presentarse ante el Juez de 
Ejecución. con los apercibimientos respectivos, así como la 
certificación de los domicilios para efectos de notificaciones y 
localización 

D. En su caso, la remisión de billetes de depósito con la orden de la 
transferencia correspondiente y/o valores u objetos relacionados. 

Recibidas las constancias que anteceden en Juez de Ejecución, requerirá a 
la Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes para que elabore un 
Programa Personalizado de Ejecución en el que deberá: 

l. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por 
el Juez de Ejecución; _ 
11. Tener en cuenta las características particulares del adolescente; 
111. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos 
particulares del programa; -
IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser 
cumplido; 
V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la 
resolución pacífica de conflictos y el aprendizaje significativo de los 
derechos humanos como criterios para la convivencia armónica, y 
VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros 
de Internamiento, a cargo de alguna institución pública o privada o, en 
su caso, de ambas Instancias. 

Para la determinación de sus contenidos y alcances, el Programa 
Personalizado de Ejecución deberá ser discutido ante el Juez de Ejecución 
con la persona sujeta a medida, quien tendrá la oportunidad de ser 
escuchado y de participar activamente junto con su representante y su 
defensa en la fijación de las condiciones y forma de ejecución del mismo. 
Este plan comprenderá sus aptitudes personales y familiares, de modo que 
establezcan objetivos o metas reales para la ejecución de la ·medlda 
sancionadora 
El programa a que se refiere el párrafo anterior se enviará, en un plazo no 
mayor a un mes, contado a partir del momento en que le fue requerido. 
El Juez de Ejecución de Medidas aprobará el contenido del Programa 
Personalizado, sus objetivos y consecuencias asegurándOse que no limiten 
derechos o añadan obligaciones diversas a las determinadas en la 
sentencia, de ser así el Juez de Ejecución ordenará a la Dirección Ejecutiva 
la adecuación Inmediata del mismo en un plazo no mayor de 3 días hábiles 
Recibido el programa el Juez citará al Adolescente, representante, defensor, 
víctima u ofendido a audiencia oral donde explicará de manera sencilla el 
alcance de la Ejecución, la obligación para el adolescente de dar 
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cumplimiento a la decisión judlclals los alcances de la misma, la forma en 
que habrá de cubrir la reparación del daño y lo prevendrá, que en caso de no 
ajustarse a las condiciones del programa podrán revocarse las medidas 
alternas si ya se encuentra sujetas a ellas y el efecto de concluir bajo 
internamiento, si procediere, lo cual hará constar en acta circunstanciada a 
efecto de declarar, la fecha hora y lugar en que dará inicio el cumplimiento, 
informando al adolescente, los derechos y garantías que le asisten durante 
el cumplimiento, así como sus deberes y obligaciones. 
La Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes deberá informar 
cada tres mesesal Juez de Ejecución de Medidas para Adolescentes, sobre 
el desarrollo del Programa Personalizado de Ejecucións haciendo énfasis en 
los progresos u obstáculos que se hayan presentado para el cumplimiento 
del plan individual de ejecución, lo mismo que el ambiente familiar y social 
en que el adolescente se desarrolla. En caso de ser necesario, el Juez podrá 
ordenar a los organismos públicos el cumplimiento de los programas 
establecidos en el plan de ejecución individual. Es obligación de la Dirección 
Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes notificar a los familiares, a los 
representantes legales y al propio adolescente, el contenido del informe al 
que hace referencia este artículo, si transcurrido este plazo, la autoridad 
Ejecutora omite su obligación, el Juez lo requerirá en un término fatal de 3 
días, a fin de que puedan observarse los avances respectivos, o en su caso 
modificar los objetivos del programa. 
Cuando el adolescente, cumpla la mitad de la duración de la medida 
Impuesta en sentencia firme, el adolescente, su representante o su defensor, 
podrán acudir ante el Juez de Ejecución, para la celebración de una 
audiencia de adecuación o conclusión de medida, misma que se desarrollará 
de manera oral dentro de los 10 días posteriores a la solicitud. 
Las partes pueden ofrecer pruebas, hasta un día antes de su celebración; el 
desahogo de las mismas se llevará a cabo en la propia audiencia y la 
decisión respecto a la procedencia o negativa de la modificación o 
conclusión de la medida, se hará saber a las partes, inmediatamente. En 
todo momento se solicitará la opinión del adolescente y se asentará su 
manifestación. 
Contra el fallo que emita el Juez, procede el recurso de apelación. 
También el Fiscal podrá ocurrir ante el Juez de Ejecución, cuando considere 
que el adolescente ha Incurrido en incumplimiento de tal magnitud que 
ponga en riesgo la finalidad de la medida impuesta, o solicitar se suspenda 
su ejecución, por encontrarse sujeto a diverso proceso. 
Para los efectos del párrafo anterior, el Juez se ajustará a las mismas reglas 
con citación de las partes, al término de la audiencia, se pronunciará sobre 
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si hubo o no incumplimiento$ si solo procede amonestación$ si adecua la 
medida o suspende la ejecución de la misma. 
El apercibimiento a que se refiere este título, solo opera una sola ocasión, 
por lo que en caso de reiteración se deberá decretar en el acto el 
cumplimiento de la medida más grave impuesta en la sentencia. 

ARTíCULO 104 BIS. UNIFICACiÓN DE MEDIDAS 
Principio de Unidad de la respuesta sancionadora 
Con el propósito de lograr el fin de sistema y garantizar la real reinserclón 
del adolescente, los Jueces de Ejecución y el Tribunal de Alzada, deberán 
racionalizar la sanciones y unificarlas$ cualquiera que sea el número de 
condenas impuestas al adolescente, a fin de evitar que éstas sean sucesivas 
La unidad de respuesta sancionado~ debe aplicarse cuando: 

a. Exista una pluralidad de sentencias, que deben ejecutarse 
simultáneamente; 

b. Cuando encontrándose sujeto a la ejecución de una o varias medidas, 
cometa un nuevo· o nuevos hechos tipificados como delito, y tenga 
que cumplir diversas condenas o restos de ellas. 

La Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes y/o el Fiscal están 
obligados de Informar al Juez de Ejecución, el reingreso del adolescente que 
se encuentra cumpliendo una medida o la instauración de un nuevo proceso, 
si el adolescente se encuentra internado en acatamiento a una sentencia 
previa. 
Tan pronto tenga. noticia el Juez de Ejecución, procederá a abrir el Incidente 
correspondiente. Si el adolescente se encuentra a disposición del Juez de 
controlo ante el Juez de Juicio oral, procederá a suspender la ejecución del 
primer fallo hasta en tanto no se declare judicialmente, la responsabilidad 
por el o los nuevos hechos tipificados como delito, citando a una audiencia 
que se desarrollará dentro de los tres días siguientes y notificará a las partes 
de la suspensión decretada. 
SI existe ya sentencia o sentencias condenatorias firmes, solicitará a los 
Jueces de Juicio, las constancias respectivas del trámite de Ejecución, 
notificando a las partes y celebrará la audiencia a la que se refiere el párrafo 
anterior, en la misma diligencia, despachará el asunto, unificando las 
medidas, las cuales en ningún caso para su cumplimiento, podrán exceder 
los máximos previstos en esta Ley 
Solo pueden ser materia de unificación de respuesta sancionadora, las 
medidas de la ~ misma naturaleza. Cuando se haya Impuesto en las 
resoluciones medida de internamiento, el Juez de Ejecución, sumará el total 
de las medidas, descontando, en caso de que proceda, el tiempo que estuvo 
sujeto a detención preventiva en cada proceso y/o el del cumplimiento 
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efectivo de la medida alterna correspondiente. En el supuesto de que 
durante su detención preventiva se hubiesen Instaurado varios procesos, el 
cómputo se hará atendiendo a la simultaneidad de la misma. 
SI las medidas sancionadoras son de diversa naturaleza, el Juzgador 
unificará solo la de mayor entidad, prescindiendo de las no restrictivas de 
libertad, ordenando tan solo su apercibimiento y/o amonestación. 
La decisión que adopte será por escrito, la cual contendrá los requisitos 
formales; el extracto de las sanciones a unificar, si son de la misma 
naturaleza, el abono de la detención preventiva y la declaratoria, si es 
procedente, de cuando es simultánea. 
Contra la resolución de unificación, procede el recurso de apelación. 

ARTíCULO 104 TER. CONFLICTOS EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES. 
Cuando se suscite conflicto de cumpllmllmto de sanciones derivadas de 
procesos seguidos ante Jueces Especializados de Adolescentes y Jueces 
Penales, serán los Jueces de Ejecución y Tribunales Especializados quienes 
conozcan del asunto a efecto de resolver lo que proceda, atendiendo para 
ello, no sólo a los fines específicos de la medida, relativos a la reinserción 
familiar y social del sentenciado para brindarle una experiencia de legalidad, 
así como para que valore los beneficios de la convivencia armónica, del 
civismo y del respeto de las normas y de los derechos de los demás, amén 
del aspecto pedagógico del sistema, sino Incluso atentos a la gravedad del 
Injusto y las peculiaridades del Justiciable; pudiendo en consecuencia, una 
vez ponderados tales aspectos, prescindir de la medida Impuesta en el 
sistema de adolescentes o bien, de la parte que le reste por cumplir, máxime 
si no son restrictivas de libertad, por no ser útil en tales términos, frente a la 
nueva condición del enjuiciado, no sólo etarla, sino de sentenciado en un 
sistema de adultos por la comisión de conductas delictivas. 
No obstante, en el supuesto de que en aras de la justicia, se estime que no 
debe prescindir se de la medida, por la naturaleza del hecho cometido, la 
sanción que cumplirá primero, será la Impuesta por el Juez de Juicio Oral en 
materia de Justicia para Adolescentes, para que una vez concluida, previa 
comunicación a las autoridades penales, quede a su disposición para los 
efectos legales procedentes. 
Contra la resolución emitida, procede el recurso de apelación. 

ARTíCULO 105. CONVENIOS DE COORDINACiÓN. 
La Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes podrá celebrar 
convenios de colaboración con otras instituciones u organismos públicos o 
privados, así como con la comunidad, con la finalidad de generar y contar 
con redes de apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la 
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sociedad civil, para la implantación de los mecanismos de ejecución de las 
medidas previstas en esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de 
medidas, la participación de los organismos referidos quedará bajo control y 
supervisión de la Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes. 

ARTICULO 106. EL PERSONAL DE EJECUCIÓN. 
El personal encargado de la elaboración de los programas personalizados de 
ejecución, así como de la ejecución de las medidas previstas en este 
ordenamiento, deberá ser competente, suficiente y espeCializado en las 
disciplinas que se requieran para cumplir con las tareas asignadas a la 
Dirección Ejecutiva de Tratamiento para Adolescentes. Se procurará en todo 
caso que sean especialistas con la experiencia y conocimientos necesarios 
para el trabajo con adolescentes. 

ARTICULO 107. EJECUCiÓN DE LAS MEDIDAS. 
La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las 
acciones destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que (:on su 
aplicación se persigue. 
La Dirección Ejecutiva y los directores de los centros de Internamiento 
tomarán las decisiones administrativas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las medidas, pero no podrán hacerlo cuando se Involucren 
cambios en la situación jurídica de los adolescentes sujetos a medidas, ni 
cuando se comprometan sus derechos. El Juez de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 
Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en 
este artículo, deberán estar debidamente fundadas y motivadas; deberán ser 
notificadas Inmediatamente a la persona sujeta a medida, a su defensor y al 
Juez de Ejecución de Medidas para Adolescentes y solo tendrán efecto hasta 
que queden firmes. 

Corresponde a la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal la emisión de 
los reglamentos que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta 
Ley. El Juez de Ejecución de Medidas para Adolescentes vigilará que estas 
disposiciones no vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas 

t a dichas medidas. ' 
t La Dirección Ejecutiva podrá celebrar convenios de colaboración con otras ¡ Instituciones u Organismos Públicos o privados, así como con la 
i comunidad, con, la finalidad de generar y contar con redes de apoyo, 
lo gubernamentales y no gubernamentales, así como de la sociedad civil, para 
i la Implantación de los mecanismos de ejecución de las medidas previstas en 
~; esta Ley. En lo que se refiere a la ejecución de medidas, la participación de 
& !§, 
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los organismos referidos quedará bajo control y supervisión de la Dirección 
Ejecutiva. 

ARTíCULO 107 BIS. COLABORACiÓN CON LA AUTORIDAD EJECUTORA. 
Las autoridades de la Dirección Ejecutiva podrán conminar a los padres, 
familiares, responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia, para que brinden apoyo y asistencia al adolescente durante el 
cumplimiento de las medidas. Para estos efectos la Dirección Ejecutiva 
procurará lo necesario para que se cuente con: 

,. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, 
quienes ejerzan la patria potestad o custodia, en los términos de la 
Leyes de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y 
la de las y los Jóvenes del Distrito Federal; 

11. Programas de escuelas para responsables de las familias; 
111. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o 

drogadIcción; 
IV. Programas de atención médica; 
V. Cursos y programas de orientación, y 
VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patrIa potestad, o custodia 
contribuir a asegurar el desarrollo integral de los adolescentes. 

ARTíCULO 111. DEROGADO 

ARTICULO 113. DEROGADO. 

ARTíCULO 118. EJERCICIOS FíSICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS O DE 
ESPARCIMIENTO. 
Como parte del sistema encaminado a su reinserc;ón familiar y social, los 
adolescentes tendrán derecho a que durante su internamiento, se les otorgue el 
tiempo suficiente para practicar ejercicios físicos y actividades recreativas o de 
esparcimiento, sin que ello afecte la ejecución de la medida. 

ARTíCULO 125. PROCEDER EN LOS CASOS DE TRASTORNO MENTAL O 
DESARROLLO INTELECTUAL RETARDADO. 
En cualquier momento en que el Fiscal, Juez o Autoridad Ejecutora competente, 
tenga conocimiento de que el adolescente presenta trastorno mental o desarrollo 
intelectual retardado, y/o discapacidad física, inmediatamente ordenarán su 
atención en una institución acorde a sus necesidades, ya sea en Instituciones 
Públicas o Privadas o, en su caso, entregado a sus padres, representantes 
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legales, encargados o a quienes ejerzan la patria potestad, a fin de que el 
adolescente sea internado o tratado de acuerdo al problema que presente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la FederaCión. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- Para su mayor difusión, ordénese su publicación en el Boletín , 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

CUARTO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 

 
México D.F., 18 de octubre del 2013 

ALDF/VI/AOA/203/13 
 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos   

122 párrafos primero y segundo, base primera Fracción V inciso a de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción I, 46 fracción I del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 8, 10 fracción I y II, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I y 86 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de esta soberanía, adjunto al presente ocurso 

presento,  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Lo anterior para los efectos parlamentarios 

conducentes. 

 

Sin otro particular y seguro de sus sendas diligencias, aprovecho la ocasión para 

enviarle un saludo. 

 
CORDIALMENTE 

 
 
 
C.c.p. Dip. Manuel Granados Covarrubias .-Presidente de la  Comisión de Gobierno de la  Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal   
C.c.p. Dip. Ariadna Montiel Reyes.- Secretaria de la Comisión de Gobierno de la  Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal   
C.c.p. Lic. Ángelo Cerda Ponce.-Coordinador de Servicios Parlamentarios de la  Asamblea Legislativa del 
Distrito      Federal   
C.c.p. Ignacio Iván Guzmán Camarillo. Secretario Técnico CESSCEDF 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 

 
México D.F., 18 de octubre del 2013 

ALDF/VI/AOA/203/13 
 

El suscrito diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos   

122 párrafos primero y segundo, base primera Fracción V inciso a de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción I, 46 fracción I del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 8, 10 fracción I y II, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I y 86 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de esta soberanía, adjunto al presente ocurso 

presento,  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1.- El estudio, análisis y observación que realizan los representantes populares 

sobre la realidad social, resulta indispensable para adecuar las normas jurídicas en 

beneficio de los destinatarios de la misma, que no son otros, sino los ciudadanos que le 

han encomendado y depositado su confianza para tan honorable cargo. 

 

2.- Sólo realizando una función de forma responsable y atinente se logrará 

garantizar un mínimo de derechos como postulados de la ley, que permitan responder a 

los tiempos en que se desenvuelve el individuo, otorgando certeza y equilibrio social, 

alcanzado sustancialmente así el bienestar común, de ahí entonces que, la función 

legislativa que realizan los representantes populares es fundamental para lograr adecuar 
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los marcos jurídicos y evitar así una norma jurídica ambigua y obsoleta que se traduzca 

en perjuicio de los habitantes como inaplicable. 

 

3.- Así entonces, la renovación de los marcos jurídicos es una actividad que los 

congresos realizan primordialmente, siendo su función trascendental para los ciudadanos 

que en ellos están representados, pues en efecto, la creación, modificación, ó en su caso 

derogación de sus leyes, código o reglamentos, etc., les vincula en todos sus aspectos, 

siendo evidente que nuestra ciudad no es la excepción pues cambia a ritmos acelerados.  

 

4.- Es de hacer énfasis en las diversas formas novedosas de interactuar y 

comunicarnos como sociedad, que además resultan ser poderosamente incluyentes y que 

no pueden escapar a los ojos del legislador. 

 

5.- A finales del siglo XX y a principios del siglo XXI, las formas de interactuar y 

comunicarnos evolucionaron significativamente, los actores en los diversos sectores, han 

dejado de utilizar las tradicionales comunicaciones escritas y presenciales, tendencia de 

ello, son los congresos o las dependencias de la administración publica, quienes ya han 

rebasado métodos como el uso de las franquicias postales y telegráficas que fueron 

sorprendidas por el Internet y sus implicaciones: redes sociales, correos electrónicos, 

video conferencias, aplicaciones tecnológicas,  faltando únicamente incluirlas formalmente 

en la norma para erigirse en potencia como una comunicación rápida, efectiva e incluso 

más económica, pero más allá sería un fuerte aliado para contribuir al logro de los 

objetivos, dejando de lado por completo las tradicionales formas de comunicación. 

 

6.- Bajo ese tenor, se observa que esto no es aislado, sino acontece en todos los 

aspectos, verbigracia los sistemas políticos, económicos, administrativos, financieros, la 

enseñanza pública y privada, los cargos públicos, servicios, la infraestructura, el ejercicio 

de las funciones en general, hoy se encuentran íntimamente ligados con el uso de 
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herramientas tecnológicas, de tal suerte que algunas ya no se pueden realizar sin estas y 

son torales para las demás. 

 

7.- Lo anterior repercute de igual forma a los ciudadanos, quienes han 

transformado su comportamiento para interactuar y comunicarse, resultando las 

herramientas tecnológicas no sólo en un medio, sino en un fenómeno social que avanza 

inconmensurablemente, donde las personas han reducido la comunicación presencial y 

escrita por otra virtual y electrónica que permite ser más dinámicos y hacerse presente en 

cualquier parte del mundo desde tu hogar y sólo en segundos. 

 

8.- En nuestro país, al menos 40 millones de personas son usuarios frecuentes de 

Internet y sus herramientas como redes sociales, aplicaciones, correos electrónicos, etc., 

ubicándose el Distrito Federal y su área metropolitana como el primer lugar de la 

República con mayor penetración de Internet con un 56 % del total, que en números se 

traduce en cerca de 22.5 millones de usuarios.1 

 

9.- Si se contrasta los números arriba citados versus con los participantes en un 

proceso electoral del Distrito Federal, notamos que es mayor  el número de usuarios de 

Internet  que el propio de votantes, esto sin contar que  el uso de aquellos es constante; 

situación que no ha pasado desapercibida para el ejecutivo local, pués en la presente 

administración, se muestra una tendencia hacia el desarrollo e implementación de 

aplicaciones para teléfonos inteligentes en materia de transporte, seguridad pública y 

protección civil por citar algunas. 

 

10.- Los cambios en nuestra sociedad hacia los avances tecnológicos son claros e 

inminentes, irrogan a los legisladores la responsabilidad de reflejar en el contenido 

normativo las adecuaciones pertinentes que sean coetáneas con los tiempos en que 

                                                
1 Fuente Estudio 2011 de Hábitos y Percepciones de los Mexicanos Sobre Internet y Diversas Tecnologías Asociadas 
realizado por el Tec de Monterrey y el World Internet Project (WIP). 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
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VI LEGISLATURA 
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vivimos, de tal suerte que, si implementamos estos cambios a la vida orgánica y funcional 

de nuestro órgano legislativo, surge el reto de hacernos de las herramientas y avances 

tecnológicos para mejorar y eficientar nuestra función y ser un órgano a la vanguardia. 

 

11.- A lo anterior debe sumarse que los tiempos trazan latitudes distintas, donde 

se busca ampliar la participación de los ciudadanos en las decisiones públicas que inciden 

en su esfera jurídica, con el objeto de fortalecer un sistema que sea incluyente, abierto al 

otorgamiento de la información y desde luego democrático; por ello el adaptarnos y 

adaptar los mecanismos innovadores de comunicación y difusión para la mejor interacción 

entre autoridades y ciudadanos, debe ser  bajo una política constante y de vanguardia 

que abona a la transparencia y rendición de cuentas, buscando siempre cumplimentar el 

principio  de máxima publicidad que nuestra carta magna establece . 

 

12.- En este sentido cobra mayor relevancia la adecuación de la norma que se 

propone porque busca ampliar y potencializar la comunicación de este órgano legislativo y 

complementarse al establecer un plazo máximo para presentar informes presenciales 

como elemento básico de certeza que lo haga exigible y por su puesto sancionable en 

caso de omisión; el difundir ampliamente el quehacer diario institucional legitima 

mayormente nuestro órgano. 

 

 13.- El reto es informar a los ciudadanos, pero bajo un esquema voluntario y de 

conciencia, pero ante todo bajo la firme convicción que el depósito de confianza en 

nosotros otorgado, irroga como mínimo el decirles bajos espejos claros que estamos 

haciendo y se nos pueda cuestionar en aras de mejorar la función, abonando en esta 

parte, podemos pensar en invitar a la reflexión sobre la relevancia y trascendencia de tan 

gentil función que como representantes populares se nos ha otorgado. 

 

 

 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce en su artículo 122 que la Asamblea Legislativa es una autoridad local del Distrito 

Federal y se integra con el número de diputados electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional.  

 

SEGUNDO. Que los  Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres 

años por voto universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la 

cual deberá tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 

constancias y los medios de impugnación en la materia. 

 

TERCERO. Que el artículo invocado establece la facultada expresa a este órgano 

legislativo para expedir su ley orgánica y que es derecho de los diputados integrantes de 

esta H. Asamblea Legislativa, presentar iniciativas de Ley según lo establece el artículo 

17 fracción IV de la Ley Orgánica de este H. Órgano Legislativo. 

 

 CUARTO. Que la transparencia y rendición de cuentas son elementos que 

contribuyen a la consolidación del derecho al acceso a la información pública, por lo 

anterior:  

 

Someto respetuosamente ante este honorable pleno la siguiente: INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

Artículo 18 fracción son obligaciones de los diputados: 

 



 
                       DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

                         
  
VI LEGISLATURA 
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Fracciones I. a VIII … 

 

“IX. Rendir informe cuando menos anual ante los ciudadanos de sus distritos 
o circunscripción en que hubiesen sido electos acerca de sus actividades 
legislativas y de las gestiones realizadas; ” 
 

 
Tratándose del informe anual a que se refiere la presente 
fracción, se deberá rendir a más tardar dentro de los 25 días 
hábiles siguientes, a partir de que se cumpla el primer año de 
actividades tomando de referencia la toma de protesta del 
cargo y así sucesivamente. 
 
Queda exceptuado de los plazos anteriores, el informe que 
comprende al último año de actividades, el cual, tendrá como 
plazo máximo para su rendición la fecha de cierre de la 
legislatura.  
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá transmitir 
los informes presenciales en tiempo real en su sitio oficial de 
Internet así como en aquellos medios que considere idóneos 
para alcanzar una mayor difusión bajo el principio de máxima 
publicidad. 

 
 

 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 23 días del mes de 

octubre del 203 

 

 
DIP. ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 

 
 
 
 
 
 
 



PROPOSICIONES .



C. Dip. Hector Saú l Tellez Hernández. 

Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura 

P R E S E N T E 

La Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción 

VI de la Ley Orgánica, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presenta ante este Pleno la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHOTAR A LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) A QUE DE SOLUCIÓN 

AL CONFLICTO QUE PREVALECE EN LA UNIDAD HABITACIONAL  
CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMAN (CUPA) Y RINDA UN 

INFORME DETALLADO TANTO DE CONSUMOS DE ELECTRICIDAD, ASÍ  

COMO DE LOS PAGOS EFECTUADOS  POR LOS VECINOS, conforme a 

los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

El Centro Urbano Presidente Alemán era propiedad del ISSSTE desde su 

creación, en los años 40, hasta que en la década de los 90´s vendió los 

departamentos a sus inquilinos. Esta unidad habitacional ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1435, colonia Del Valle, en la delegación “Benito Juárez, 

integrada por once condominios que hacen un total de 1080 departamentos y 

145 locales comerciales,  

Durante nueve bimestres, se han realizado sus pagos a la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE) para cubrir un adeudo de 2 millones 627 mil 369 



pesos, por el concepto de electricidad en áreas comunes, los vecinos 

aseguran haber cubierto el adeudo pero la CFE les notificó que tienen que 

pagar hasta diciembre de 2014. 

En el periodo comprendido del 5 de julio al 6 de septiembre del 2011, se 

recibieron los recibos por parte de la CFE únicamente con el cobro del 

consumo de cada uno de los departamentos. 

Después del periodo 6 de septiembre al 7 de noviembre del 2011, el recibo 

incluye el cobro del consumo normal y un cobro por concepto de áreas 

comunes por $ 73.94 

En el periodo 7 de noviembre al 6 de enero del 2012, el recibo incluye el 

cobro del consumo normal por departamento, mas dos cobros adicionales 

por consumo de la luz de áreas comunes uno por $ 80.42 y otro por $ 284.04 

y de esta manera siguen llegando hasta la fecha los recibos con dos cobros 

adicionales por áreas comunes. 

El 16 de enero del 2012, dos integrantes del comité ciudadano, presentaron 

un escrito ante el C. Director General de la CFE, para que aclara cual fue el 

fundamento y procedimiento que se aplico para efectuar dicho cobro, ¿como 

se calculo? ¿Quién autorizo el cobro? ¿Qué tarifas se aplicaron? Y ¿Qué 

áreas se consideraron para realizar dichos cobros?. Pasaron tres meses y al 

no tener respuesta los vecinos acudieron a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (CNDH), quien intervino y canalizo la petición y queja a 

la PROFECO. 

En las reuniones que se llevaron acabo ante la PROFECO no se aclararon 

preguntas y solo se autorizo la revisión  del edificio “ A” para determinar 

como se había realizado el cobro. 



La revisión se llevo cabo y a la fecha no se aclararon dudas, existe un 

administrador de áreas comunes que su existencia es de facto dado que no 

tiene responsabilidad ante terceros y la CFE argumenta que el 

consentimiento para cobrar lo otorgo la administradora de áreas comunes, la 

cual niega dicho hecho. 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Los diputados de la Asamblea Legislativa debemos 

de resolver las necesidades de las áreas territoriales donde fuimos 

electos por la ciudadanía de acuerdo al art 18 fracs. Vl, Vll, IX de la 

Ley Orgánica de la Asamblea del Distrito Federal y el art 109 fracc. 

ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- Que existe la Comisión Especial sobre Servicio y 

Suministro de Altos Cobros de Energía Eléctrica, como órgano 

auxiliar de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en la VI 

Legislatura, encargada su supervisar y atender las anomalías 

presentadas en la distribución de dicho servicio y que una de sus 

labores con una alta encomienda  es en generar los cuerpos 

normativos necesarios e idóneos para lograr que el suministro de 

energía eléctrica sea reconocido como un derecho humano. 

TERCERO.- Que los habitantes de la Unidad Habitacional CUPA. En su 

mayoría son adultos mayores, que se encuentran viviendo en un estado de 

marginación  



CUARTO.- La energía eléctrica tiene una gran importancia en el desarrollo 

de la sociedad, su uso hace posible la automatización de la producción que 

aumenta la productividad y mejora las condiciones de vida del hombre. 

QUINTO.- La ONU considera a la energía eléctrica es indispensable y parte 

fundamental de una vivienda digna. Un  Comité de Expertos en la materia, 

que revisa los compromisos y desempeño de los gobiernos como el de 

México, de respetar los derechos humanos contenidos en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ha dicho que: 
“Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener 

acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía 

para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de 

aseo, de almacenamiento de alimentos, de eliminación de desechos, de 

drenaje y a servicios de emergencia.”  

 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. EXHOTAR A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE) 

A QUE DE SOLUCIÓN AL CONFLICTO QUE PREVALECE EN LA 

UNIDAD HABITACIONAL  CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMAN 
(CUPA) Y RINDA UN INFORME DETALLADO TANTO DE CONSUMOS DE 

ELECTRICIDAD, ASÍ  COMO DE LOS PAGOS EFECTUADOS  POR LOS 

VECINOS  

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 17 días del mes 

de octubre de dos mil trece. 

 

 



 

 

 

 

DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO  



DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
PUNTO DE ACUERDO           

 
 

 
PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL LICENCIADO LEONEL LUNA ESTRADA, JEFE 
DELEGACIONAL DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE ÁLVARO OBREGÓN ORDENE A LOS 
VERIFICADORES DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
REALICEN UNA VISITA DE VERIFICACIÓN A EXPO BANCOMER, LOCALIZADO EN AVENIDA 
SANTA FE 270, SANTA FE, DELELEGACION ÁLVARO OBREGÓN, PARA CONSTATAR QUE 
CUMPLAN CON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL REQUERIDAS. 
 
Diputado presidente el que suscribe diputado Armando Tonatiuh González 

Case, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 

122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y 132  del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración el presente 

punto de acuerdo, al tenor de  los siguientes: 
 
  
 CONSIDERANDOS 
 

Que de acuerdo al artículo 7  de la Ley del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal,  en materia de verificación administrativa el 

Instituto tiene la competencia de “Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad 

e imponer las sanciones previstas en las leyes….”. 

 

Que de igual manera debe “Velar, en la esfera de su competencia, por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y  

demás disposiciones jurídicas y administrativas…”. 

 

Que de igual manera el citado artículo señala que las Delegaciones tendrán la 

atribución  de ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de visitas de 

verificación administrativa en materia de  espectáculos públicos y protección 

civil.  

 



DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
PUNTO DE ACUERDO           

 
 

 
Que Expo Bancomer cuenta con más de 32 mil m2, divididos en tres salas 

iguales y 5 mil m2 de área libre. 

 

Que dicho lugar, se encuentra en avenida Santa Fe, en la Delegación Álvaro 

Obregón, en la joven zona comercial  y empresarial de la zona poniente del 

Distrito Federal. 

 

Que de acuerdo a la tabla de capacidades de los salones de convenciones de 

Expo Bancomer, los auditorios tienen una capacidad de 90 hasta 1980 

personas. 

 

Que de igual manera, la capacidad prevista para banquetes es de 80 a 1440 

personas. 

 

Que para eventos de coctel que se pueden realizar en estas instalaciones, la 

capacidad estimada es de 50 a 1800 asistentes. 

 

Que en mayo de 2013, se presento el DJ sueco Sebastian Ingrosso en este 

lugar. 

 

Que en este mes de octubre se presentado el artista Avicii en uno de los 

salones de este lugar. 

 

Que para el 1º de noviembre se anuncia el concierto del artista de música 

electrónica Wide Awake. 

 

Que de igual manera se llevan a cabo diversas exposiciones, foros, encuentros 

y curso a lo largo del año, con un número importante de asistentes. 

 

Que por tal motivo, es necesario verificar que las condiciones de seguridad y 

protección civil sean las adecuadas para los asistentes que acuden a las 

diversas actividades que se realizan.  



DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
PUNTO DE ACUERDO           

 
 

 
Que en base a lo anterior se presenta el siguiente punto de acuerdo: 

 
 

ACUERDO 
 
UNICO: Se solicita al Licenciado Leonel Luna Estrada, Jefe Delegacional 
de la Demarcación Territorial de Álvaro Obregón ordene a los 
verificadores del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal realicen una visita de verificación a Expo Bancomer, localizado en 
Avenida Santa Fe 270, Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, para 
constatar que cumplan con las medidas de protección civil requeridas. 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

__________________________ 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, al Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
mediante el Consejo de Arqueología, a la Dirección de Protección Civil del Distrito 
Federal, al Titular del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, un informe de las 
razones por las que no se ha demolido el Edificio “San Rafael” ubicado en el Eje 
Central Lázaro Cárdenas numero 11, entre las calles de República de Perú y 
Belisario Domínguez, que desde el año 1986 fue destinado para la construcción 
de viviendas y cuyo deterioro pone en riesgo la integridad física de peatones, 
visitantes de la Plaza “Garibaldi”  y usuarios del Trolebús, así como presenta una 
mala imagen urbana en las cercanías de ese importante centro turístico que 
presenta el Diputado Rubén Erik Alejandro Jiménez Hernández de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI y la 
fracción VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 92, 93 y 132 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, quien suscribe Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración 
de este H. Órgano Legislativo la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, y: 
 

Considerandos: 
 
Que de acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal en materia de administración pública le corresponde a la 
Asamblea: 
 
Atender peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 
respecto del cumplimiento de las obligaciones que señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, a las dependencias y órganos 
desconcentrados y entidades para supervisar y fiscalizar la administración pública 
local y solicitar para el mejor desempeño de sus funciones la información y 
documentación que considere necesaria. 
 
Que una de las definiciones de la protección civil es el conjunto de principios y  
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Normas de conducta a observar por las autoridades y por la sociedad en la 
prevención y protección a la población ante situaciones de grave riesgo colectivo, 
provocado por agentes naturales o humanos. 

Que el deterioro de los diferentes componentes de la imagen urbana es el 
resultado de causas muy diversas, cuestiones económicas, sociales y aún 
políticas influyen en el problema, y es fundamental la comprensión del conjunto de 
agentes que actúan en la ciudad para entender su efecto en el deterioro de la 
misma y que, por estricto sentido humanístico, la seguridad de las personas debe 
estar por encima de cuestiones artísticas o políticas. 

Que derivado de la situación descrita, los movimientos sísmicos la contaminación 
ambiental, los hundimientos y fracturas del terreno provocado por obras de 
infraestructura, a lo que se suman los excesos o pérdidas de humedad, deterioran 
gravemente la edificación patrimonial, alteran el perfil de calles y avenidas y 
afectan a la imagen urbana. 

Cuando al deterioro o descuido de la imagen urbana se agregan componentes de 
riesgos puesto que la Ciudad de México se ubica en una zona sísmica y 
elementos naturales como las torrenciales lluvias que han caído en el Distrito 
Federal es de vital importancia –en este caso-  prevenir el derrumbe de lo que 
queda  del Edificio “San Rafael” ubicado en el Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 11 pues evidentemente representa un riesgo para los peatones, 
paseantes que acuden a la “Plaza Garibaldi” y para quienes esperan, ascienden o 
descienden del Trolebús en virtud de que una de las paradas oficiales se localiza 
justo al frente del citado inmueble de tres pisos de altura. 
 
 Que el edificio fue gravemente dañado por los sismos del 19 y 20 de septiembre 
de 1985,a tal grado que en 1986 fue programado para derruirse y aprovechar su 
terrenos para construir vivienda popular ingresando entonces al Fideicomiso de 
Casa Propia (FICAPRO, absorbido por el INVI). La construcción de viviendas no 
se ha llevado a cabo pues a decir del Instituto de la Vivienda del Distrito Federal 
no cuenta con presupuesto para llevarla a cabo. 
 
Que la fachada del edificio se encuentra en situación de “Prospección 
Arqueológica con Sondeos” en la calidad de “Proyecto aprobado” aprobado en 
febrero de 2012, según el Catálogo publicado por la “Dirección de Salvamento 
Arqueológico”, Proyecto a cargo de Georgina Ibarra Arzave. 
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Que la Dirección de Protección Civil del Distrito Federal desde el año 1992 
dictaminó que debería apuntalarse la fachada, obra que hasta la fecha no se ha 
realizado. 
 
Que, de acuerdo al "Programa Nacional de Protección Civil del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia" es una serie de mecanismos de prevención que 
permiten salvaguardar la vida de la población, los bienes muebles y el patrimonio 
cultural de la Nación, con la plena convicción de implementar las normas 
programas, planes y procedimientos de desarrollo para el diseño y ejecución de 
estrategias de prevención, ante la presencia de una emergencia o desastre de 
origen natural o antropogénico. 
 
Que, aunque oficialmente los restos del inmueble están deshabitados, por las 
tardes y noches se aprecia en su interior que hay movimiento de personas, que tal 
vez se trate de indigentes o drogadictos cuya necesidad de un refugio que les 
proporcione abrigo y techo les hace correr un grave peligro de perder la vida en 
caso de una contingencia. 
 
Que por lo antes expuesto, someto a esta Soberanía el siguiente: 
 

Punto de Acuerdo: 
 
UNICO:- Se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al Presidente del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes mediante el Consejo de Arqueología, a 
la Dirección de Protección Civil del Distrito Federal, al Titular del Instituto de 
Vivienda del Distrito Federal (INVI) presenten a la brevedad posible a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, un informe detallado de las razones por las que no 
se ha demolido el Edificio “San Rafael” ubicado en el Eje Central Lázaro Cárdenas 
numero 11, entre las calles de República de Perú y Belisario Domínguez, que 
desde el año 1986 fue destinado para la construcción de viviendas y cuyo 
deterioro pone en riesgo la integridad física de peatones, visitantes de la Plaza 
“Garibaldi”  y usuarios del Trolebús y que, además, presenta una mala imagen 
urbana en las cercanías de ese importante centro turístico 
 
 
  



 

 

 
DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO  

“2013,  Año de Belisario Domínguez “ 

 
DIP. HECTOR SAUL TELLEZ HERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VI LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E.  
 
La suscrita, Diputada Ariadna Montiel Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, en esta VI  Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 

fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia 

resolución, la siguiente:  

 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE AL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EN LA 
DISCUSIÓN,  ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
REFORMA HACENDARIA Y DE SEGURIDAD SOCIAL PRESENTADA POR EL 
EJECUTIVO FEDERAL, SE GARANTICE A LOS ADULTOS MAYORES JUBILADOS 
Y PENSIONADOS DEL IMSS E ISSSTE  DEL DISTRITO FEDERAL, EL DERECHO A 
LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA ADULTOS MAYORES 
DE 68 AÑOS RESIDENTES EN EL D.F., ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES Y OBJETIVOS DE LOS FONDOS DE VIVIENDA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS DERECHOHABIENTES ACTIVOS EN ESTA CAPITAL; LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE: 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

Durante el mes septiembre, el Ejecutivo Federal envío a la Cámara de Diputados su 

propuesta de reforma hacendaria y de seguridad social para el ejercicio fiscal 2014, la 

cual excluye del derecho universal a la pensión alimentaria para adultos mayores 

de 68 años residentes en el D.F., a los jubilados y pensionados del IMSS e ISSSTE, lo 
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que significa un claro retroceso en la conquista de los derechos sociales de los 

gobiernos democráticos del Distrito Federal. 

 

Es importante destacar, que la pensión alimentaria para adultos mayores 

de 68 años, residentes en el D.F., tiene carácter universal y para ser otorgada solo se 

requiere ser habitante de la Ciudad de México y tener 68 años al momento de 

solicitarla; es un derecho y una ley para los habitantes del Distrito Federal; en este 

orden de ideas, de aprobarse la iniciativa de la reforma referida las consecuencias para 

los adultos mayores residentes en la capital del país seria dramática, ya que de 

acuerdo con estadísticas de la Secretaria de Desarrollo Social del Distrito Federal al 

menos tres cuartas partes de la población en Benito Juárez y de Cuajimalpa  dejaría de 

recibirla, al igual  que el  80% de las personas adultas mayores en Gustavo A. Madero 

e Iztapalapa, lo anterior por señalar algunos datos.  

 

Además, como ya hemos señalado la propuesta federal para la creación de la llamada 

"pensión universal" destaca que aquellas personas que tengan otra pensión no podrán 

acceder a este beneficio, es decir quienes cuenten con una pensión del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE) no podrán recibir la pensión universal; lo que 

equivale a la exclusión material de cientos de miles de adultos mayores de dicho 

beneficio social, afectando en consecuencia su calidad de vida e integridad emocional. 

 

Por todo esto, la pensión alimentaria para adultos mayores de 68 años, residentes en el 

D.F., como derecho universal debe prevalecer en tal calidad, ante las insuficientes 

cantidades con las que se integran las jubilaciones y pensiones que se otorgan a través 

de las instituciones de seguridad social a nivel federal. 

 

Ahora bien, la iniciativa en comento afecta de igual forma a la clase trabajadora activa 
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al utilizar su fondo de vivienda en el denominado “seguro de desempleo”; el uso del 

fondo de vivienda y del fondo de retiro para financiar el seguro de desempleo y la 

generación de un fondo solidario gubernamental con el 20% de los recursos de 

vivienda de los trabajadores, es a todas luces un atentado contra la clase trabajadora y 

sus intereses.  

 

La iniciativa gubernamental prevé la utilización del 3% del total de 5% de las 

aportaciones para la vivienda del trabajador, destinándolas de la siguiente forma el 2% 

a la subcuenta para el seguro de desempleo y el 1% a un fondo solidario que será 

administrado por la Secretaria de Hacienda; de esta manera si consideramos que mas 

del 50% de los trabajadores de la Ciudad de México tienen la necesidad de laborar en 

dos empleos, mas del 20% de un billon de fondos de vivienda serán afectados, 

impactando negativamente el acceso a una morada propia de la clase trabajadora del 

Distrito Federal, con su repercusiones directas a la economía capitalina. 

 

Finalmente, es importante manifestar que se debe transparentar el manejo de los 

fondos de pensiones que administran las AFORES, quienes deben absorber las 

perdidas del mal manejo de los recursos de los trabajadores y eliminar la socialización 

de las perdidas y la apropiación de los beneficios por la banca.  

 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que el articulo 42 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal estable que la Asamblea Legislativa tiene facultades para comunicarse con los 

otros órganos locales de gobierno, con la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, así como con 

cualquiera otra dependencia o entidad por conducto de su mesa directiva, la Comisión 

de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo 
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que dispongan las leyes correspondientes; 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 7 primer párrafo de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal es el órgano local de gobierno del Distrito Federal al que le corresponde la 

función legislativa del Distrito Federal, en las materias que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos le otorga, así como ejercer las demás atribuciones que 

le confiere la presente ley; 

 

TERCERO.- Que el artículo 10 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, establece que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal tiene atribuciones para, comunicarse con los otros órganos locales de 

gobierno, los órganos autónomos locales y federales, los Poderes de la Unión o las 

autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, 

la Comisión de Gobierno o sus órganos internos de trabajo, según el caso, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes; 

 

CUARTO.- Que el artículo 17 fracciones en sus fracciones VI y VII de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, establece que son derechos de los 

diputados presentar proposiciones y denuncias, además de  gestionar ante las 

autoridades la atención de las demandas de sus representados; y  

 

QUINTO.- Que el artículo 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, establece que es obligación de los diputados representar los 

intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado pongo a consideración de esta 
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Soberanía el presente Punto de Acuerdo: 

 

ÚNICO.- ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN QUE EN LA DISCUSIÓN,  ANÁLISIS Y 
EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE REFORMA HACENDARIA Y 
DE SEGURIDAD SOCIAL PRESENTADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL, SE 
GARANTICE A LOS ADULTOS MAYORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL 
IMSS E ISSSTE DEL DISTRITO FEDERAL, EL DERECHO A LA PENSIÓN 
ALIMENTARIA PARA ADULTOS MAYORES DE 68 AÑOS RESIDENTES EN EL 
D.F., ASÍ COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE LOS 
FONDOS DE VIVIENDA Y DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS DERECHOHABIENTES 
ACTIVOS EN ESTA CAPITAL. 

 

RESPETUOSAMENTE 

 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 

Dado en el recinto legislativo a los -- días del mes de Octubre de 2013 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 

La que suscribe, Diputada María Gabriela Salido Magos, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 
fracción XXI, 17, fracción VI, de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, con carácter de urgente y obvia 
resolución, la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A LA OFICIALÍA 
MAYOR Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 
FEDERAL, DIVERSA INFORMACIÓN SOBRE LOS PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS REVOCABLES (PATR'S) QUE  HA OTORGADO POR LOS 
QUE SE PERMITA A LOS PARTICULARES EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
VÍAS PÚBLICAS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE 
PARQUÍMETROS; al tenor de los siguientes:  

  
ANTECEDENTES 

 
1. En el año de 1994 se implementó el Sistema de Parquímetros con tecnología 
de los años sesentas, consistente en la alcancía de monedas, y operaba en una 
pequeña zona comprendida en la Colonia Juárez y la Colonia Cuauhtémoc de la 
Delegación Cuauhtémoc. 
 
2. En el Programa Integral de Transporte y Vialidad 2001-2006, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal en el año 2002, se diagnosticó que el 
estacionamiento en la vía pública es un factor que afecta la operación de la 
infraestructura vial del Distrito Federal, en especial el que funciona de manera 
ilegal en las vías primarias y en zonas prohibidas, lo que reduce la capacidad de 
la red vial. 
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3. En el citado Programa Integral que afirma que una medida para controlar el 
estacionamiento en la vía pública ha sido la instalación de parquímetros a través 
de los cuales se cobra el derecho por el uso del espacio. A la fecha de la 
publicación del informe se tenían operando 2 mil 700 parquímetros en la colonia 
Cuauhtémoc y 1 mil 645 en la colonia Juárez, ambas en la Delegación 
Cuauhtémoc. 

	
  

4. El 5 de noviembre del año 2003, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el Programa de Control de Estacionamiento en las Vías Públicas del 
Distrito Federal; en él se estableció la necesidad de perfeccionar el ordenamiento 
del estacionamiento en vía pública y con ello controlar la vialidad e incrementar la 
seguridad, por lo que se consideraba consecuente ampliar la cobertura de los 
sistemas actuales de control y supervisión del estacionamiento en la vía pública, e 
implementar nuevos programas y sistemas, para considerar en todos ellos, los 
avances tecnológicos y las nuevas formas de actuación de la autoridad. 
 
5. Con fecha 5 de julio del año 2010 se publicó el Acuerdo signado por el Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal por el que se establece el Programa para la 
Rehabilitación de Espacios Públicos, Infraestructura y Equipamiento Urbano, 
mediante el control de Estacionamientos en las Vías Públicas del Distrito Federal, 
que deroga el programa de 2003. 
 
 
6. Que en el Programa citado en el numeral anterior se estima indispensable 
que el Gobierno del Distrito Federal retome la iniciativa en los procesos 
estratégicos del desarrollo urbano mediante la aplicación de políticas integrales 
que permitan crear ambientes adecuados para el mejoramiento de los servicios y 
la infraestructura, y el impulso a una normativa acorde al fomento económico y 
una visión del desarrollo sustentable, con el propósito de impactar al conjunto de 
la sociedad. 
 
7. Que el acuerdo citado tiene por objeto establecer la coordinación de acciones 
para la rehabilitación de espacios públicos, infraestructura y equipamiento urbano, 
mediante la programación, establecimiento y operación de los sistemas de control 
y supervisión de estacionamiento de vehículos en las vías públicas del Distrito 
Federal, como los son los parquímetros. 
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8. En el Programa arriba citado se estableció que la coordinación del mismo 
estaría a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal, con la participación de la Secretaría de Seguridad Pública, La Secretaría 
de Transportes y Vialidad, así como la Autoridad del Espacio público, todas del 
Distrito Federal.   

	
  

9. Con fecha 11 de octubre de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Distrito Federal, el Reglamento para el Control de Estacionamiento 
en las Vías Públicas del Distrito Federal expedido por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. 

	
  

10. En el Reglamento se establece que El Gobierno del Distrito Federal podrá 
instalar y operar sistemas de control y supervisión de estacionamiento de 
Vehículos Automotores en la vía pública del Distrito Federal, en las Zonas de 
Parquímetros, ya sea en forma directa, o a través del otorgamiento de permisos o 
concesiones. 

	
  

11. Asimismo, en el Reglamento se establece que la Oficialía Mayor, con el 
auxilio de la Secretaría de Desarrollo Urbano, llevará a cabo los procedimientos 
para el otorgamiento de la concesión o del Permiso Administrativo Temporal 
Revocable a título oneroso, por los que se permita a particulares el 
aprovechamiento de las vías públicas para la instalación y operación de sistemas 
de control del estacionamiento de vehículos en la vía pública.  

	
  

12. Que los sistemas de estacionamiento regulado se previeron bajo un 
esquema de gestión pública en la que se concedía a una empresa privada la 
gestión del estacionamiento público a cambio de un canon, corriendo el riesgo de 
sus costes el concesionario privado, y los ingresos obtenidos no entraban a la 
hacienda pública, sino directamente eran asumidos por el concesionario.  

	
  

13. Que a partir de las modificaciones implementadas en distintos ordenamientos 
por los que se determinó que el pago del uso del estacionamiento regulado en vía 
pública  debía se ingresar a la hacienda pública. 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que en materia de Administración Pública, a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal le corresponde dirigir peticiones y recomendaciones a las 

autoridades locales competentes tendientes a mejorar la utilización y aplicación de 

los recursos públicos disponibles. 

SEGUNDO. Que en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, fracción VII, se establece que  en materia de administración 

pública, corresponde a la Asamblea, solicitar a la Administración Pública del 

Distrito Federal la información y documentación que considere necesarias. 

TERCERO. Que entre los mecanismos de recaudación están las 

contraprestaciones por los Permisos Administrativos Temporales Revocables 

(PATR) onerosos, y que en el Código Fiscal del Distrito Federal no se establece 

tarifa, porcentaje o monto a recaudar alguno como tampoco la temporalidad. 

CUARTO. Que derivado de la revisión practicada por la Contraloría a los PATR, 

en cumplimiento a las instrucciones del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se 

tuvo certeza de las contraprestaciones en especie a favor del gobierno central tan 

sólo en una serie permisos específicos otorgados.  

QUINTO. Que de los demás PATR vigentes no hay certeza del cumplimiento de 

las contraprestaciones pactadas, situación que va en detrimento de los habitantes 

del Distrito Federal, pues no hay información precisa y transparente de todos los 

ingresos recaudados por la administración central, lesionando el principio de 

máxima publicidad de la administración de los recursos públicos. 

SEXTO. Que resulta urgente conocer los resultados de la Auditoría denominada 

“Permisos Administrativos Temporales Revocables”, la cual tiene como objetivo 

verificar que el 100% de dichos permisos se encuentren otorgados por el 
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Gobierno del Distrito Federal en estricto apego a la normatividad que los rige. Así 

como de las demás acciones ejercidas por el Jefe de Gobierno para cumplir con 

su compromiso de revisar la totalidad del estado que guardan  todos los permisos 

vigentes. 

SÉPTIMO. Que a partir de la denuncia en distintos medios impresos sobre las 

probables irregularidades en el otorgamiento de los Permisos Administrativos 

Temporales Revocables (PATR’s) otorgados a los particulares, relacionados con 

el uso, aprovechamiento y explotación de espacios públicos, relacionados con el 

otorgamiento de permisos que permita a los particulares el aprovechamiento de 

las vías públicas para la instalación y operaciones de sistemas de control de 

estacionamiento de vehículos en la vía pública; y considerando que el objeto del 

programa está ligado a una mejor gestión del espacio público que contribuya al 

mejor aprovechamiento de la vía pública disponible, a la recaudación de recursos 

públicos para el rescate y mejoramiento del espacio público, así como a la 

movilidad en la Ciudad de México; resulta urgente conocer todas las 

consideraciones valoradas para la emisión de los correspondientes permisos y el 

mejor aprovechamiento del patrimonio público de la ciudad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta H. 
Asamblea, la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUE REALICE LAS MODIFICACIONES NECESARIAS AL REGLAMENTO 
PARA EL CONTROL DE ESTACIONAMIENTO EN LAS VÍAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS QUE PERMITA A LOS PARTICULARES EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS PARA LA INSTALACIÓN Y 
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OPERACIONES DE SISTEMAS DE CONTROL DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

SEGUNDO. SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 
QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LA REVISIÓN A LA QUE 
SE OBLIGÓ REALIZAR A TODOS LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS 
TEMPORALES REVOCABLES (PATR) OTORGADOS A LOS PARTICULARES, 
RELACIONADOS CON EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO REFERENTE A SU OTORGAMIENTO, 
FUNCIONAMIENTO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
PACTADA, RELACIONADOS CON EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS QUE 
PERMITA A LOS PARTICULARES EL APROVECHAMIENTO DE LAS VÍAS 
PÚBLICAS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIONES DE SISTEMAS DE 
CONTROL DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

TERCERO. SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, 
ENVÍE A ESTA ASAMBLEA, EL PADRÓN DE PERMISIONARIOS A QUIENES 
SE LES HA PERMITIDO EL APROVECHAMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS 
PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIONES DE SISTEMAS DE CONTROL DE 
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA, CONTENIDOS EN 
EL CATÁLOGO DEL ACERVO PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL, Y DEL 
CONTROL DE LOS PADRONES DE CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS, 
USUARIOS Y ASIGNATARIOS DE LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

CUARTO. SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL LAS 
ACTAS DEL COMITÉ DE PATRIMONIO INMOBILIARIO REALIZADAS CON 
MOTIVO DEL SOMETIMIENTO A CONSIDERACIÓN DEL OTORGAMIENTO, 
RENOVACIÓN O REVOCACIÓN DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS 
TEMPORALES REVOCABLES. RELACIONADOS CON EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS PARA LA INSTALACIÓN Y 
OPERACIONES DE SISTEMAS DE CONTROL DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

QUINTO. SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL LOS DICTÁMENES DE AVALÚO CORRESPONDIENTES A 
OTORGAMIENTO, RENOVACIÓN O REVOCACIÓN DE LOS PERMISOS 
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ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
VÍAS PÚBLICAS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIONES DE SISTEMAS DE 
CONTROL DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los veinticuatro días del mes 
de octubre del año dos mil trece. 

 

 

 

 

____________________________________ 
DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS. 

 



 
DIP. ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
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PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA INSTALACION  
DE DEPÓSITOS PARA LA RECOLECCIÓN DE  

GOMAS DE MASCAR Y COLILLAS DE CIGARROS EN 
EL CENTRO HISTORICO 

 
DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 
 
CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE.   
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOSCOMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS   
  
La suscrita Diputada ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 fracción II; 17 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable cuerpo legislativo la 
siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

El Distrito Federal, es el mayor productor de residuos sólidos a escala nacional. Si bien la entidad implementó 
normas como el control de bolsas de plástico, reciclado de basura y separación de residuos, entre otras, hoy 
existen distintos problemas con la generación de 12 mil toneladas de residuos solidos al día, esto sin contar con 
los desechos de colillas de cigarros y goma de mascar arrojada o pegada en la vía pública. 
 
Lo anterior se robustece al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la goma de mascar arrojada o pegada en la vía pública es un riesgo para la salud de los 
habitantes de la Ciudad de México, ya que pueden albergar hasta 10 mil bacterias, lo que se convierte en un 
potencial  foco de contaminación.  

SEGUNDO.- Que se vuelve preocupante saber que en esta Ciudad de México, explanadas o espacios públicos e 
históricos y representativos como el Centro Histórico, aproximadamente el 30 por ciento de la superficie de este, 
están cubiertas de goma de mascar o chicle, que siendo un producto tan barato, se vuelva tan costoso para los 
capitalinos al tratarlo de quitar o deshacer del equipamiento urbano.  

TERCERO.- Que otro problema que asecha a las plazas y espacios públicos del Distrito Federal son las colillas 
de cigarro, ya que estas afectan a la comunidad y no sólo al fumador, sino que contribuyen a la contaminación 
ambiental, ya que se recogen a diario de calles y avenidas millones de colillas de cigarro, generando con ello un 
detrimento al medio ambiente de la Capital. 
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CUARTO.- Que según estudios realizados por diversos investigadores señalan que el 25.8% de la población de 
12 a 65 años de edad es fumadora y el 42.4% de la población joven de 18 a 29 años de edad, lo que significa que 
el desperdicio de colillas de cigarro arrojadas al suelo es altamente preocupante.  

QUINTO.- Que un filtro de cigarro puede durar desde 18 meses a 10 años en descomponerse. Además contienen 
trazos de toxinas como plomo, arsénico y cadmio, que al juntarse con el agua de lluvias, estas sustancias 
contaminan el agua que irá a parar finalmente a mantos acuíferos, ríos y mares. 

SEXTO.- Que la recolección de estos dos tipos de residuos solidos genera un gastos importante en el erario 
público, prueba de ello es que el año pasado, la Autoridad del Centro Histórico a través de personal capacitado, 
retiro aproximadamente 100 mil gomas de mascar, es de destacar que según estimaciones retirar del piso un 
chicle cuesta aproximadamente $2.50. De la misma manera, podemos ver esta situación con las colillas de 
cigarro, millones de estas son recogidas por el servicio de limpia y de no ser así estas taponean las coladeras de 
la Ciudad, provocando inundaciones en época de lluvias. 

SEPTIMO.- Que es una realidad, que la Ciudad de México carece de infraestructura en cuanto a contenedores 
especiales para deposito de chicles y colillas de cigarro, especialmente en las principales plazas, parques y 
espacios públicos – históricos representativos en esta Ciudad. 

OCTAVO.- Que de conformidad con el Artículo 13, fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, esta Soberanía se encuentra facultada para atender las peticiones y quejas que formulen los 
habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 
jurídicos en materia administrativa, de obras y servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades. Asimismo, la fracción II de este mismo Artículo faculta a esta Soberanía para dirigir, a través de la 
Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones 
a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes 
del Distrito Federal y a mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles. 

Por lo que les propongo señores Diputados, que nos sumemos a este Punto de Acuerdo, a efecto de coadyuvar 
con el Ejecutivo Local para generar políticas públicas para colocar contenedores especiales y receptores de los 
residuos antes citados y mejorar el medio ambiente e imagen de la Ciudad. 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- El pleno de esta Soberanía, VI Legislatura, solicita respetuosamente a la Autoridad del Centro Histórico, 
Dra. Alejandra Moreno Toscano, para que en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades analicen la 
posibilidad de formular convenios de colaboración con las empresas tabacaleras y de gomas de marcar que 
distribuyen sus productos en la Ciudad de México, a efecto de que estas estén en posibilidades de aportar e 
instalar sobre las calles del Centro Histórico de la Ciudad de México, Perímetro “A”, contenedores para la 
recolección del residuo de sus productos 
  

Salón de Sesiones de esta Soberanía, a los 24 días del mes de octubre de dos mil trece. 
 

A T E N T A M E N T E 
 



 
DIP. ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
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DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 10 fracciones I, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN, CON RESPECTO A LA CELEBRACIÓN DEL DÍA 

MUNDIAL DE LAS PERSONAS DE TALLA BAJA, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
Ser diferente es difícil, pero ser diferente de una forma clara, evidente e 

imposible de esconder, puede ser estresante y agotador. Las personas de talla 

baja deben afrontar un prejuicio que se extiende por todas las sociedades, 

especialmente las occidentales; pues deben levantar la cabeza y mirar hacia 

arriba para casi todo; deben soportar miradas de compasión o burla, miradas 

desde arriba, porque la cabeza del pequeño siempre está por debajo de 

cualquier hombro.  
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Dentro de todos los tipos de discriminación que, hoy en día, existen, poco se 

habla de la discriminación por la estatura. Es como si se pudiese decir cualquier 

cosa negativa sobre la poca estatura de las personas, sin que nadie se dé 

cuenta de que también es una forma de exclusión.  

 

La discriminación es fruto de la diferencia, y lo que es diferente siempre es 

minoría. En la actualidad, a pesar de que las minorías que conforman nuestra 

sociedad, se han organizado y exigido sus derechos; estas continúan siendo 

ridiculizadas, no siempre abiertamente, pero sí de manera indirecta; además de 

que la ignorancia y la poca tolerancia, hacia este grupo de población, han 

incrementado la desigualdad y establecido estereotipos negativos, hacia la 

gente de talla baja. 

 

Es por ello, que a finales del año 2011, se creó el Consejo Nacional de Gente 

Pequeña, el cual integra cerca de 20 mil personas, que padecen acondroplasia, 

displasia ósea  o algún otro tipo de enanismo, pertenecientes a todas las 

entidades de la República Mexicana.  

 

En este sentido, uno de los principales objetivos que impulsó a la formación de 

dicho consejo, fue trabajar en la unificación de criterios para una efectiva 

búsqueda de políticas públicas en pro de la integración de personas que 

padezcan acondroplasia, displasia ósea, entre otros; a la vida social, cultural y 

deportiva, siendo tratados como cualquier otro sector dentro de la sociedad.  

 

El Consejo Nacional de Gente Pequeña, está presidido por José Manuel 

Moreno González, quien estuvo al frente de la propuesta realizada ante la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), para que el 25 de octubre fuera 

declarado “Día Mundial de las Personas de Talla Baja”; en honor al natalicio del 
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actor estadounidense William John Bertanzetti, mejor conocido como Billy Barty, 

fundador de la asociación Little People of America; pionero de los movimientos 

sociales a favor de las personas de talla baja, por su amplia labor dirigida a la 

promoción de sus derechos. 

    

CONSIDERANDOS 
 

1.- Las personas de talla baja, no son vistas por la sociedad como grupo 

oficialmente constituido, es por ello que carecen de poder y de voz política y 

legal. Pueden ser personas valientes, cultas, refinadas, inteligentes, 

competentes, generosas; sin embargo, en muchas ocasiones, lo que más 

parece importar, es el hecho de que su cabeza esté un par de palmos más 

cerca del suelo que la de la gente de estatura estándar. 

 

2.- Es válido mencionar, que las personas de talla baja, no han sido tomadas en 

cuenta en una serie de países, incluyendo México, debido a la falta de 

información sobre el tema, ya que su incidencia no es tan frecuente como las 

otras discapacidades. Es por ello, que no resulta extraño, que no se conozca a 

políticos, profesionistas exitosos y líderes sociales; que sean personas de talla 

baja; aunque sí se les puede ver en medios como el artístico, desempeñando 

papeles como bufones, payasos, luchadores y toreros.     

 

3.- Es importante destacar que, a través del Consejo Nacional de Gente 

Pequeña, se logró incidir en la decisión de la ONU, para que este sea el primer 

año en que se celebre el “Día Mundial de las Personas de Talla Baja”, el cual 

tendrá lugar el próximo 25 de octubre. En este sentido, considero que esta 

resulta una excelente oportunidad, para que la ciudadanía reflexione sobre los 

derechos que poseen estos individuos; así como, de la necesidad y relevancia 

de que exista un día dedicado a sensibilizar a todos los sectores de la sociedad, 
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acerca de una problemática que cada día sufren las personas, que viven con la 

condición de acondroplasia, displasia ósea, entre otros.  

 

En el marco de la conmemoración del “Día Mundial de las Personas de Talla 

Baja”, se busca que las mismas sean integradas a todos los ámbitos de la 

sociedad, de una manera digna, y que sean tratados como seres humanos y no 

cómo bufones, payasos, luchadores y toreros      

 

4.- Una de las organizaciones que conforman el Consejo Nacional de Gente 

Pequeña, es la Fundación “Gran Gente Pequeña de México A.C.”, 

perteneciente al Distrito Federal, la cual cuenta con un total de 350 asociados. 

Sin embargo, se estima que existe en la Ciudad de México, un número 

considerable de personas de talla baja, que no se encuentran registradas en 

dicha fundación, ni en otras instancias.  

 

5.- La Fundación “Gran Gente Pequeña de México A.C.”, se ha dedicado, desde 

el año 2011, a impulsar con gran ímpetu y fuerza, la unidad de las personas de 

talla baja, a favor de la lucha contra la discriminación; así como, para que desde 

el Gobierno del Distrito Federal, se tomen decisiones, que garanticen la 

implementación de políticas públicas para la inclusión de este sector 

poblacional, como un grupo vulnerable. 

 

6.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo 21, de la Ley para la Integración al 

Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, el Programa 

de Empleo y Capacitación, fomentado por el Gobierno del Distrito Federal, 

contendrá las siguientes acciones: 
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“I. Incorporar a personas con discapacidad al sistema ordinario de trabajo, 

o en su caso, su incorporación a sistemas de trabajo protegido en 

condiciones salubres, dignas y de mínimo riesgo a su seguridad; 

II. Asistencia Técnica a los sectores empresarial y comercial en materia de 

discapacidad; 

III. Incorporación de personas con discapacidad en las instancias de la 

administración pública del Distrito Federal, incluyendo las Demarcaciones 

Territoriales; 

IV. Mecanismos de financiamiento, subsidio o coinversión para la ejecución 

de proyectos productivos y sociales, propuestos por las Organizaciones de 

y para personas con discapacidad; y 

V. Vigilar y sancionar conforme la legislación aplicable, que las condiciones 

en que las personas con discapacidad desempeñen su trabajo no sean 

discriminatorias.” 

 

7.- Por otra parte, con el objeto de garantizar el derecho al trabajo, corresponde 

a la Secretaría de Trabajo Fomento al Empleo del Distrito Federal, lo siguiente:  

 
“Artículo 23.-  

I. Promover a través del Programa de Empleo y Capacitación, la 

contratación de personas con discapacidad, en los diferentes sectores 

productivos y de servicios, creando para ello, programas para la 

capacitación y el adiestramiento laboral de personas con discapacidad, la 

creación de agencias laborales, ferias de empleo, y de centros de trabajo 

protegido; 

II. Crear un sistema de colocación laboral que permita ofertar empleo al 

mayor número de personas con discapacidad, promoviendo su 

permanecía y desarrollo en el mismo;” 
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8.- La Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal, en su 

artículo 6, fracción V, considera como conducta discriminatoria, la siguiente:  
 

“Limitar o negar el acceso a los programas de capacitación y formación 

profesional para el trabajo;” 

 

9.- Es por todo lo antes expuesto, que el objeto de esta proposición con punto 

de acuerdo, radica en solicitar a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 

del Gobierno del Distrito Federal, que se abran espacios de oportunidades de 

empleo,  para las personas de talla baja, con el fin de que las mismas sean 

insertadas en el ámbito laboral, sin discriminación, de manera que sean 

aprovechadas sus capacidades y habilidades. 

 

10.- El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, considera de imperiosa 

necesidad, reconocer a la gente de talla baja, en virtud de que no son personas 

con déficit intelectual, por lo que pueden incursionar en el ámbito laboral, 

dependiendo de sus capacidades y habilidades. Es momento de hacer 

reivindicaciones sociales, donde tengamos el compromiso y la obligación de 

formarnos y realizar las acciones pertinentes, con respecto a las necesidades 

de las personas de talla baja, para que dejen de ser invisibles.  

 

11.- En este contexto, hago un llamado a las y los diputados de este órgano 

local, para que nos sumemos a esta lucha, con el fin de otorgar igualdad a las 

personas de talla baja. Construyamos una sociedad que deje de avergonzarse 

de nuestros iguales, con actitudes retrógradas, como la estigmatización por la 

estatura física; es por ello, que solicito su voto a favor de la siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES 

NECESARIAS, PARA QUE SE ABRAN ESPACIOS DE OPORTUNIDADES DE 
EMPLEO,   PARA LAS PERSONAS DE TALLA BAJA, CON EL OBJETO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN INSERTADAS EN EL ÁMBITO LABORAL, SIN 
DISCRIMINACIÓN, DE MANERA QUE SEAN APROVECHADAS SUS 
CAPACIDADES Y HABILIDADES. ASIMISMO, SE FOMENTE LA CREACIÓN 
DE PROGRAMAS DIRIGIDOS, ESPECÍFICAMENTE, A LAS PERSONAS DE 
TALLA BAJA, CON EL FIN DE BRINDARLES OPORTUNIDADES 
LABORALES, A TRAVÉS DEL AUTOEMPLEO, Y DE CAPACITACIÓN 
TÉCNICA Y PROFESIONAL. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veinticuatro días del mes de octubre, del año dos mil tres. 

 

 

ATENTAMENTE 
 

  

 

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 
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Héctor Saúl Téllez Hernández 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal 
P R E S E N T E 
 

La suscrita, Diputada Isabel Priscila Vera Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración de este Pleno con carácter de urgente y obvia resolución la 

presente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN USO DE 
SUS FACULTADES INTERVENGAN EN LA RECUPERACIÓN DE UN PARQUE 
CATALOGADO POR EL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 
DEL  CENTRO HISTÓRICO COMO ESPACIO ABIERTO EL CUAL SE UBICA 
EN LA CALLE DE MANZANARES ESQUINA CON ALHÓNDIGA Y JESÚS 
MARÍA, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC;  al tenor de los 

siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que en el mes de mayo del año 2013, una constructora, de la cual se desconoce 

su nombre, inició trabajos de trazo y excavación en un  parque que se encuentra 

catalogado por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del  Centro Histórico 

como Espacio Abierto y se ubica en la calle de Manzanares esquina con 

Alhóndiga y Jesús María, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc.  
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En el mismo mes y año, al percatarse los vecinos de la colonia Centro que había 

personas que se encontraban talando árboles en el parque ubicado en la calle de 

Manzanares esquina con Alhóndiga y Jesús María, Colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, se acercaron a preguntar a los trabajadores “¿cuál era el motivo de 

dichos trabajos y por qué cortaban los árboles?”;  contestando los trabajadores 

que se iban a construir unos locales comercias, por lo que estaban realizando la 

tala injustificada de más de 7 árboles y varias jardineras que  se encontraban en 

excelentes condiciones de salud. 

 

Con fecha 10 de octubre del 2013,  vecinos de la colonia Centro de la Delegación 

Cuauhtémoc,  se presentaron en las oficinas de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal para denunciar y mostrar material fotográfico con el que se 

constataba la construcción de locales comerciales  en el parque ubicado en la 

calle de Manzanares esquina con Alhóndiga y Jesús María, colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, predio que se encuentra catalogado por el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano del  Centro Histórico como Espacio Abierto.  

 

En dicha reunión, los vecinos aseguraron que se han construido un aproximado de 

32 locales comerciales y que se han talado más de 7 árboles grandes y varias 

jardineras del multicitado parque, por lo que los vecinos manifestaron el rechazo a 

la modificación, transformación y destrucción del tramo de área verde que 

catalogado por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano del Centro 

Histórico como ESPACIO ABIERTO, por tal motivo solicitan la intervención del 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

Al tenor de lo antes expuesto sometemos al Pleno de ésta Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VI Legislatura, la presente proposición con punto de acuerdo, 

al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.-Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legítimos 

de los ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de 

proposiciones y denuncias, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 

fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.” 

 

SEGUNDO.-Que de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, en su artículo 24 fracción X, señala 

que dentro de las competencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano, se 

encuentra la de proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que 

regulan la tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley 

de Desarrollo Urbano de Distrito Federal, así como aquellos relativos al uso de 

suelo. 

 

TERCERO.-Que de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, en su artículo 24 fracción XIX, es 

competencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano revisar y determinar los 

estudios de impacto urbano y tomando como base los dictámenes de impacto 

ambiental que emita la Secretaria del  Medio Ambiente, expedir y revocar en su 

caso, las licencias de uso de suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y 

ambiental. 

 

 

CUARTO.- Que el artículo 39, fracción II y VIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, establece que corresponde a los 

titulares de los Órganos Político-Administrativos de cada demarcación territorial, 

expedir licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación o 

demolición de edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, 
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reparación y mejoramiento de instalaciones subterránea, así como velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas, levantar actas por violaciones a las 

mismas, calificarlas e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de 

carácter fiscal. 

 

QUINTO.-Que, es indispensable que los Titulares de los Órganos-Políticos 

Administrativos en conjunto con el Instituto de Verificación Administrativa, realice 

las verificaciones necesarias para hacer cumplir la Ley General de Desarrollo 

Urbano ya que existen anomalías en la construcción de locales comerciales  en el 

parque ubicado en la calle de Manzanares esquina con Alhóndiga y Jesús María, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, ya que el predio se encuentra 

catalogado por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del  Centro Histórico 

como Espacio Abierto.  

 

SEXTO. Que, en consecuencia de lo anteriormente descrito, es preciso señalar 

que es responsabilidad de la Delegación Cuauhtémoc y de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda dar cumplimiento irrestricto a la Ley de Desarrollo 

Urbano y Vivienda del Distrito Federal, a sus Programas  Delegacionales y 

Parciales de Desarrollo Urbano, en consecuencia, se debe recuperar el Espacio 

Abierto y se debe realizar una investigación concienzuda con la que se deslinde 

las responsabilidades correspondientes a los Servidores Públicos encargados  de 

vigilar y salvaguardar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro 

Histórico, tal y como lo marca la ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal . 

 

SÉPTIMO. Que, el derribo de árboles para la construcción  de Locales 

Comerciales en un Espacio Abierto, se traduce en invasión de un área con valor 

ambiental, por tal motivo, se actualizan las conductas delictivas descritas y 

sancionadas por los artículos 343 y 345 bis del Código Penal para el Distrito 

Federal, que a la letra dicen: 
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ARTÍCULO 343. Se le impondrán de tres a nueve años de prisión y de 

1,000 a 5,000 días multa, a quien ilícitamente realice la ocupación o 

invasión de: 

I. Un área natural protegida o área de valor ambiental de competencia 

del Distrito Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

II.…; 

III…; 

IV. Un área verde en suelo urbano. 

 

ARTÍCULO 345 Bis. Se le impondrán de tres meses a cinco años de 

prisión y de 500 a 2,000 días multa, al que ilícitamente derribe, tale u 

ocasione la muerte de uno o más árboles. 

 
Las penas previstas en este artículo se duplicarán cuando uno a más de 

las conductas descritas en el párrafo anterior se desarrollen en un área 

natural protegida o área de valor ambiental de competencia del Distrito 

Federal, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. (…) 

 

 
OCTAVO. Que, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial tiene 

como facultad llevar a cabo Investigaciones respecto del cumplimiento y aplicación 

de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, 

así como de hechos que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos, 

daños o deterioro grave a los ecosistemas del Distrito Federal o sus elementos. 

 

NOVENO.  Por lo anteriormente expuesto, es imprescindible que la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial inicie las investigaciones necesarias 

respecto a la invasión del parque ubicado en la calle de Manzanares esquina con 

Alhóndiga y Jesús María, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, ya que la 

construcción de 32 locales comerciales trajo como consecuencia  la tala de más 

de 7 árboles y jardineras. 
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Descrito lo anterior, sometemos a la consideración de ésta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI legislatura, el siguiente: 

 

 

P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se solicita respetuosamente al titular de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, Ingeniero Simón Neumann Ladenzon,  que en uso de sus 

facultades conferidas en ley, realice a la brevedad, una investigación exhaustiva 

sobre la violación al uso de suelo del parque ubicado en la calle de Manzanares 

esquina con Alhóndiga y Jesús María, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, a 

efecto de que se dé estricto cumplimiento al Programa Parcial de Desarrollo 

Urbano del Centro Histórico de la Ciudad de México y se recupere el Espacio 

Abierto invadido. 

 

 

SEGUNDO.- Se exhorta al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, Lic. Alejandro 

Fernández Ramírez para que en uso de sus facultades, instruyan al personal del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal adscritos a su Órgano-

Político Administrativo, para que realicen  visitas de verificación  a la construcción 

de los 32 locales comerciales en el parque ubicado en la calle de Manzanares 

esquina con Alhóndiga y Jesús María, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

con el fin de verificar la legalidad y correcta aplicación de la Ley y del Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano del Centro Histórico de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.-Se exhorta al Titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal, Miguel Ángel Cancino Aguilar; para que en uso de 

sus facultades instruyan a su personal a que se inicie a la brevedad posible  las 

investigaciones necesarias respecto a la invasión del parque ubicado en la calle 

de Manzanares esquina con Alhóndiga y Jesús María, colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, que dio como consecuencia la tala de más de 7 árboles y jardineras. 
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Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
trece 

Signa el presente Punto de Acuerdo 
 
 
 

Dip. Priscila Vera Hernández. 
Diputada  



 

SANTIAGO TABOADA CORTINA 

Diputado	
  Local	
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA OFICIAL MAYOR, AL 
DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR, Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
A SOSTENER A LA BREVEDAD UNA REUNIÓN DE TRABAJO CON LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON RELACIÓN AL ESTADO QUE GUARDA LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA.  

 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

El suscrito Diputado Santiago Taboada Cortina, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 122 apartado C, base primera, fracción V, inciso 

i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos relativos y 

aplicables de ambos ordenamientos, presento ante este Pleno con carácter de urgente y 

obvia resolución el siguiente: PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
OFICIAL MAYOR, AL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR, Y AL DIRECTOR 
GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA, TODOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, A SOSTENER A LA BREVEDAD UNA REUNIÓN DE TRABAJO 
CON LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, CON RELACIÓN AL ESTADO QUE GUARDA LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA, conforme a los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

1. La Policía Auxiliar del Distrito Federal es una corporación creada a partir del 

Decreto Presidencial de fecha 21 de enero de 1941, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 13 de marzo del mismo año. El 6 de julio de 1984, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto Presidencial que promulgó el Reglamento de la Policía 

Preventiva del Distrito Federal, en cuyo contenido se establece que la Policía Auxiliar forma 

parte de la Policía del Distrito Federal. 

2. En los contenidos de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, se establece 

que la Policía Auxiliar es una policía de carácter complementario a la Policía del Distrito 

Federal; asimismo, la propia norma establece que desempeñará sus funciones bajo el mando 

de la entonces Secretaría de Protección y Vialidad, actualmente Secretaría de Seguridad 

Pública. Incluso, se menciona que los ingresos que se generen por los servicios prestados 

por la Policía Auxiliar, de conformidad con dicha normatividad, deberán enterarse en la 

Tesorería.  

3. El 28 de diciembre del 2000, a través del Bando Informativo número 16, el Gobierno 

del Distrito Federal, asumió totalmente el control y la administración de la Policía Auxiliar del 

Distrito Federal, con el propósito de sanearla, transparentarla, y poner orden en esa 

corporación, debido a que previamente ésta había sido administrada por una Asociación 

Civil, la cual en lugar de beneficiar, generó un grave perjuicio a las y los elementos de dicha 

corporación, quienes recibían ingresos y prestaciones menores a las de los elementos de la 

Policía Bancaria e Industrial del Distrito Federal no obstante que ambas corporaciones se 

encontraban ubicadas dentro de la Policía Complementaria. 
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Entre los supuestos beneficios que generaría esta medida para los elementos de la 

corporación, se señaló en dicho Bando que con los ingresos que creará la Policía Auxiliar, los 

elementos recibirían un incremento salarial equivalente a la inflación más dos puntos 

porcentuales, además, les sería incorporado a su salario 150 pesos correspondientes a 

despensas y 426 pesos correspondientes a una compensación de riesgo. Elementos de la 

Policía Auxiliar han señalado que esta previsión en ningún momento les fue entregada.      

4. Desde hace cuatro legislaturas han acudido diferentes grupos de elementos 

pertenecientes a la Policía Auxiliar, a este órgano de gobierno, a fin de manifestar diversos 

abusos e injusticias que se han suscitado desde que la Administración de la antes citada 

corporación fue asumida por el Gobierno del Distrito Federal. Entre las más significativas 

destacan: Jornadas de trabajo que en poco o en nada se ajustan a su contrato laboral, 

insuficiencia en la capacitación de sus elementos, represalias a los grupos que se 

manifiestan en contra de las políticas de la Secretaría de Seguridad Pública, falta de ascenso 

de los elementos a mandos superiores de la Policía Auxiliar con base en el mérito, la 

experiencia y la antigüedad, así como la falta de integración de la Caja de Previsión en los 

términos establecidos en la ley.       

5. De conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal en sus artículos 59, 60 fracción II, 62 fracción XXX, 67 segundo y tercer 

párrafos, las Comisiones tienen la atribución de llevar a cabo reuniones con las y los 

servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal, a efecto de que 

informen sobre los asuntos relacionados con sus respectivas competencias. 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Reposicionar la imagen de la Policía del Distrito Federal así como dotar a 

los elementos que la integran de las mejores herramientas para contribuir al combate a la 

inseguridad y delincuencia, es uno de los compromisos que el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, doctor Miguel Ángel Mancera, estableció desde el inicio de su mandato y que vemos 

sigue como asignatura pendiente pues la situación que prevalece en la Policía Auxiliar, 

confirma que al menos en esa corporación no se vislumbra el cumplimiento de ese 

compromiso. 

SEGUNDO.- Respecto a las prestaciones económicas y de previsión social que les 

corresponde gozar a los elementos de la corporación, deberán ser proporcionados por la 

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar (CAPREPA), la cual se crea por Decreto del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal en el año 2000, surgiendo como un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Local. Sectorizado primeramente en la 

Secretaría de Seguridad Pública y posteriormente, cambiado a la Oficialía Mayor del 

Gobierno del Distrito Federal. 

TERCERO.- En el caso de la Policía Auxiliar, desde el inicio de la actual legislatura de 

este órgano representativo, diversos grupos de policías auxiliares, han manifestado su 

inconformidad a diversos Diputados, por el manejo administrativo de la Corporación y 

particularmente de su Caja de Previsión, razón por la que es indispensable realizar una serie 

de acciones tendientes a revisar su estatus actual, la operación del mismo y en su caso, 

iniciar los procedimientos administrativos y disciplinarios en términos de la legislación 

aplicable en materia de responsabilidades de los Servidores Públicos.   
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CUARTO.- A pesar de que no quedan dudas de que los elementos de la Policía 

Auxiliar forman parte de la Secretaría de Seguridad Pública, se les ha ido relegando en 

salarios, derechos y prestaciones sociales, con tratamiento de corporación de servicios 

privados, cuando se trata de reconocerles sus derechos, mismos que son inherentes a su 

carácter de corporación que presta una importante labor para los capitalinos; pero cuando se 

trata del manejo de los recursos que ingresan por los servicios que ésta Corporación presta, 

quien dispone y controla los mismos es la autoridad local.   

QUINTO.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal a través de sus Comisiones 

tiene la facultad de solicitar a las diversas instancias de gobierno, los informes y 

comparecencias de sus titulares a fin de conocer el desempeño de sus funciones. En el caso 

que hoy se propone, resulta necesaria dicha reunión de trabajo, en razón de que la 

problemática lacera gravemente los derechos laborales de casi 30 mil elementos 

pertenecientes a la Policía Auxiliar, aunado a que en el transcurso de los años y de las 

legislaturas de esta Asamblea, siguen presentándose las inconformidades respecto a las 

deficientes prestaciones económicas y de previsión social que deben gozar dichos 

elementos.  

SEXTO.- Por estas consideraciones, el promovente del presente Punto de Acuerdo 

considera necesario solicitar la comparecencia ante la Comisión de Seguridad Pública de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, del Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, 

licenciado Edgar Armando González Rojas; del Director General de la Policía Auxiliar, Primer 

Superintendente Juan Jaime Alvarado Sánchez y del Director General de la Caja de 

Previsión de la Policía Auxiliar, ingeniero Jorge Luis Basaldúa Ramos, a efecto de que 

presenten un informe respecto de la problemática descrita en los considerandos antes 

citados. 
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SÉPTIMO. Por otra parte, consideramos oportuno que la Entidad de Fiscalización 

Superior local ejerza sus facultades para practicar dos auditorías a la Caja de Previsión de la 

Policía Auxiliar del Distrito Federal, la primera financiera, encargada de verificar el 

cumplimiento de las disposiciones contables y financieras así como el cumplimiento de sus 

obligaciones y la otra de desempeño para verificar si su actuación se encuadra en los 

imperativos legales. 

La Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es un 

organismo muy prestigiado en el orden local y que, con base en su autonomía otorgada en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, garantiza la imparcialidad y profesionalismo de sus revisiones. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito  Diputado del Partido Acción 

Nacional, me permito someter a la consideración del Honorable Pleno de esta Asamblea con 

carácter de urgente y obvia resolución la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA EXHORTA A UNA REUNIÓN DE 
TRABAJO ANTE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL OFICIAL MAYOR DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO EDGAR ARMANDO GONZÁLEZ 
ROJAS; AL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR, SUPERINTENDENTE 
JUAN JAIME ALVARADO SÁNCHEZ  Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
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PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL, INGENIERO JORGE 
LUIS BASALDUA RAMOS, A EFECTO DE QUE EXPLIQUEN Y RINDAN UN INFORME 
PORMENORIZADO DEL ESTATUS QUE GUARDA LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- ESTA ASAMBLEA SOLICITA, A LA CONTADURÍA MAYOR DE 
HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN SU 
PROYECTO DE PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA A REALIZARSE EN EL AÑO 2014, 
CONTEMPLE EN SUS CONTENIDOS UNA AUDITORIA FINANCIERA Y UNA DE 
DESEMPEÑO A LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA AUXILIAR DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veinticuatro  días del mes de Octubre de dos mil trece. 

 

Signa la presente proposición con punto de acuerdo, el diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

  

______________________________ 

DIP. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A EMITIR UN PROTOCOLO PARA EL USO 
DE REDES SOCIALES Y CUENTAS OFICIALES DE MICROBLOGGING POR 
PARTE DE LOS SECRETARIOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
 
DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

El suscrito Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica, y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Órgano Legislativo, 

la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A EMITIR UN PROTOCOLO PARA 
EL USO DE REDES SOCIALES Y CUENTAS OFICIALES DE MICROBLOGGING 
POR PARTE DE LOS SECRETARIOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFROMAN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, con 

base en los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 
1. A lo largo de los últimos diez años, los mecanismos informáticos de comunicación 

han evolucionado más que durante la última mitad del siglo XX. La comunicación es 

una realidad y ejemplo de ello es, que en nuestro país se cuentan actualmente con casi 

80 millones de líneas de telefonía móvil registradas cuando apenas durante el año 

1990 se reportaban menos de 70 mil. 

 

2. El uso cotidiano de la tecnología trae consigo el desarrollo de plataformas que 

permiten establecer vínculos de comunicación con regiones, países y personas que en 

otro momento se consideraban inalcanzables, ejemplo claro de la evolución de estas 

plataformas de comunicación son las denominadas “redes sociales” y microblogging 

que lo mismo vinculan a estudiantes, académicos, empresarios, gobernantes y 

ciudadanía en general.  

 

3. Sin duda, la red de microblogging más importante, debido a su cobertura e impacto 

en distintos espacios de la sociedad es “Twitter”, definido como “una plataforma de 

microblogging que permite comunicarse con otras personas, en tiempo real, a través 

de mensajes de texto de no más de 140 caracteres que responden a la pregunta: ¿Qué 

está pasando?”. 
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Esta red se ha convertido en un vehículo de comunicación relevante para gobernantes 

y gobernados, ya que permite hacer llegar de manera oportuna mensajes clave a un 

número creciente de ciudadanos, en un formato de asimilación sencilla y rápida. 

 

4. La red de Twitter ha sido usada para una variedad de propósitos en diferentes 

industrias y situaciones. Ejemplo de ello es el uso que se le dio para organizar 

protestas, a veces referidas como “Twitter Revolutions”, entre las que se encuentran la 

revolución egipcia de 2011, la revolución tunecina, las protestas electorales en Irán de 

2009 y las protestas antigubernamentales en Moldavia de 2009.    

 

5. Aunque a la fecha se continúa poniendo en tela de juicio su finalidad y su utilidad, el 

creciente número de seguidores ha demostrado que Twitter es uno de los líderes en el 

sector del microblogging,  Los usos más conocidos son: el seguimiento de eventos en 

directo, la retransmisión de charlas y ponencias a las que poca gente tiene acceso, el 

intercambio de opiniones durante un evento en el que la gente asiste como público o 

incluso comentarios sobre películas o debates retransmitidos por la televisión. En 

nuestro país su utilización no ha sido la excepción y quienes utilizamos de forma 

dinámica dicha herramienta hemos sido testigos de la difusión de acciones de 

movilización en favor o en contra de un candidato en turno, una política pública o una 

afirmación de un gobernante. 

 

6. Este medio de vinculación ha sido utilizado de manera reciente por gobernantes que 

encuentran en su utilización una forma de comunicación con los habitantes, sin 

embargo, en las cuentas oficiales, es fundamental que el gobierno del Distrito Federal 

emita directrices en su utilización a efecto de que en sus contenidos se privilegie la 

información sobre las actividades oficiales del funcionario, los links a contenidos 
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publicados en sitios web institucionales del gobierno del Distrito Federal o en otros 

canales digitales institucionales así como los pronunciamientos ante actos o 

declaraciones públicas relevantes para su dependencia o institución, evitando que 

dicha herramienta informática se convierta en un instrumento de promoción personal 

de la imagen del funcionario o que lo publicado contradiga la línea de declaración 

institucional, generando desinformación ante la opinión pública. 

 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 8 consagra como una garantía individual el derecho que toda mexicana y 

mexicano tiene de reclamar o solicitar ante autoridad competente por razones de 

interés público. Dicho derecho puede ejercerse siempre y cuando se formule por 

escrito y de manera respetuosa y pacífica; sobre cada petición debe recaer una 

respuesta del servidor público. 

 

SEGUNDO. Que el propio derecho de petición puede ejercerse a través de 

mecanismos electrónicos y que permitan una mejor y más rápida y oportuna atención 

de los planteamientos de la sociedad. 

 

TERCERO. Que el uso de las redes sociales de microblogging por parte de las 

autoridades y gobernados ha permitido que estos últimos establezcan un esquema de 

comunicación directa a efecto de incidir en la toma de decisiones de quienes tienen a 

su cargo las funciones de gobierno. 
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CUARTO. Que aunque se trate de un mecanismo individual de comunicación, quienes 

tienen la responsabilidad de llevar a cabo acciones de gobierno en el Distrito Federal, 

debería contar con cuentas oficiales que deberán sujetarse a criterios de austeridad, 

eficiencia de atención a las peticiones de los habitantes de  la ciudad y que al aceptar 

tal encomienda se comprometen a poner todo su empeño en resolver las 

problemáticas y a estrechar en un marco de diálogo respetuoso, vínculos con sus 

gobernados. 

 

QUINTO. Que por la trascendencia, es fundamental que el Gobierno del Distrito 

Federal emita lineamientos y protocolos para el uso de estas redes sociales de 

microblogging, en particular en el uso de Twitter y que dichos protocolos contengan los 

siguientes contenidos mínimos: 

 

• Describir la presencia oficial en Twitter de los funcionarios de la Jefatura de 

Gobierno y en general, del Gobierno del Distrito Federal. 

• El Gobierno del Distrito Federal deberá poner a disposición de los usuarios una 

lista de las cuentas oficiales de los titulares del Gabinete en Twitter a través de 

una cuenta diseñada para tal efecto.  

• La lista de funcionarios y cuentas que aparece en el presente protocolo será 

actualizada en los siguientes casos: 

a) Cuando se sumen nuevas instituciones –y por lo tanto, funcionarios– a los 

alcances de este protocolo. 

b) Cuando haya cambios de titulares. 

 

La inclusión en este documento únicamente implica el aval del Gobierno del Distrito 

Federal a la autenticidad de las cuentas que en ella aparecen; sin embargo, no 
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significa un aval a las opiniones y posturas que, a título personal, los funcionarios 

publiquen en sus cuentas. 

 

• En las cuentas de los funcionarios del Gobierno del Distrito Federal los usuarios 

podrán encontrar los siguientes contenidos institucionales: 

1. Información sobre las actividades oficiales del funcionario 

2. Links a contenidos publicados en sitios web institucionales del Gobierno del 

Distrito Federal, como comunicados de prensa o noticias. 

3. Links a contenidos publicados en otros canales digitales institucionales, por 

ejemplo, videos en YouTube o fotografías en Flickr. 

4. Pronunciamientos ante actos o declaraciones públicas relevantes para su 

dependencia o institución. 

 

• Las cuentas de los funcionarios del Gobierno del Distrito Federal se actualizarán 

conforme los propios funcionarios lo consideren conveniente. 

La plataforma de Twitter podría no estar disponible ocasionalmente, por causas no 

imputables al Gobierno del Distrito Federal o a sus funcionarios. 

 

• Cuando un usuario de Twitter decide suscribirse a las actualizaciones de una 

cuenta, se dice que sigue (follow) a esa cuenta. El usuario de Twitter no debe 

esperar reciprocidad en el seguimiento de las cuentas de funcionarios del Gobierno 

del Distrito  Federal. 
 

• Como parte del mantenimiento periódico de sus cuentas, los funcionarios podrían 

dejar de seguir (unfollow) a algunos usuarios, sin que ello implique un 

pronunciamiento negativo o positivo respecto a ellos. 
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• Las listas permiten que un usuario agrupe varias cuentas de otros usuarios bajo un 

solo apartado. Los funcionarios podrían crear sus propias listas de usuarios. 

 

• El usuario de Twitter no debe esperar respuesta directa de los funcionarios a los 

mensajes dirigidos a ellos vía @Replies (@Mentions) y Mensajes Directos, puesto 

que existen mecanismos de vinculación previstos en los sitios web de las 

instituciones correspondientes. 

 

• El Retweet es un mecanismo mediante el cual un usuario republica un tweet de otro 

usuario en su propio perfil, ayudando a difundir la información. En términos 

generales, los funcionarios del Gobierno del Distrito Federal procurarán hacer 

retweet a mensajes del Gobierno que sean relevantes para la labor de su institución. 

 

• Los usuarios de Twitter pueden señalar tweets propios o ajenos como favoritos. En 

términos generales, los funcionarios que hagan uso de esta funcionalidad de Twitter 

procurarán señalar tweets relevantes para sus seguidores como favoritos. 

 

• Los hashtags son una convención entre los usuarios de Twitter para distinguir 

palabras clave precedidas por el signo #. Esto permite que los usuarios busquen y 

filtren información a partir de dichas palabras clave. 

 

En términos generales, los funcionarios del Gobierno del Distrito Federal procurarán 

utilizar hashtags en los siguientes casos: 

 

1. Temas de interés del Distrito Federal; 
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2. Eventos en los que el Gobierno del Distrito Federal participa; 

3. Celebraciones y conmemoraciones cívicas; 

4. Situaciones de crisis como desastres naturales o alertas sanitarias. 

 

• Los funcionarios del Gobierno del Distrito Federal deberán suscribir las políticas 

de privacidad de Twitter, publicadas en http://twitter.com/privacy 

 

• El hecho de que un usuario de Twitter sea seguido, incluido en una lista de 

twitter, reciba un @Mention o mensaje directo de un funcionario del Gobierno 

del Distrito Federal, no implica aval alguno por parte del funcionario o su 

institución. 

De igual manera, el hecho de que un tweet sea retweeteado, citado o marcado 

como favorito por un funcionario del Gobierno del Distrito Federal, no otorga 

aval alguno por parte del funcionario o su institución hacia al autor del tweet. 

 

Por las consideraciones expuestas, propongo al Pleno de esta H. Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VI Legislatura, la siguiente proposición con 

 
PUNTO DE ACUERDO  

 
ÚNICO. SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 
EMITIR UN PROTOCOLO PARA EL USO DE REDES SOCIALES Y CUENTAS 
OFICIALES DE MICROBLOGGING POR PARTE DE LOS SECRETARIOS DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE CONFROMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
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Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 

octubre  de dos mil trece. 

 

Dip. Christian Damián Von Roehrich de la Isla  ___________________________ 



	
  

	
  
	
  
	
  
DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ. 
Presidente de la Mesa Directiva de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
Vi Legislatura. 
Presente 
 

El	
   suscrito	
   Diputado	
   Héctor	
   Saúl	
   Téllez	
   Hernández	
   integrante	
   del	
   Grupo	
   Parlamentario	
   del	
  
Partido	
   Acción	
   Nacional	
   en	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   VI	
   Legislatura,	
   con	
  
fundamento	
  en	
  lo	
  dispuesto	
  por	
  los	
  artículos	
  17,	
  fracción	
  VI,	
  	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica,	
  93	
  y	
  133	
  del	
  
Reglamento	
  para	
  el	
  Gobierno	
   Interior,	
  ambos	
  de	
   la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  
sometemos	
   a	
   la	
   consideración	
   de	
   esta	
   Honorable	
   Asamblea	
   la	
   presente	
   Proposición	
   con	
  
PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  POR	
   EL	
  QUE	
   SE	
   SOLICITA	
  AL	
  GOBIERNO	
  DEL	
  DISTRITO	
   FEDERAL,	
   POR	
  
CONDUCTO	
   SECRETARIA	
   DE	
   FINANZAS	
   DEL	
   DISTRITO	
   FEDERAL,	
   PROPORCIONEN	
   LA	
  
CONVOCATORIA	
  A	
   LA	
   LICITACIÓN	
   PUBLICA	
   INTERNACIONAL,	
   ASÍ	
   COMO	
   EL	
   PROCESO	
   PARA	
  
EFECTUAR	
  LA	
  LICITACIÓN	
  DEL	
  PROYECTO	
  DE	
  AMPLIACIÓN	
  DE	
  LA	
  LÍNEA	
  12	
  DEL	
  ‘METRO’,	
  ASÍ	
  
COMO	
   UN	
   INFORME	
   RESPECTO	
   DEL	
   CALENDARIO	
   DE	
   TIEMPOS	
   EN	
   QUE	
   SE	
   REALIZARÁ	
   LA	
  
OBRA	
  DE	
  AMPLIACIÓN	
  Y	
  CONCLUSIÓN	
  DE	
  DICHA	
  LÍNEA,	
  CON	
  BASE	
  EN	
  UN	
  PRESUPUESTO	
  DE	
  
EROGACIÓN	
   DE	
   RECURSOS.	
   ADEMÁS	
   DE	
   SOLICITAR	
   AL	
   GOBIERNO	
   DEL	
   DISTRITO	
   FEDERAL	
  
PARA	
  QUE	
  SE	
  FISCALICE	
  DE	
  MANERA	
  CONSTANTE	
  Y	
  GRADUAL	
  A	
  LA	
  DIRECCIÓN	
  GENERAL	
  DEL	
  
PROYECTO	
  METRO	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL,	
  EN	
  ESPECIAL,	
  LA	
  PARTIDA	
  PRESUPUESTARIA	
  QUE	
  
ENRIQUE	
   HORCASITAS	
   MANJARREZ,	
   REALICE	
   CON	
   RESPECTO	
   DEL	
   PROYECTO	
  
‘AMPLIAMIENTO	
  Y	
  CONCLUSIÓN	
  DE	
  LA	
  LÍNEA	
  12	
  DE	
  METRO’.	
  

Al	
  tenor	
  de	
  las	
  siguientes:	
  	
  

A	
  N	
  T	
  E	
  C	
  E	
  D	
  E	
  N	
  T	
  E	
  S	
  

PRIMERO.-­‐	
  El	
  proyecto	
  de	
   la	
  Línea	
  12	
  del	
  Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
   (STC)	
  “Metro”	
   	
   se	
  
calculo	
  originalmente	
  con	
  una	
  inversión	
  de	
  17	
  mil	
  500	
  millones	
  de	
  pesos.	
  

SEGUNDO.-­‐	
   Para	
   Marzo	
   del	
   2013,	
   se	
   contemplaba	
   que	
   la	
   Construcción	
   de	
   la	
   Línea	
   12	
   del	
  
Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  (STC)	
  “Metro”	
  había	
  costado	
  mil	
  59	
  millones	
  de	
  pesos	
  más	
  de	
  
lo	
  que	
  originalmente	
  se	
  estimó	
  en	
  el	
  proyecto	
  a	
  la	
  hora	
  de	
  presupuestarlo.	
  Dicho	
  fenómeno	
  se	
  
debió	
   a	
   los	
   supuestos	
   trabajos	
   no	
   incluidos	
   en	
   el	
   programa	
   de	
   obra	
   original	
   que	
   generaron	
  
sobrecostos	
   por	
  mil	
   59	
  millones	
   de	
   pesos,	
   reconoció	
   así	
   el	
   gobierno	
   capitalino	
   a	
   través	
   del	
  
director	
  del	
  Proyecto	
  Metro,	
  Enrique	
  Horcasitas.	
  Dicha	
  cantidad	
  debe	
  ser	
  sumada	
  pues,	
  a	
   los	
  
17	
  mil	
   583	
  millones	
  que	
  el	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
   Federal	
   pagó	
  por	
  el	
   contrato	
  de	
   la	
   llamada	
  
Línea	
  Dorada.	
  

TERCERO-­‐.	
  En	
  el	
  proceso	
  de	
  construcción	
  de	
  la	
  línea	
  12	
  se	
  generaron	
  algunos	
  conflictos,	
  como	
  
la	
   demanda	
   por	
   3	
   mil	
   969	
   millones	
   de	
   pesos	
   que	
   interpuso	
   el	
   consorcio	
   ICA-­‐Carso-­‐Alstom	
  
contra	
  el	
  GDF	
  por	
   trabajos	
  que	
  no	
  estaban	
  establecidos	
  en	
  el	
   contrato	
  pero	
  que	
  se	
   tuvieron	
  
que	
  realizar,	
  ya	
  que	
  de	
  lo	
  contrario	
  la	
  Línea	
  12	
  no	
  hubiera	
  entrado	
  en	
  operaciones.	
  



	
  

	
  
	
  
	
  
CUARTO.-­‐	
   Con	
   fecha	
   reciente,	
   agosto	
   del	
   2013,	
   se	
   indicó	
   que	
   aún	
   no	
   se	
   concluía	
   con	
   los	
  
pendientes	
  de	
  la	
  Línea	
  12,	
  por	
  lo	
  cual	
  el	
  costo	
  acumulado	
  a	
  la	
  fecha	
  representaba	
  24	
  mil	
  175	
  
millones	
   de	
   pesos	
   (ya	
   sumados	
   los	
   montos	
   del	
   sobrecosto).	
   Para	
   el	
   año	
   2012	
   el	
   gobierno	
  
capitalino	
  erogó	
  dos	
  mil	
  millones	
  802.7	
  mil	
  pesos,	
  mientas	
  que	
  en	
  este	
  2013	
  el	
  presupuesto	
  
fue	
   de	
   dos	
  mil	
   253	
  millones	
   de	
   pesos,	
   lo	
   cual	
   se	
   suma	
   a	
   los	
   presupuestos	
   asignados	
   desde	
  
2008,	
  cuando	
  inició	
  su	
  construcción.	
  

QUINTO.-­‐	
   De	
   la	
   Línea	
   12	
   del	
   Metro	
   se	
   decía	
   lo	
   siguiente:	
   que	
   la	
   obra	
   costaría	
   17	
   mil	
   500	
  
millones	
  de	
  pesos.	
  Después,	
  al	
  momento	
  de	
  la	
   inauguración,	
  ese	
  costo	
  se	
  había	
  elevado	
  a	
  24	
  
mil	
  500	
  millones	
  de	
  pesos.	
  A	
  últimas	
  fechas,	
  el	
  director	
  general	
  del	
  Proyecto	
  Metro	
  indicó	
  que	
  
no,	
  que	
  el	
  gasto	
  en	
  realidad	
  fue	
  de	
  21	
  mil	
  300	
  millones	
  de	
  pesos.	
  Sin	
  embargo,	
  él	
  mismo	
  volvió	
  
a	
  modificar	
   esa	
   cifra	
   dos	
   días	
  más	
   tarde	
   sosteniendo	
  que	
   se	
   invirtieron	
   cerca	
   de	
   22	
  mil	
   500	
  
millones	
  de	
  pesos.	
  Después,	
  el	
  multicitado	
  director	
  general,	
  anuncio	
  que	
  el	
  costo	
  final	
  para	
  la	
  
Línea	
  12	
  del	
  Metro	
  será	
  de	
  25	
  mil	
  386	
  millones	
  de	
  pesos,	
  es	
  decir,	
  7	
  mil	
  803	
  millones	
  de	
  pesos	
  
más	
  de	
  lo	
  que	
  se	
  tenía	
  considerado	
  inicialmente.	
  Lo	
  anterior	
  claramente	
  denota	
  que	
  no	
  existe	
  
certeza	
  sobre	
  el	
  costo	
  final	
  del	
  proyecto	
  (ni	
  del	
  moento	
  de	
  los	
  sobregiros).	
  	
  

SEXTO.-­‐	
   El	
   pasado	
   28	
   de	
   Agosto	
   del	
   2013,	
   el	
   Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   dio	
   a	
   conocer	
   la	
  
transferencia	
   de	
   recursos	
   federales	
   por	
   parte	
   de	
   la	
   Secretaría	
   de	
   Comunicaciones	
   y	
  
Transportes	
   (SCT)	
   por	
   2,000	
   millones	
   de	
   pesos,	
   para	
   el	
   Programa	
   de	
   Infraestructura	
   del	
  
Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  Metro	
  (Línea	
  12	
  Tláhuac-­‐Mixcoac),	
  destinados	
  a	
  la	
  conclusión	
  
de	
  la	
  obra,	
  la	
  cual	
  se	
  ampliara	
  	
  a	
  la	
  estación	
  terminal	
  Observatorio.	
  

SÉPTIMO.-­‐	
   El	
   proyecto	
   de	
   ampliación	
   de	
   la	
   línea	
   12	
   del	
   metro	
   consiste	
   en	
   construir	
   dos	
  
estaciones	
  (Alta	
  Tensión	
  y	
  Valentín	
  Campa)	
  y	
  una	
  terminal	
  (Observatorio),	
  que	
  además	
  unirá	
  al	
  
Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  (Metro)	
  con	
  el	
  tren	
  de	
  pasajeros	
  México—Toluca,	
  tendrá	
  un	
  
costo	
  (proyectado	
  y	
  estimado)	
  de	
  19	
  mil	
  439.5	
  millones	
  de	
  pesos	
  (mdp),	
  de	
   los	
  cuales	
  11	
  mil	
  
241.8	
  millones	
  son	
  gastos	
  de	
  mantenimiento	
  y	
  operación	
  del	
  activo	
  por	
  20	
  años.	
  

OCTAVO.-­‐	
  En	
  el	
  mes	
  de	
  octubre	
  2013,	
  el	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  alista	
  el	
  lanzamiento	
  de	
  
la	
  licitación	
  internacional	
  de	
  lo	
  que	
  será	
  la	
  ampliación	
  de	
  la	
  línea	
  12	
  del	
  Metro,	
  proyecto	
  	
  para	
  
el	
  cual	
  se	
  anuncia	
  un	
  presupuesto	
  inicial	
  de	
  2	
  mil	
  millones	
  de	
  pesos;	
  recursos	
  provenientes	
  de	
  
los	
   transferidos	
  por	
   la	
  Secretaria	
  de	
  Comunicaciones	
  y	
  Transportes	
   (SCT),	
   así	
   como	
  el	
  dinero	
  
que	
   viene	
   etiquetado	
   de	
   la	
   Cámara	
   de	
   Diputados	
   para	
   llevar	
   a	
   cabo	
   la	
   obra,	
   los	
   cuales	
   se	
  
repartirán	
  de	
  la	
  siguiente	
  manera:	
  

v Mil	
  300	
  millones	
  son	
  exclusivos	
  para	
  la	
  ampliación	
  de	
  la	
  doceava	
  línea	
  del	
  Metro.	
  	
  

Ø De	
   los	
  anteriores;	
  Mil	
  250	
  millones	
  de	
  pesos	
  para	
   trabajos	
  de	
  4	
  kilómetros	
  
de	
  ampliación.	
  	
  

Ø 50	
   millones	
   de	
   pesos	
   destinados	
   a	
   la	
   adecuación	
   del	
   transborde	
   entre	
   la	
  
línea	
  12	
  y	
  línea	
  1.	
  	
  



	
  

	
  
	
  
	
  

v 700	
  millones	
   de	
   pesos	
   serán	
   destinados	
   a	
   trabajos	
   de	
   conclusión	
   de	
   la	
   línea	
   12	
   del	
  
metro.	
  	
  

	
  

	
  
C	
  O	
  N	
  S	
  I	
  D	
  E	
  R	
  A	
  N	
  D	
  O	
  S	
  

	
  

PRIMERO.-­‐	
  De	
  conformidad	
  con	
  el	
  CONVENIO	
  de	
  Coordinación	
  en	
  materia	
  de	
  reasignación	
  de	
  
recursos	
  que	
  celebran	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Comunicaciones	
  y	
  Transportes	
  y	
  el	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  
Federal,	
   el	
   cual	
   tiene	
   por	
   objeto	
   transferir	
   recursos	
   presupuestarios	
   federales	
   a	
   la	
   entidad	
  
federativa,	
  para	
  coordinar	
   su	
  participación	
  con	
  el	
  Ejecutivo	
  Federal	
  en	
  materia	
  del	
  Programa	
  
de	
   Infraestructura	
   del	
   Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo	
   Metro,	
   Línea	
   12	
   Tláhuac-­‐Mixcoac	
  
(conclusión),	
  su	
  ampliación	
  a	
  la	
  estación	
  terminal	
  Observatorio,	
  incluyendo	
  la	
  adecuación	
  para	
  
su	
  correspondencia	
  a	
  la	
  Línea	
  1	
  del	
  Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  Metro,	
  los	
  recursos	
  que	
  se	
  
asignen	
   “no	
   podrán	
   traspasarse	
   a	
   otros	
   conceptos	
   de	
   gasto	
   y	
   se	
   registrarán	
   conforme	
   a	
   su	
  
naturaleza,	
   como	
  gasto	
  corriente	
  o	
  gasto	
  de	
  capital”.	
  Para	
  prevenir	
  desviación	
  de	
   recursos	
  o	
  
sobregiros.	
  	
  

Así	
   mismo,	
   el	
   convenio	
   debe	
   definir	
   la	
   aplicación	
   especifica	
   que	
   se	
   dará	
   a	
   tales	
   recursos;	
  
precisar	
   los	
   compromisos	
   que	
   sobre	
   el	
   particular	
   asumen	
   el	
   GDF	
   y	
   el	
   Ejecutivo	
   Federal	
   y	
  
establecer	
   los	
   mecanismos	
   para	
   la	
   evaluación	
   y	
   control	
   de	
   su	
   ejercicio,	
   estableciendo	
   la	
  
finalidad	
  de	
  los	
  recursos	
  reasignados.	
  

El	
  convenio	
  busca:	
  	
  

• Aplicar	
  en	
   lo	
  conducente	
  el	
  principio	
  de	
  transparencia	
  ante	
   la	
  sociedad	
  civil,	
  así	
  como	
  las	
  
normas	
  de	
  acceso	
  a	
   la	
   información	
  pública,	
  sin	
  que	
  en	
  ningún	
  caso	
  se	
  ponga	
  en	
  riesgo	
   la	
  
información	
   y/o	
   documentación	
   de	
   acceso	
   restringido	
   en	
   sus	
   dos	
   modalidades	
   de	
  
reservada	
  y	
  confidencial,	
  de	
  acuerdo	
  a	
  las	
  leyes	
  en	
  la	
  materia.	
  

• La	
   información	
  referente	
  a	
   la	
   transferencia	
  de	
   los	
   recursos	
  presupuestales	
  asignados	
  por	
  
"LA	
  Secretaria	
  de	
  Comunicaciones	
  y	
  Transportes"	
  al	
  “GDF"	
  quedará	
  en	
  posesión	
  de	
  ambas	
  
partes,	
   tanto	
   la	
   documentación	
   financiera	
   como	
   su	
   soporte	
   técnico	
   correspondiente	
   a	
  
cada	
   uno	
   de	
   los	
   pagos	
   que	
   sean	
   realizados	
   por	
   el	
   ejecutor	
   del	
   gasto,	
   para	
   que	
   sea	
  
proporcionada,	
  cuando	
  así	
  se	
  solicite	
  formalmente.	
  

• El	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  por	
  conducto	
  del	
  Órgano	
  Desconcentrado	
  Proyecto	
  Metro,	
  
a	
  saber,	
   la	
   instancia	
  ejecutora	
   local,	
  hará	
   la	
  entrega	
  de	
  los	
  reportes	
  de	
  cumplimientos	
  de	
  
metas	
  e	
  indicadores	
  de	
  resultados.	
  

ü De	
   conformidad	
  con	
   los	
  OBJETIVOS	
  E	
   INDICADORES	
  DE	
  DESEMPEÑO	
  Y	
  SUS	
  
METAS,	
   referentes	
   al	
   proyecto	
   de	
   ampliación	
   de	
   la	
   línea	
   12	
   del	
  metro,	
   se	
  
debe	
  proporcionar	
  el	
  REPORTE	
  TRIMESTRAL	
  DE	
  AVANCE	
  FÍSICO	
  DE	
  LA	
  OBRA,	
  



	
  

	
  
	
  
	
  

así	
   como	
   el	
   REPORTE	
   TRIMESTRAL	
   DE	
   EJERCICIO	
   DE	
   RECURSOS	
  
PRESUPUESTARIOS	
  FEDERALES.	
  	
  

• Los	
  recursos	
  presupuestarios	
  federales	
  que	
  se	
  reasignen,	
  una	
  vez	
  devengados	
  y	
  conforme	
  
avance	
  el	
   ejercicio,	
  deberán	
   ser	
   registrados	
  por	
  el	
   "GDF"	
  en	
   su	
   contabilidad,	
  de	
  acuerdo	
  
con	
  las	
  disposiciones	
  jurídicas	
  aplicables	
  y	
  se	
  rendirán	
  en	
  su	
  Cuenta	
  Pública.	
  

• Se	
   establece	
   como	
   obligación	
   del	
   GDF:	
   entregar	
   mensualmente	
   por	
   conducto	
   de	
   la	
  
Secretaría	
   de	
   Finanzas	
   a	
   la	
   "Secretaria	
   de	
   Comunicaciones	
   y	
   Transportes",	
   la	
   relación	
  
detallada	
   sobre	
   las	
   erogaciones	
  del	
   gasto	
  que	
   fue	
  elaborada	
  por	
   la	
   instancia	
   ejecutora	
   y	
  
validada	
  por	
  la	
  propia	
  Secretaría	
  de	
  Finanzas.	
  

• Se	
  debe	
  evitar	
  comprometer	
   recursos	
   federales	
  que	
  excedan	
  de	
  su	
  capacidad	
   financiera,	
  
para	
  la	
  realización	
  del	
  Programa	
  previsto	
  en	
  este	
  instrumento.	
  

• De	
   igual	
  manera	
   debe	
   reportar	
   y	
   dar	
   seguimiento	
   trimestralmente,	
   en	
   coordinación	
   con	
  
"LA	
   SCT"	
   sobre	
   el	
   avance	
   en	
   el	
   cumplimiento	
   de	
   objetivos,	
   indicadores	
   de	
   desempeño,	
  
gasto	
  y	
  metas.	
  

• Se	
  debe	
  proporcionar	
  la	
  información	
  y	
  documentación	
  que	
  con	
  relación	
  sobre	
  los	
  recursos	
  
presupuestarios,	
   los	
   órganos	
   de	
   control	
   y	
   fiscalización	
   federales	
   y	
   locales	
   facultados,	
  
requieran.	
  

• En	
  el	
   convenio	
   se	
   sugiere	
  al	
  gobierno	
   local,	
  evite	
  comprometer	
   recursos	
  que	
  excedan	
  su	
  
capacidad	
  financiera,	
  para	
  la	
  realización	
  del	
  Programa	
  previsto.	
  

SEGUNDO.-­‐	
  Como	
  ya	
  fue	
  mencionado	
  en	
  el	
  Antecedente	
  número	
  ocho,	
  de	
  conformidad	
  con	
  el	
  
programa	
   de	
   infraestructura,	
   para	
   la	
   ampliación	
   	
   del	
  Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo	
  
"Metro"	
   línea	
  12,	
   se	
   realiza	
   un	
  presupuesto	
  original	
   para	
   el	
   proyecto	
  que	
   suma	
  un	
   total	
   de	
  
$2,000,000,000.00,	
  el	
  cual	
  esta	
  distribuido	
  de	
  la	
  siguiente	
  manera:	
  

DESCRIPCIÓN	
   IMPORTE	
  

a)	
  Proyecto	
   Integral	
   para	
   la	
   Construcción	
   de	
   la	
   Línea	
   12	
   Tláhuac-­‐
Mixcoac(CONCLUSIÓN)	
  

700,000,000.00	
  

b)	
  Proyecto	
   Integral	
   para	
   la	
   Ampliación	
   de	
   la	
   Línea	
   12	
   Mixcoac-­‐
Observatorio	
  

1,250,000,000.00	
  

c)	
  Adecuación	
  de	
   la	
  estación	
  Observatorio	
  de	
   la	
  Línea	
  1	
  del	
  STC	
  para	
  
realizar	
  la	
  correspondencia	
  con	
  la	
  Línea	
  12	
  

50,000,000.00	
  

Total	
  Reasignado	
   2,000,000,000.00	
  

	
  	
  

TERCERO.-­‐	
   Se	
   establece	
   un	
   CALENDARIO	
   DE	
   REASIGNACIÓN	
   DE	
   RECURSOS	
   2013	
   (con	
   las	
  
mismas	
  cifras	
  del	
  anterior)	
  como	
  destino	
  del	
  Proyecto	
  Metro	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  a	
  cargo	
  	
  del	
  
Director	
  General	
  del	
  Proyecto	
  Metro	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  Enrique	
  Horcasitas	
  Manjarrez:	
  



	
  

	
  
	
  
	
  
DESCRIPCIÓN	
   REASIGNACIÓN	
   FECHA	
  

a)	
  Proyecto	
   Integral	
   para	
   la	
  
Construcción	
  de	
  la	
  Línea	
  12	
  Tláhuac-­‐
Mixcoac	
  (CONCLUSION)	
  

700,000,000.00	
   Agosto	
  

b)	
  Proyecto	
   Integral	
   para	
   la	
  
Ampliación	
   de	
   la	
   Línea	
   12	
  Mixcoac-­‐
Observatorio	
  

1,250,000,000.00	
  

Una	
   vez	
   cubiertos	
   los	
   requisitos	
  
previstos	
   en	
   las	
   disposiciones	
  
jurídicas	
   aplicables	
   para	
   programar	
  
los	
   recursos	
  destinados	
  a	
  programas	
  
y	
  proyectos	
  de	
  inversión.	
  

c)	
  Adecuación	
   de	
   la	
   estación	
  
Observatorio	
   de	
   la	
   Línea	
   1	
   del	
   STC	
  
para	
  realizar	
   la	
  correspondencia	
  con	
  
la	
  Línea	
  12.	
  

50,000,000.00	
  

Una	
   vez	
   cubiertos	
   los	
   requisitos	
  
previstos	
   en	
   las	
   disposiciones	
  
jurídicas	
   aplicables	
   para	
   programar	
  
los	
   recursos	
  destinados	
  a	
  programas	
  
y	
  proyectos	
  de	
  inversión.	
  

Total	
  Reasignado	
   2,000,000,000.00	
   	
  	
  

	
  	
  

La	
  SCT	
  deja	
  en	
  claro	
  que	
  habrá	
  una	
  estricta	
  vigilancia	
  sobre	
  el	
  uso	
  de	
  los	
  recursos	
  transferidos,	
  
los	
   cuales	
   se	
   destinarán	
   en	
   forma	
   exclusiva	
   a	
   la	
   implementación	
   del	
   programa	
   de	
  
infraestructura.	
  	
  

CUARTO.-­‐	
  Que	
  de	
  conformidad	
  con	
  lo	
  establecido	
  en	
  el	
  artículo	
  13	
  fracciones	
  I,	
  y	
  VII	
  de	
  la	
  Ley	
  
Orgánica	
  de	
   la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  corresponde	
  a	
  este	
  Órgano,	
  a	
  través	
  
de	
  sus	
  diputados,	
  la	
  supervisión	
  y	
  fiscalización	
  de	
  la	
  administración	
  pública	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  
así	
   como	
   la	
   solicitud	
   de	
   la	
   información	
   y	
   documentación	
   que	
   sea	
   necesaria	
   para	
   el	
   mejor	
  
desempeño	
  de	
  la	
  misma.	
  De	
  manera	
  que	
  los	
  diputados	
  se	
  encuentran	
  facultados	
  para	
  solicitar	
  
al	
   Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   todo	
   informe	
   sobre	
   licitaciones	
   en	
   tiempo	
   y	
   forma,	
   que	
  
indiquen:	
   cumplimiento	
   de	
   medidas	
   para	
   evitar	
   actos	
   de	
   sobregiro,	
   un	
   calendario	
   de	
   la	
  
ejecución	
  del	
  gasto	
  que	
  coadyuve	
  a	
  su	
  mejor	
  desempeño	
  funcional	
  y	
  administrativo,	
  en	
  este	
  
caso	
  sobre	
  el	
  destino	
  de	
  los	
  recursos	
  que	
  se	
  erogaron	
  a	
  la	
  ampliación	
  de	
  la	
  Línea	
  12,	
  al	
  tenor	
  
de	
  lo	
  siguiente:	
  	
  

“Artículo	
   13.-­‐	
   En	
   materia	
   de	
   Administración	
   Pública,	
   corresponde	
   a	
   la	
   Asamblea	
  
Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal;	
  

I.-­‐	
   Atender	
   las	
   peticiones	
   y	
   quejas	
   que	
   formulen	
   los	
   habitantes	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
  
respecto	
   del	
   cumplimiento	
   de	
   las	
   obligaciones	
   que	
   les	
   señalan	
   los	
   ordenamientos	
  
jurídicos	
   en	
  materia	
   administrativa,	
   de	
  obras	
   y	
   servicios	
   a	
   las	
   dependencias,	
   órganos	
  
desconcentrados	
  y	
  entidades;	
  



	
  

	
  
	
  
	
  

(…)	
  

VII.-­‐	
  Solicitar	
  a	
  la	
  Administración	
  Pública	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  para	
  el	
  mejor	
  desempeño	
  
de	
  sus	
  funciones,	
  la	
  información	
  y	
  documentación	
  que	
  considere	
  necesarias”	
  

QUINTO.-­‐	
  La	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
   la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  en	
  sus	
  artículos	
  13	
  
fracción	
   II	
   y	
   18	
   fracción	
   VII,	
   establece	
   como	
   obligación	
   de	
   los	
   Diputados	
   a	
   la	
   Asamblea	
  
Legislativa	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   y	
   del	
   órgano	
   político	
   en	
   su	
   conjunto,	
   dirigir	
   peticiones	
   y	
  
recomendaciones	
  a	
  las	
  autoridades	
  locales	
  competentes	
  tendientes	
  a	
  satisfacer	
  los	
  derechos	
  e	
  
intereses	
  legítimos	
  de	
  los	
  habitantes	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  así	
  como	
  representar	
  los	
  intereses	
  de	
  
los	
   ciudadanos,	
   promover	
   y	
   gestionar	
   la	
   solución	
   de	
   los	
   problemas	
   o	
   necesidades	
   colectivas	
  
ante	
  las	
  autoridades	
  competentes.	
  De	
  la	
  misma	
  forma,	
  el	
  ordenamiento	
  jurídico	
  en	
  mención,	
  
en	
  su	
  artículo	
  10	
  fracción	
  XXI,	
  faculta	
  a	
  este	
  Órgano	
  Legislativo	
  para	
  comunicarse	
  con	
  los	
  otros	
  
órganos	
   locales,	
  mientras	
   que	
   el	
   artículo	
   11	
   otorga	
   facultades	
   a	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
  
Distrito	
   Federal	
   para	
   vigilar	
   la	
   asignación,	
   aplicación	
   y	
   transparencia	
   de	
   los	
   recursos	
  
presupuestales	
   disponibles	
   de	
   la	
   hacienda	
   pública	
   local,	
   de	
   tal	
   manera	
   que	
   la	
   solicitud	
   de	
  
informes	
   para	
   correspondiente	
   fiscalización	
   y	
   promoción	
   en	
   aras	
   de	
   satisfacer	
   los	
   intereses	
  
legítimos	
   de	
   los	
   habitantes	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   exigiendo	
   transparencia	
   en	
   el	
   ejercicio	
   de	
  
recursos,	
  	
  queda	
  suficientemente	
  fundada	
  y	
  motivada.	
  

SEXTO.-­‐	
   Que	
   de	
   acuerdo	
   a	
   la	
   Ley	
  Orgánica	
   de	
   la	
   Administración	
   Pública	
   del	
   Distrito	
   Federal	
  
tiene	
   las	
   atribuciones	
   que	
   a	
   continuación	
   se	
   señalan	
   respecto	
   al	
   proceso	
   de	
   Fiscalización-­‐
Inspección:	
  

“Artículo	
   34.-­‐	
   A	
   la	
   Contraloría	
   General	
   corresponde	
   el	
   despacho	
   de	
   las	
   materias	
  
relativas	
   al	
   control	
   y	
   evaluación	
   de	
   la	
   gestión	
   pública	
   de	
   las	
   dependencias,	
   órganos	
  
desconcentrados	
   y	
   entidades	
   que	
   integran	
   la	
   Administración	
   Pública	
   del	
   Distrito	
  
Federal,	
   así	
   como	
   el	
   desarrollo,	
   modernización,	
   innovación	
   y	
   simplificación	
  
administrativos.	
  

I-­‐III…	
  

III.	
   Fiscalizar	
  e	
   inspeccionar	
  el	
  ejercicio	
  del	
  gasto	
  público	
  de	
   la	
  Administración	
  Pública	
  
del	
  Distrito	
  Federal	
  y	
  su	
  congruencia	
  con	
  el	
  presupuesto	
  de	
  egresos,	
  procediendo	
  en	
  su	
  
caso,	
  al	
  fincamiento	
  de	
  la	
  responsabilidad	
  administrativa;	
  (…)”	
  

CUARTO.-­‐	
  De	
  conformidad	
  con	
  el	
  CONVENIO	
  de	
  Coordinación	
  en	
  materia	
  de	
  reasignación	
  de	
  
recursos	
  que	
  celebran	
  la	
  Secretaría	
  de	
  Comunicaciones	
  y	
  Transportes	
  y	
  el	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  
Federal,	
   el	
   cual	
   tiene	
   por	
   objeto	
   transferir	
   recursos	
   presupuestarios	
   federales	
   a	
   la	
   entidad	
  
federativa,	
  para	
  coordinar	
   su	
  participación	
  con	
  el	
  Ejecutivo	
  Federal	
  en	
  materia	
  del	
  Programa	
  
de	
   Infraestructura	
   del	
   Sistema	
   de	
   Transporte	
   Colectivo	
   Metro,	
   Línea	
   12	
   Tláhuac-­‐Mixcoac	
  
(conclusión),	
  su	
  ampliación	
  a	
  la	
  estación	
  terminal	
  Observatorio,	
  incluyendo	
  la	
  adecuación	
  para	
  
su	
  correspondencia	
  a	
   la	
  Línea	
  1	
  del	
  Sistema	
  de	
  Transporte	
  Colectivo	
  Metro,	
  establece	
  que	
  el	
  



	
  

	
  
	
  
	
  
PROGRAMA	
   DE	
   INFRAESTRUCTURA	
   DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   TRANSPORTE	
   COLECTIVO	
   "METRO"	
   LA	
  
LÍNEA	
   12	
   TLÁHUAC-­‐MIXCOAC	
   (CONCLUSIÓN),	
   SU	
   AMPLIACIÓN	
   A	
   LA	
   ESTACIÓN	
   TERMINAL	
  
OBSERVATORIO	
  INCLUYENDO	
  LA	
  ADECUACIÓN	
  PARA	
  SU	
  CORRESPONDENCIA	
  A	
  LA	
  LÍNEA	
  1	
  DEL	
  
SISTEMA	
  DE	
  TRANSPORTE	
  COLECTIVO	
  "METRO",	
  representara	
  un	
  importe	
  por	
  la	
  cantidad	
  de	
  2	
  
mil	
  millones	
  de	
  pesos,	
  los	
  cuales	
  tiene	
  un	
  destino	
  claro	
  y	
  especifico.	
  

Por	
  lo	
  anteriormente	
  expuesto	
  y	
  fundado,	
  a	
  los	
  vientidos	
  días	
  del	
  mes	
  de	
  octubre	
  del	
  año	
  dos	
  
mil	
  trece,	
  se	
  exhorta	
  a	
  la	
  Honorable	
  Asamblea	
  Legislativa	
  tenga	
  bien	
  aprobar	
  la	
  siguiente:	
  

	
  

	
  

P	
  R	
  O	
  P	
  O	
  S	
  I	
  C	
  I	
  Ó	
  N	
  	
  	
  C	
  O	
  N	
  	
  	
  P	
  U	
  N	
  T	
  O	
  	
  	
  D	
  E	
  	
  	
  A	
  C	
  U	
  E	
  R	
  D	
  O	
  

RESOLUTIVOS	
  

PRIMERO.-­‐	
  SE	
  SOLICITA	
  AL	
  GOBIERNO	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL,	
  POR	
  CONDUCTO	
  SECRETARIA	
  
DE	
   FINANZAS,	
   PROPORCIONE	
   A	
   ESTA	
   HONORABLE	
   ASAMBLEA,	
   LA	
   CONVOCATORIA	
   A	
   LA	
  
LICITACIÓN	
  PUBLICA	
  INTERNACIONAL,	
  ASÍ	
  COMO	
  EL	
  PROCESO	
  EFECTUADO	
  PARA	
  LICITAR	
  EL	
  
PROYECTO	
   DE	
   AMPLIACIÓN	
   DE	
   LA	
   LÍNEA	
   12.	
   LO	
   ANTERIOR	
   DERIVADO	
   DE	
   QUE	
   LA	
  
SECRETARIA	
   DE	
   FINANZAS	
   PREVÉ,	
   A	
   MAS	
   TARDAR,	
   EL	
   30	
   DE	
   OCTUBRE	
   PARA	
   EL	
  
LANZAMIENTO	
  DE	
  LA	
  LICITACIÓN.	
  	
  

SEGUNDO.-­‐	
   EN	
   VIRTUD	
   DEL	
   CONVENIO	
   ESTABLECIDO	
   POR	
   EL	
   GOBIERNO	
   DEL	
   DISTRITO	
  
FEDERAL	
   Y	
   EL	
   GOBIERNO	
   FEDERAL	
   PARA	
   LLEVAR	
   A	
   CABO	
   EL	
   PROGRAMA	
   DE	
  
INFRAESTRUCTURA	
   DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   TRANSPORTE	
   COLECTIVO	
   "METRO"	
   LA	
   LÍNEA	
   12	
  
TLÁHUAC-­‐MIXCOAC	
   (CONCLUSIÓN),	
   SU	
   AMPLIACIÓN	
   A	
   LA	
   ESTACIÓN	
   TERMINAL	
  
OBSERVATORIO	
   INCLUYENDO	
   LA	
  ADECUACIÓN	
   PARA	
   SU	
   CORRESPONDENCIA	
  A	
   LA	
   LÍNEA	
   1	
  
DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   TRANSPORTE	
   COLECTIVO	
   "METRO",	
   RESPETAR	
   EL	
   CALENDARIO	
   DE	
  
REASIGNACIÓN	
  DE	
  RECURSOS	
  DEL	
  AÑO	
  2013,	
  ASÍ	
  COMO	
  INFORMAR	
  A	
  ESTA	
  ASAMBLEA	
  EL	
  
CALENDARIO	
  DE	
  TIEMPOS	
  EN	
  QUE	
  SE	
  REALIZARÁ	
  LA	
  OBRA	
  DE	
  AMPLIACIÓN	
  Y	
  CONCLUSIÓN	
  
DE	
  DICHA	
  LÍNEA.	
  	
  

TERCERO.-­‐	
  CON	
  BASE	
  A	
  LOS	
  SOBREGIROS	
  QUE	
  PRESENTÓ	
  LA	
  CONSTRUCCIÓN	
  DE	
  LA	
  LÍNEA	
  12	
  
DEL	
  METRO,	
  LOS	
  CUALES	
  SE	
  ESTIMAN	
  EN	
  APROXIMADAMENTE	
  EN	
  7	
  MIL	
  803	
  MILLONES	
  DE	
  
PESOS,	
  SE	
  SOLICITA	
  AL	
  GOBIERNO	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  A	
  QUE	
  SE	
  FISCALICE	
  DE	
  MANERA	
  
CONSTANTE	
   Y	
   GRADUAL	
   A	
   LA	
   DIRECCIÓN	
   GENERAL	
   DEL	
   PROYECTO	
  METRO	
   DEL	
   DISTRITO	
  
FEDERAL,	
   EN	
   ESPECIAL	
   SOBRE	
   LA	
   APLICACIÓN	
   DE	
   RECURSOS	
   QUE	
   ENRIQUE	
   HORCASITAS	
  
MANJARREZ	
   REALICE	
   RESPECTO	
   DEL	
   PROYECTO	
   “AMPLIAMIENTO	
   Y	
   CONCLUSIÓN	
   DE	
   LA	
  
LÍNEA	
  12	
  DE	
  METRO.”	
  

A	
  T	
  E	
  N	
  T	
  A	
  M	
  E	
  N	
  T	
  E	
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DIPUTADO	
  HÉCTOR	
  SAÚL	
  TÉLLEZ	
  HERNÁNDEZ.	
  



 
 
 

 
 

Dip. Andrés Sánchez Miranda 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
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VI	
  Legislatura	
  

 
 
DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ  HERNÁNDEZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE  
 
El suscrito Diputado Andrés Sánchez Miranda, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del pleno de esta Asamblea, por obvia y urgente 

resolución la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y 
EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, A QUE MATERIALICE SUS 
ESFUERZOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGAMA PERMANENTE, 
QUE TENGA COMO PRINCIPAL OBJETIVO EL INCREMENTO EN EL 
VALOR DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, PLANTEÁNDOSE COMO META 
LA RECUPERACIÓN E INCREMENTO DE LAS ZONAS DE CULTIVO EN LA 
CIUDAD, MEDIANTE APOYOS QUE PERMITAN LA ADQUISICIÓN DE 
NUEVAS ÁREAS DE CULTIVO Y LA CONCESIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS BALDÍOS, PARA SU RECUPERACIÓN Y REINCORPORACIÓN A 
LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA; al tenor de los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 
1. De acuerdo al Anuario Estadístico de la Producción Agrícola presentado 

por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (en adelante 

SIAP), el valor de la producción agrícola en el año 20121 dentro del 

Distrito Federal asciende a 1,196 millones 821 mil 740 pesos, cifra que 

experimenta una reducción del 3.47% si la comparamos con el valor de 

la producción del año 2006 que era de 1,239 millones 874 mil 780 pesos; 

es pertinente tomar a consideración este dato debido a que cada año la 

producción agrícola en la ciudad ha ido disminuyendo en 

aproximadamente 1.7%, al mismo tiempo las zonas de cultivo se han 

reducido enormemente, por lo que un primer aproximamiento al 

problema nos lleva a pensar que la reducción en la actividad agrícola se 

encuentra relacionada con la disminución en la dotación de tierras de 

cultivo. 

 

2. En el Distrito Federal siete delegaciones tienen en su territorio zonas 

rurales y áreas de conservación, y en lo que respecta al sector 

agropecuario y atención en zonas rurales, para el Gobierno es un tema 

pendiente a atender a corto plazo. 

 

3. Para darnos una idea de la importancia de la tierra en la producción 

agrícola de la ciudad, hemos realizado un análisis estadístico con los 

datos históricos provistos por el SIAP2 el cual nos arroja los siguientes 

                                                
1 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (2006) 
http://www.siap.gob.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=351 
2 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (2006-2012) 
http://www.siap.gob.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=351 
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resultados, la actividad agrícola dentro de la Ciudad de México hace uso 

de la tierra como un factor específico en la producción agrícola, la 

evidencia indica que por cada hectárea de tierra sembrada el valor de la 

producción final se incrementa en aproximadamente 16 mil 802 pesos, 

mientras que los datos de 2012 nos permiten afirmar que cada hectárea 

de siembra genera un total de 61 mil 882 pesos , bajo el mismo análisis 

es posible comprobar que la escases de tierra explica en un 11.85% los 

movimientos y fluctuaciones en la actividad agrícola que han afectado de 

forma negativa a la producción agrícola desde 2006.  

 

4. Actualmente la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades (SEDEREC en adelante) en el eje correspondiente al 

Desarrollo rural y Agropecuario3, ha implementado diferentes acciones 

encaminadas a reactivar la actividad agrícola, sin embargo los esfuerzos 

de la Secretaría no se han encaminado a la recuperación de la zonas de  

siembra, contrario a lo que esperaríamos han diversificado sus esfuerzos 

en proyectos destinados a fortalecer la agricultura urbana en beneficio 

del autoconsumo de los hogares. Por otro lado, los esfuerzos dedicados  

a la creación de equipamientos se limitaron a un total de 361 apoyos los 

cuales se estimaron en un total de 23 millones 953 mil 220 pesos lo cual 

nos da un promedio de 66 mil 352 pesos por proyecto, cifras que al 

parecer no ha logrado el alcance requerido para revertir la situación por 

la que atraviesa la agricultura dentro de la ciudad. 

 

5. Debido a la falta de una intervención acorde a las necesidades del sector 

agrícola de la ciudad, es de vital importancia que la SEDEREC ponga en 

                                                
3 Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades 
Primer Informe de Actividades 2012-2013 
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marcha un programa que se alinee con los siguientes ejes. En primer 

lugar el programa del que hablamos debe tener como un claro objetivo el 

recuperar el valor de la producción agrícola, como ya hemos dejado 

claro, la reducción de espacios dedicados a la siembra es el principal 

factor causante de la pérdida de la producción agrícola, por lo que dicho 

programa debe plantearse como meta principal para la consecución de 

su objetivo el incremento de zonas de siembra. 

 

6. Por otro lado, tal como lo se señala el diagnóstico del Plan General de 

Desarrollo del Distrito Federal, en el tema de Comunidades Rurales y 

Sector Agropecuario, existen 27mil hectáreas en litigio, por lo que como 

meta el GDF debería plantearse avanzar en este sentido y en 

coordinación con las instancias competentes y las Delegaciones, dar 

certeza jurídica y rescatar espacios para funciones agrícolas. 

 

 
7. Considerando el problema público al que está haciendo frente la ciudad, 

una correcta intervención debe brindar apoyos a las familias dirigidos 

única y exclusivamente a la adquisición de nuevos terrenos donde 

puedan realizar sus actividades productivas, ello mejoraría la situación 

en la que se encuentra la agricultura dentro de la ciudad, además de que 

sería una alternativa de inversión para las familias lo cual incrementaría 

su patrimonio y brindaría seguridad financiera, alternativa que generaría 

una externalidad social positiva. 

 
8.  El segundo tipo de intervención que debe contemplar el programa es la 

concesión de espacios públicos baldíos, como estrategia de apoyo a la 

agricultura urbana, esta segunda alternativa tiene precedentes en Chile y 
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Argentina4 donde ha tenido gran éxito en primer lugar debido a su bajo 

costo y sus notables resultados (incremento de las zonas de siembra en 

al área urbana) además de sus múltiples externalidades positivas como 

mejoras en el paisaje urbano, recuperación de espacios públicos y 

desaparición de la contaminación en los espacios donde se implementa 

el programa. 

 
9. Programas similares al que estamos planteando han tenido éxito en otros 

lugares debido a su gran adaptabilidad a las realidades que enfrenta la 

agricultura urbana, la cual se ve obligada a competir dentro de un 

espacio reducido con otro tipo de industrias, frente a lo cual los hogares 

terminan optando por dedicarse a otro tipo de actividades consideradas 

como más redituables. Mediante la implementación de programas 

similares al mencionado se reduce el costo de la  tierra (para uso 

agrícola), lo que genera que las actividades agrícolas sean más 

redituables y se reduce la deserción a otro tipo de industrias.  

 
10. Es así que las estrategias de la SEDEREC encaminadas a reforzar la 

agricultura urbana no deben enfocarse únicamente a las actividades de 

autoconsumo de los hogares, sino que también deben de enfocarse a las 

familias dedicadas a la agricultura, mediante apoyos que les permitan 

tener acceso a nuevos espacios de siembra, ya sea por concesión del 

gobierno de la ciudad o como incremento del patrimonio familiar.  

 
  

CONSIDERANDOS 
 

                                                
4 Universidad Central de Chile. 
Agricultura Urbana: Nuevas Estrategias de Integración Social y Recuperación Ambiental en la Ciudad. 



 
 
 

 
 

Dip. Andrés Sánchez Miranda 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 

 

___________________________________________________________________  
 

6 

VI	
  Legislatura	
  

PRIMERO.- Que el artículo 2 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Distrito Federal establece que: “Se considera de interés público el Desarrollo 

Rural Sustentable en el Distrito Federal; que incluye la planeación y 

organización de la producción agropecuaria; el fomento tecnológico, la 

industrialización y comercialización de los bienes, servicios y acciones del 

medio rural, y todas aquellas acciones tendientes a elevar la calidad de vida de 

la población rural de la Ciudad de México”.  

 

SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Distrito Federal establece, en su fracción I, que “Promover el Bienestar Social y 

económico de los productores, de sus comunidades, de los trabajadores del 

campo y, en general, de los agentes de la sociedad rural del Distrito Federal”, a 

su vez la fracción IV “Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria, 

mediante el impulso de la producción agropecuaria del Distrito Federal”. 

 

TERCERO.-  Que el artículo 72 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Distrito Federal establece que: “El Gobierno del Distrito Federal, a través de la 

Secretaría promoverá, facilitará y orientará el equipamiento agrícola, que 

permita que el desarrollo tecnológico, reduzca costos de producción y eficiente 

el sistema productivo”. 

 
CUARTO.- Que la Se Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades, cuenta entre sus objetivos establecer y ejecutar las políticas 

públicas y programas en materia de desarrollo rural además de promover la 

equidad, la igualdad y la justicia social entre los sectores que conforman la 

población rural, como es sabido el retardo en la intervención para solucionar el 

problema agrícola coloca  en un estado de privación y vulnerabilidad constantes 

a las familias que se dedican a la industria agrícola. 
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QUINTO.-  Que el artículo 74 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Distrito Federal establece que los apoyos a equipamientos agrícolas deben 

tener como objetivo de acuerdo a la fracción I: “Facilitar esquemas de 

reconversión productiva” así mismo la fracción V: “Integrar los sistemas 

producto con agregación de valor a la cadena productiva”. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Asamblea la presente Proposición con 

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y 
EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, A QUE MATERIALICE SUS 
ESFUERZOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGAMA PERMANENTE, 
QUE TENGA COMO PRINCIPAL OBJETIVO EL INCREMENTO EN EL 
VALOR DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, PLANTEÁNDOSE COMO META 
LA RECUPERACIÓN E INCREMENTO DE LAS ZONAS DE CULTIVO EN LA 
CIUDAD, DEDIDO A QUE LA EVIDENCIA CON LA QUE SE CUENTA 
PARECE INDICAR QUE LA PÉRDIDA DE LAS ZONAS DE CULTIVO 
URBANAS SON EL PRINCIPAL ELEMENTO QUE HA GENERADO LA 
REDUCCIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. LA INTRUMENTACIÓN  
MEDIANTE APOYOS QUE PERMITAN LA ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ÁREAS DE CULTIVO Y LA CONCESIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
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BALDÍOS, PARA SU RECUPERACIÓN Y REINCORPORACIÓN A LA 
ACTIVIDAD AGRÍCOLA 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de octubre de dos 

mil trece. 

 

Firma el presente acuerdo el diputado integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, VI Legislatura. 

 

 

Dip. Andrés Sánchez Miranda.    _____________________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A 
LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
INFORMACIÓN, UTILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL “CONDÓN 
FEMENINO”, A FIN DE COADYUVAR AL FOMENTO DE UNA CULTURA DE 
PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL Y DE 
PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 
 
 
DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PRESENTE. 
 

El suscrito, Diputado Orlando Anaya González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, de esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en los artículos 17 fracción VI 
y 58 fracción X, de la Ley Orgánica; y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa ambos del Distrito Federal, someto 
a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD 
FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, A 
IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE INFORMACIÓN, UTILIZACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DEL “CONDÓN FEMENINO”, A FIN DE COADYUVAR AL 
FOMENTO DE UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL Y DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR, al tenor de los 
siguientes:   

 
ANTECEDENTES 

 

1.- A lo largo de la historia han existido factores que dificultan la comprensión 

de la información y aceptación de los métodos anticonceptivos; dentro de estos 

cabe descartar la cultura arraigada que existe en relación a que es la mujer la 

que debe hacer uso de métodos anticonceptivos.  

2.- Otros de los factores que influyen, son la falta de información, o bien, la 

adquisición de conocimientos erróneos sobre la existencia de anticonceptivos, 

así como la ausencia de asesoría, la consejería deficiente, y la inequidad de 

género representan factores particularmente importantes para el uso adecuado 
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o rechazo de anticonceptivos.1 Sin embargo, el 80% de las mujeres con nivel 

educativo alto usan anticonceptivo.2 

3.- En el caso de las adolescentes, estos métodos deben reunir una serie de 

requisitos por las características especiales de esta etapa de la vida, en 

general, a esta edad la mayoría de los servicios de planificación familiar no 

están diseñados para atraer a las jóvenes, mucho menos, están adaptados a 

sus características y necesidades. 

A esto se agregan dificultades económicas, lo que puede impedir el acceso a 

estos servicios y la adquisición de métodos anticonceptivos.  

4.- Según autoridades de salud pública y no gubernamentales, en el marco del 

día nacional para la prevención del embarazo no planificado en adolescentes el 

24.6% de las adolescentes mexicanas ejercen su sexualidad sin la protección 

de algún método anticonceptivo.3 

5.- La Organización de las Naciones Unidas, a través, del Banco Mundial que 

es un organismo empleado para combatir la pobreza y del que México es 

miembro desde 1945 en uno de sus reportes indicó que la tasa de embarazo 

en adolescentes se mantuvo del 2006 al 2010 en 69 -71 embarazos por cada 

1000 mujeres. 

6.- El conocimiento sobre el uso de los métodos anticonceptivos forma parte de 

la Salud Reproductiva (SR), este derecho permite tener acceso a información o 

conocimiento de los servicios integrales que ayudan a tomar decisiones libres y 

basadas en información científica. Por otro lado, los jóvenes tienen el derecho 

a obtener información y acceso a métodos anticonceptivos tradicionales o 

modernos; temporales o definitivos, seguros, eficaces, asequibles y aceptables 

para la regulación de la fecundidad; a recibir servicios adecuados de atención a 

la salud que permitan el embarazo y el parto sin riesgo, además de las 

mayores posibilidades de tener un hijo saludable; el derecho a ser ella /el 

                                                
1 Rivero M. Villalba M. Guerrico M. Conocimiento sobre anticoncepción en el sector de puerperio de un hospital público. Rev Med 
del Nordeste2002;2:25- 28. 
2 Ovies C, Santana F. Prado D. Anticoncepción posparto. Rev Cubana End 1999: 10 (1): 65 – 74 
3 Sola B. En México una de cada cuatro adolescentes está en riesgo de embarazo no planeado. La crónica de hoy, 2012 01 16, 
sección bienestar 



Diputado Orlando Anaya González 
  
 
 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE INFORMACIÓN, UTILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL “CONDÓN FEMENINO”, A FIN 
DE COADYUVAR AL FOMENTO DE UNA CULTURA DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE TRANSMISIÓN SEXUAL Y DE PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR. 

3 

mismo, libre de tomar sus propias decisiones de expresar lo que piensa, de 

disfrutar de la sexualidad, y de planificar una familia. 

7.- Los métodos anticonceptivos se dividen en: temporales y definitivos, entre 

los primeros tenemos:  

A.- De barrera son los anticonceptivos que impiden la unión del 

espermatozoide con el ovulo mediante una barrera física, condón 
femenino, diafragma, esponja anticonceptiva, capuchón cervical.  

B.- Hormonales y químicos estos métodos anticonceptivos impiden el 

proceso de la concepción mediante el uso de hormonas.  

C.- La píldora, anillo anticonceptivo, implante subdérmico, anticonceptivos 

inyectables, parches anticonceptivos, anticonceptivos de emergencia.  

D.- De emergencia son utilizados para prevenir posibles embarazos, 

después de haber mantenido relaciones sexuales sin protección, píldora 

del día después, píldora de los 5 días después.  

8.- Los obstáculos más comunes para el uso de métodos anticonceptivo son: el 

desconocimiento de fuentes de obtención de métodos anticonceptivos y de la 

información correcta sobre los mismos, el uso erróneo de los métodos 

naturales más frecuentes utilizados como: el ritmo y el retiro, el temor o 

vergüenza a solicitar un método anticonceptivo en un punto de servicio por una 

posible desaprobación, la espontaneidad como condición para la relación 

sexual sobre todo en los primeros encuentros. 

9.- Ahora bien, ya expuesto  lo referente a los métodos anticonceptivos y sus 

beneficios, el objeto de este instrumento legislativo es que se informe y difunda 

la utilización del condón femenino el cual representa no solo un eficiente 

método anticonceptivo y protector contra el contagio de enfermedades 

venéreas, sino también la oportunidad de no depender de la voluntad 

masculina. Entre sus ventajas se encuentran que es 40% más resistente que el 

condón masculino, ofrece mayor protección física, es más durable y se puede 

colocar hasta 8 horas antes de sostener relaciones sexuales. 
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10.- La Secretaría de Salud Capitalina, ha implementado diversos programas 

de concientización sobre la utilización de métodos anticonceptivos, siendo el 

más regular el del uso del condón masculino, prueba de lo anterior son las 

cifras que nos presentó su titular en su reciente informe de labores donde nos 

detalla que durante esta administración se han repartido más de 5 millones de 

condones a los capitalinos, sin embargo consideramos que es igual de 

importante su utilización en mujeres, ya que, como lo mencionamos con 

anterioridad no dependen de la voluntad del varón para utilizarlo. 

Asimismo, ante el alto índice de abortos que se practican en el Distrito Federal 

(106 mil desde que se legalizó el 2007), es necesario intensificar las campañas 

de salud reproductiva que permitan sensibilizar y dotar de las herramientas 

necesarias a las mujeres de la ciudad con una vida sexual activa. 

11.- El uso de anticonceptivos ha aumentado en muchas partes del mundo, 

especialmente en Asia y América Latina. A escala mundial, el uso de 

anticonceptivos modernos ha aumentado ligeramente, de un 54% en 1990 a un 

57% en 2012. A escala regional, la proporción de mujeres de entre 15 y 49 

años de edad que usan algún método anticonceptivo ha aumentado 

mínimamente o se ha estabilizado entre 2008 y 2012.4 

 

12.- La Organización Mundial de la Salud (OMS), refiere lo siguiente: 

 

a. Se calcula que en los países en desarrollo unos 222 millones de mujeres 
desean posponer o detener la procreación pero no utilizan ningún 
método anticonceptivo. 

 
b. Algunos métodos de planificación familiar ayudan a prevenir la 

transmisión del VIH y otras infecciones de transmisión sexual. 
 

c. La planificación familiar disminuye la necesidad de recurrir a prácticas de 
aborto riesgoso. 

 
d. La planificación familiar refuerza el derecho de las personas a decidir el 

número de hijos que desean tener y el intervalo de los embarazos. 
 

                                                
4 Planificación Familia, Nota Descriptiva No. 351, (2013), Organización Mundial de la Salud. 
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13.- Se calcula que en los países en desarrollo unos 222 millones de mujeres 

desean posponer o detener la procreación pero no utilizan ningún método 

anticonceptivo. Los motivos son los siguientes: 

 

 Poca variedad de métodos; 

 Acceso limitado a la anticoncepción, particularmente por parte de los 

jóvenes, los segmentos más pobres de la población o los solteros; 

 Temor a los efectos colaterales, que a veces se han sufrido con 

anterioridad; 

 Oposición por razones culturales o religiosas; 

 Servicios de mala calidad; 

 Barreras de género.  

 

14.- Una opción más como método anticonceptivo pero sobre todo para la 

prevención de ITS, es el condón femenino, mismo que es una vaina o forro que 

se adapta holgadamente a la vagina; está hecho de un material plástico 

transparente, fino y suave. Forma una barrera que impide que los 

espermatozoides y el óvulo se junten, tiene una efectividad de 90% si se usa 

de manera correcta y sostenida. También es importante recurso para la 

protección contra ITS.5  

 

15.- Es de suma importancia brindar a la población alternativas equitativas de 

acceso a la salud sexual que fortalezca las estrategias  de la planificación 

familiar mediante la preparación de directrices apoyadas en datos científicas 

sobre la seguridad de los métodos anticonceptivos y los servicios mediante los 

cuales se ofrecen; la preparación de normas de calidad y la precalificación de 

los productos anticonceptivos; y la ayuda a los países para que introduzcan, 

adapten y apliquen estos instrumentos para satisfacer sus necesidades. 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

                                                
5 Organización Mundial de la Salud (2013). 
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PRIMERO.- Que el artículo 10 de la Ley Orgánica de el Asamblea Legislativa  

del Distrito Federal en su fracción XXI, establece que es facultad de la 

Asamblea, entre otras, comunicarse con los otros órganos locales de gobierno, 

los Órganos Autónomos Locales y Federales, los Poderes de la Unión o las 

autoridades o poderes de las entidades federativas, por conducto de su Mesa 

Directiva, la Comisión de Gobierno o sus Órganos internos de trabajo, según el 

caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes correspondientes. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, en su fracción VII, establece que es obligación de los 

diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar 

la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 
TERCERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses 

legítimos de los ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través 

de proposiciones y denuncias, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

CUARTO. Que los derechos reproductivos en México se encuentran 

establecidos en el articulo 4 de la Constitución Política Mexicana: que reconoce 

el derecho de toda persona independiente de su edad, a decidir cuántos hijos 

tener y cuándo tenerlos, derecho que reitera el Reglamento de la Ley General 

de la Población en su artículo 13. 

 
QUINTO.- Que de conformidad con la fracción IV del artículo 4 de la Ley de 

Salud para el Distrito Federal, el derecho a la protección de la salud tiene como 

finalidad, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 

creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al 

desarrollo social. Como lo son el uso de métodos anticonceptivos. 
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SEXTO.- Que la Norma Oficial Mexicana de los Servicios de Planificación 

Familiar, establece que la planificación familiar es un derecho a toda persona, 

independientemente de su género, edad y estado social o legal.  

 

La consejería en planificación familiar es un proceso de análisis y comunicación 

personal entre el prestador de servicios y el usuario potencial y/o el usuario 

activo, mediante el cual se proporciona información, orientación y apoyo 

educativo a individuos y parejas que les permitan tomar decisiones voluntarias 

conscientes e informadas acerca de su vida sexual y reproductiva, en la cual se 

especifica que en materia de planificación familiar se debe dar particularmente 

atención a la población adolescente, con absoluto respeto al derecho de decidir 

sobre su conducta sexual y reproductiva y al consentimiento informado de la 

prescripción de métodos anticonceptivos. 

 

SÉPTIMO.- Que la misión de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, es  

contribuir a un desarrollo humano justo incluyente y sustentable, mediante la 

promoción de la salud como objetivo social compartido y el acceso universal a 

servicios integrales y de alta calidad que satisfagan las necesidades y 

respondan a las expectativas de la población, al tiempo que ofrecen 

oportunidades de avance profesional a los prestadores, en el marco de un 

financiamiento equitativo, un uso honesto, transparente y eficiente de los 

recursos y una amplia participación ciudadana. 

 

OCTAVO. Que de conformidad con la fracción VI del artículo 5 de la Ley de 

Salud para el Distrito Federal, para los efectos del Derecho a la Protección a la 

Salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a los servicios 

de salud sexual, reproductiva y de planificación familiar. 

 
NOVENO. Que de conformidad con la fracción VI del artículo 15 de la Ley de 

Salud para el Distrito Federal, el Sistema de Salud de la Ciudad tiene por 

objeto, contribuir al crecimiento demográfico armónico del Distrito Federal, 
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mediante el fortalecimiento de los programas de salud sexual, reproductiva y de 

planificación familiar. 

 

DÉCIMO.- Que de conformidad con la fracción XI del artículo 24 de la Ley de 

Salud para el Distrito Federal, corresponde a la Secretaría de Salud, normar, 

coordinar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los programas de los servicios 

públicos de salud del Distrito Federal. 

 

Finalmente, es importante señalar que en la Ciudad de México, no hay una 

cultura positiva de planificación familiar, por lo que es necesario seguir 

implementando acciones para fortalecer los programas existentes y generar los 

que hagan falta para poder acercar la información y generar conciencia de una 

cultura de prevención. 

Por lo anteriormente expuesto y fundando, someto a consideración del Pleno 

de este Órgano Legislativo, el siguiente: 

 PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL Y A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, A IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE INFORMACIÓN, UTILIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL 
“CONDÓN FEMENINO”, A FIN DE COADYUVAR AL FOMENTO DE UNA 
CULTURA DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE TRANSMISIÓN 
SEXUAL Y DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veinticuatro días del 

mes de octubre de dos mil trece. 

 

 

Dip. Orlando Anaya González  ____________________________ 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ASI COMO A LA JEFA 
DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, INFORMEN SOBRE LOS HECHOS 
DELICTIVOS Y HOMICIDIOS SUSCITADOS EN DÍAS RECIENTES EN LA 
MENCIONADA DEMARCACION, ASI COMO LAS ACCIONES QUE SE TOMARAN 
DERIVADO DE ESTOS ACONTECIMIENTOS. 
 
 
DIP. HECTOR SAUL TELLEZ HERNANDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE   
  

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada local en la VI Legislatura de esta 
Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en los artículos 17, fracción VI y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a su 
consideración con carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ASI COMO A LA JEFA DELEGACIONAL EN 
GUSTAVO A. MADERO, INFORMEN SOBRE LOS HECHOS DELICTIVOS Y 
HOMICIDIOS SUSCITADOS EN DÍAS RECIENTES EN LA MENCIONADA 
DEMARCACION, ASI COMO LAS ACCIONES QUE SE TOMARAN DERIVADO DE 
ESTOS ACONTECIMIENTOS, al tenor de los siguientes: 

 
 
 

  
A N T E C E D E N T E S 

 
Dados los acontecimientos violentos que se presentaron el fin de semana próximo 
pasado y que derivaron en la comisión de diversos homicidios situación que por su 
impacto en la sociedad nos preocupa por su gravedad, y toda vez que encontramos 
como atribuciones de la Secretaria de Seguridad Pública lo siguiente: En la Ley 
Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal se dispone en su 
artículo 8 lo siguiente: 
 

“Artículo 8°.- El Secretario, ejercerá sus atribuciones por sí o por conducto de 
las unidades administrativas y policiales adscritas a la Secretaría y, además de las 
establecidas en la Ley Orgánica y el Reglamento Interior para los titulares de las 
Secretarías, tiene las siguientes: 
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I. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría; 
II. Ejercer el mando directo de la Policía; 
…. 
VII. Someter a la consideración del Jefe de Gobierno, la división del Distrito Federal en 
áreas geográficas de atención así como el nombramiento y remoción de los servidores 
públicos de la Policía, responsables de las mismas; 
… 
X. Informar permanentemente al Jefe de Gobierno respecto de la situación que guarda 
la fuerza pública en el Distrito Federal; 
… 
XII. Implementar, de acuerdo a los ordenamientos aplicables, las políticas que en 
materia de seguridad pública, tránsito y vialidad establezca el Jefe de Gobierno;” 
 
El periódico El Universal del día 20 de Octubre de 2013., publico lo siguiente: "En los 
últimos tres días se desató una ola de violencia y ejecuciones en el Distrito Federal, en 
particular en la delegación Gustavo A Madero, por presuntas disputas 
del narcomenudeo. El saldo: seis muertos, dos de ellos adolescentes que recibieron 
disparos con una subametralladora AK-47, conocida como “Cuerno de Chivo”, según 
reportes de Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal.” 
 
Ubicada al norte de la ciudad y en los límites con el municipio mexiquense de Ecatepec, 
la Delegación Gustavo A. Madero es la demarcación con mayor índice de delitos de alto 
impacto y la segunda más delictiva en cifras totales, después de Iztapalapa, según las 
autoridades de Seguridad y Procuración de Justicia. 
 
El secretario de Seguridad Pública, Jesús Rodríguez Almeida, informó ayer que la 
ejecución del viernes fue por venta de droga. Dijo que se harían “fuertes acciones” en la 
zona. 

Por la tarde noche ordenó la puesta en marcha el “Operativo Rastrillo”, que consiste en 
patrullar las calles y hacer revisiones tanto a personas como a vehículos 
“sospechosos”. La orden fue para la zona de Cuautepec, considerada la más 
problemática en cuanto a crímenes. 

La medianoche del viernes, dos hermanos adolescentes de 14 y 15 años de edad, así 
como una de sus primas de 19 años, fueron asesinados con un rifle AK-47, mejor 
conocido como “Cuerno de Chivo”. 

Según las primeras investigaciones, el triple crimen tuvo como móvil una disputa por 
venta de droga, pues junto a los cuerpos se hallaron una bolsa con, al parecer, cocaína 
y mariguana, y botellas con solventes que presuntamente vendían. 
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Rodríguez Almeida, jefe de la policía, lo confirmó: “sabemos que es un tema de 
narcomenudeo, que hubo droga en el lugar y evidentemente vamos a reforzar la zona 
con acciones importantes”, dijo en entrevista al acudir a un acto público en la 
delegación Azcapotzalco. 

 

La ejecución ocurrió en el cruce de las calles Chimalpopoca y cerrada de 
Chimalpopoca, cuando las tres víctimas se encontraban en el lugar y fueron 
sorprendidas por dos sujetos aparentemente menores de edad, uno manejaba una 
motoneta y el otro llevaba un rifle automático, debido a que los cartuchos percutidos en 
el lugar eran calibre.233. Los testigos indicaron que las víctimas vendían droga. 

 

Consultada sobre la violencia en la delegación encabezada por Nora Arias Contreras, 
informó que ha solicitado en varias ocasiones a la SSPDF instalar más cámaras de 
videovigilancia y más patrullas. Agregó que cuenta con mil policías auxiliares. 

 

Asimismo el jueves 17 pasado, a pleno día, se registró el homicidio de un mecánico en 
su taller y frente a uno de sus clientes. Con poco tiempo de diferencia, tres hombres 
fueron baleados por dos sujetos. Uno murió en el lugar y otro de camino al hospital. En 
ambos casos, reportes policiacos de la Secretaría de Seguridad Pública informaron que 
existía la presunción de que se trataba de ajustes de cuentas relacionados con la venta 
de droga al menudeo. 

 

Ayer en la mañana, fue hallado el cadáver de una persona flotando en aguas negras de 
la colonia Cuautepec, sobre las avenidas 608 y Oceanía, también en la Delegación 
Gustavo A. Madero, fue encontrado sin vida el cuerpo de un hombre, con un balazo en 
la nuca. 

 
Señala Pedro Peñaloza, especialista en temas de seguridad, aseguró que en el Distrito 
Federal hay un proceso de creciente deterioro social y violencia por la falta de políticas 
públicas enfocadas a jóvenes que no estudian ni trabajan. 
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En entrevista con  el mencionado diario comentó que las autoridades no han atendido la 
fenomenología delictiva, por ello, previó que la delincuencia se va a extender. El 
criminólogo explicó que de los poco más de dos millones jóvenes menores de 29 años 
que viven en el Distrito Federal, al menos 19 mil están o han estado involucrados en 
hechos delictivos. 

“A esos muchachos no los atiende el Estado, sino el narcotráfico y la delincuencia 
organizada que se les presentan como opciones”, concluyó. 

 

 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
 

 
PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, así 
como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de 
los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

 
 

 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de los 
Diputados Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 
 
 

TERCERO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que 
se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de su 
función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
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CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es atribución de la Diputación 
Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que 
no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de urgente y obvia 
resolución, la siguiente proposición con: 
 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

 
ÚNICO.-  SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL ASI COMO A LA JEFA DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. 
MADERO, INFORMEN SOBRE LOS HECHOS DELICTIVOS Y HOMICIDIOS 
SUSCITADOS EN DÍAS RECIENTES EN LA MENCIONADA DEMARCACION, ASI 
COMO LAS ACCIONES QUE SE TOMARAN DERIVADO DE ESTOS 
ACONTECIMIENTOS. 

 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de Octubre de dos mil 
trece. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
_________________________________ 
DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 



	
  

VI LEGISLATURA 

 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E 
 
Honorable Asamblea 
 
El que suscribe, César Daniel González Madruga, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
17 fracción VI de la Ley Orgánica; 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del Pleno de este Honorable Órgano Legislativo, la presente 
proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y ATENCIÓN A MIGRANTES DE ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A INCLUIR EL 
RESPETO A LA IDENTIDAD CULTURAL Y A LA ESPIRITUALIDAD 
DENTRO DE LAS CAUSAS SOCIALES QUE DEBERÁ CONTEMPLAR LA 
REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor de los siguientes: 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
El proceso de reivindicación de las causas indigenistas en el México moderno, 
es producto de constantes luchas por parte de movimientos organizados, 
logros que fueron conquistando en un proceso lento de reconocimiento y 
respeto a sus derechos como miembros de esta Nación. 
 
Sin duda, el último gran logro en esta materia procede del decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, por virtud del cual se 
modificaron diversos artículos de la Constitución, es de nuestro particular 



interés la reforma al artículo segundo, disposición en la cual el Estado 
mexicano se reconoce plenamente como “una nación pluricultural, sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas, mismos que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales, políticas o parte de ellas”. 
 
Como bien se señaló, esa reforma con rango constitucional significó el triunfo 
de muchas causas entrelazadas, mismas que en su momento pusieron en 
peligro la gobernabilidad del país, sin embargo a 12 años de haberse 
concretado ese logro, pareciera que las causas indigenistas salieron de la 
agenda de los políticos, como si los avances alcanzados en el pretérito fueran 
suficientes para satisfacer a dicho sector en la actualidad. 
 
Hoy por hoy, cualquier persona que transite por un espacio público puede dar 
cuenta que miembros de comunidades indígenas ya no se encuentran 
habitando exclusivamente zonas serranas o marginadas, hoy la Ciudad de 
México tiene una notable presencia de miembros de estas comunidades, los 
cuales en su mayoría migran a la ciudad en busca de alcanzar un empleo 
digno, otros a los que seguramente no se les dio la oportunidad de estudiar 
venden sus productos típicos como alimentos y artesanías, lo que nos deja 
claro que no se trata personas improductivas, perezosas o que no tienen la 
voluntad de progresar y así poder alcanzar su bienestar. 
 
Si bien, este sector pudiera en determinado momento formar parte del sector 
denominado por los expertos en demografía como  población flotante, tenemos 
la certeza de que existen grupos étnicos asentados permanentemente en el 
Distrito Federal, principalmente en delegaciones como: Milpa Alta, Xochimilco, 
Tlalpan y Tláhuac. 
 
Es por ello que desde nuestra posición como representantes populares, 
debemos estar muy atentos a las condiciones y fenómenos poblacionales que 
acontecen en la ciudad, en el entendido que nuestra labor fundamental es que 
el derecho positivo avance al mismo ritmo en el que evoluciona la sociedad 
capitalina. 
 
El proceso de reforma política por el cual transita esta ciudad, viene a ser esa 
oportunidad de conformar, elegir y fundar la entidad que deseamos. Los que 
habitamos esta ciudad deseamos un estado que gobierne con una bandera de 
respeto a los derechos fundamentales y que proteja los derechos de las 
minorías. 
 
Por lo antes señalado, resulta oportuno comenzar el análisis, la discusión y el 
diseño de las políticas en materia indigenista, mismas que deberán ser 
incluidas en la propuesta para refundar el Estado Capital, sobre la base de 
sendos trabajos y estudios en tanto que implicará el reordenamiento de la vida 
nacional, y dado que seguramente el nuevo modelo de entidad será recogido a 
la postre por otras de las entidades que componen esta Federación.  
 
En virtud de ello, durante los 16 foros delegacionales para la reforma política 
del Distrito Federal, el de la voz se dio a la tarea de recoger las propuestas, 



inquietudes y necesidades de los ciudadanos capitalinos en relación a la 
reforma en proceso. 
 
Dichas aportaciones fueron plasmadas en el documento intitulado "Los 
sentimientos del corazón de México", el cual a través de 22 puntos, delinea los 
tópicos más importantes para los capitalinos a efecto de que posteriormente 
sean incluidos dentro de la Constitución que de vida al nuevo estado por 
conformarse. 
 
La nueva Constitución fungirá como piedra angular y deberá contener los más 
altos ideales y derechos para sus destinatarios, es por ello, que se considera 
necesario incluir dentro dicho ordenamiento, las siguientes propuestas: 
 
IDENTIDAD CULTURAL. Del renacimiento de nuestra cultura y el arte de la 
sabiduría ancestral humana surgen las grandes coordenadas reivindicadoras 
de quienes somos. Una raza cósmica capaz de transformar nuestra realidad en 
un sistema de gobernanza donde se desarrolle un modelo de vida en armonía, 
democracia, justicia, igualdad social y paz, virtudes que se expresan en el 
subconsciente colectivo como anhelos que nos unifican y que mantienen viva 
la esperanza de hacer posible el rediseño de las políticas públicas con la 
participación colectiva de los ciudadanos. El dialogo social debe ser abierto a 
todos y con la participación  transparente de los medios de comunicación en 
opinión, consulta y debate. 
 
ESPIRITUALIDAD. Uno de los elementos fundamentales del nuevo Estado es 
la laicidad. El ser humano es un ente político y espiritual con libertades para 
buscar los senderos de su desarrollo humano.  
 

CONSIDERANDOS 
 

Primero.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción 

VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone 

que es obligación de los Diputados representar los intereses de los ciudadanos 

y promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 

ante las autoridades competentes. 

 

Segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

es derecho de los diputados de este Órgano Legislativo; presentar 

proposiciones y denuncias. Como es el caso de la presente proposición con 

punto de acuerdo. 

 



Tercero.- Que en términos de la discusión de la reforma política del 

Distrito Federal, se propone que no se dejen de lado en el texto de una 

Constitución para el Distrito Federal, los ideales de: identidad cultural y 

espiritualidad, entre otros.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración  de este Órgano 

Legislativo, la siguiente proposición con  

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Único.- Se exhorta a la Comisión de Asuntos Indígenas, Pueblos y 
Barrios originarios y Atención a Migrantes de este Órgano Legislativo, para que 
en coordinación con la Comisión Especial para la Reforma Política del Distrito 
Federal, realice las acciones necesarias tendientes a incluir la identidad cultural 
y la espiritualidad dentro de las causas sociales que deberá contemplar la 
reforma política del Distrito Federal. 

 
 

Dado en el Recinto Legislativo, a los veinticuatro días del mes de Octubre de 
2013. 

 

DIP. CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA.  _______________ 

	
  



• 
~ ~ 
<'~ ~ 

~oS'77iITO ~~ 

VI LEGISLATURA 

DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Recinto Legislativo, a 24 de Octubre del 2013. 

DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TELLEZ HERNÁNDEZ 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DIPUTACiÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura; con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 
fracción VII, 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa, 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
REMITE a este órgano legislativo la siguiente: 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

3D 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE INVESTIGUE, ATIENDA Y RESUELVA LA 
PROBLEMÁTICA DE ABASTO DE AGUA QUE SUFREN LAS COLONIAS DE 
ZAPOTITLA, y LA ESTACiÓN DE LA DELEGACiÓN TLAHUAC, EN MUCHOS 
CASOS LOS VECINOS CUMPLEN CON EL PAGO PUNTUAL DE SUS RECIBOS DE 
COBRO POR .EL DERECHO DE AGUA POTABLE Y SIN EMBARGO EXISTEN 
CASOS QUE PRESENTAMOS DONDE LLEVAN DOS AÑOS SIN TENER EL 
SUMINISTRO DEL VITAL LIQUIDO. 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

El desabasto y distribución del agua ha venido deteriorando la calidad de vida de los 

habitantes de la colonia Zapotitla y la colonia la Estación de la Delegación Tláhuac, lo 

cual resulta preocupante tomando en cuenta que la demarcación tiene la infraestructura 

necesaria para no carecer del vital líquido. El agua potable y el saneamiento son 

indispensables para la vida y la salud, y fundamentales para la dignidad de toda 

persona. Sin embargo, miles de personas carecen de acceso de agua potable, y no 

disponen de servicios eficaces de saneamiento. Y aunque esto de por sí ya revela una 

situación preocupante, la realidad es mucho peor, porque los habitantes de la colonia 

Zapotitla y la Estación. Han pagado conforme a lo que es el suministro del agua sin 

poder obtenerla, hay persona las cuales van al corriente en sus pagos y 

lamentablemente no han podido obtener el servicio de agua es por ello, que se han 

hecho reuniones con las personas afectadas y pedirles un diagnóstico desde cuando 

no han obtenido el suministro como tal 

En el mes de Julioo la situación se a,gravó de tal suerte que los vecinos y como se 

comenta en la siguiente nota periodistica del períodico Excelsior, los vecinos cerran la 

Avenida Tláhuac: 

03/07/2013 10:47 Con información y fotos de Daniel Magaña 

CIUDAD DE MÉXICO, 3 de julio.- Aproximadamente 150 vecinos de la colonia La 

Estación en la delegación T/áhuac, realizaron un bloqueo en la avenida Tláhuac, a la 

altura de la calle Amado Nervo. 

De acuerdo con los reportes, los inconformes se manifestaron por la falta del suministro 

de agua potable, que sufren desde hace más de 15 días. 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Los quejosos señalaron que las pipas que abastecen el vital líquido, dan prioridad a los 

habitantes de las unidades habitacionales de la zona, lo que provoca que a los vecinos 

de La Estación y otras colonias, no les suministren. 

Por su parte, otro grupo cerró el acceso de las oficinas del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, ubicadas en avenida Tláhuac, numero 5618. 

Elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (SSPDF), realizan 

los cortes a la circulación para evitar los congestionamientos viales, mientras que 

granaderos se mantienen a la expectativa para retirar el bloqueo. 

Es importante señalar que a partir de este suceso, Sistema de Aguas de la Ciudad y la 

Jefatura Delegacional han venido trabajando con los vecinos a través de mesas, y de 

manera paulatina .el suministro se intenta regularizar. 

Consideramos que es un avance muy importante, no obstante este punto de acuerdo 

tiene como finalidad que se pueda atender la problemática con los vecinos en cuanto a 

que llevan dos años pagando puntualmente y no han tenido suministro de agua 

potable. Esta situación se considera agravante a la economía familiar y que los vecinos 

han resentido en todo este tiempo. 

A continuación presentamos una lista de vecinos afectados, así como la descripción de 

algunos casos: 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

REUNiÓN CON LOS VECINO DE LA COLONIA 26 DE 

ESTACiÓN JULIO DEL 
FALTA DE AGUA Y COBROS EXCESIVOS 2013 

NOMBRE DIRECCiÓN ADEUDO NOTAS 

MARIANO MATAMOROS MZ. 
35 LT. l/AMADO NERVO y 

PEDRO DElFINa LOPEZ SANCHEZ SALVADOR DIAZ MIRON $ 4,649 PERIODO 2010-2013 

HIDALGO MZ. 75 LT. 28 CP VA AL CORRIENTE CON SUS 

13319 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

CRISPINA RAMIREZ MESTIZO CUENTAN CONAGUA: 

HIDALGO MZ. 75 LT. 31 CP 

ANGEl MARTINEZ BERNAL 13319 $ 1,821 PERIODO 2007-2013 

MARIANO MATAMOROS MZ. 

33 LT. 25/AMADO NERVO y 

JUAN GARCIA RAMOS SALVADOR DIAZ MIRON $ 5,558 PERIODO 2009-2013 

ALICIA COllN SANCHEZ VIADUCTO MZ. 65 LT. 20 $ 2,111 PERIODO 2009-2013 

AMADO NERVO MZ.18 LT. 

ARACElI HERRERA CRISOSTOMO 19 PERIOD02010-2013 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

XOLA MZ. 37 L T. 9 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

PABLO AVELAR CANALES CUENTAN CON AGUA 

MARIA DE LA LUZ FLORES INFANTE XOLA MZ. 36 LT. 2 $ 892 PERIOD02012-2013 

MARIA DE LOURDES ALVAREZ 
VIADUCTO MZ. 69 LT. 31 $ 681 MONTOYA PERIODO 2010-2013 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

XOLA MZ. 36 LT. 30 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

FElIPE SANTIAGO VALDEZ CUENTAN CON AGUA 

MARIA ESTHER VENEGAS REYNA AMADO NERVO S/N MZ. 946 $1,076 PERIODO 2012-2013 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

VIADUCTO MZ.66 LT. 10 514 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

JUANA SANTIAGO PONCIANO CUENTAN CON AGUA 

-' 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

VIADUCTO MZ. 66 LT. 11 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

MARIA IRMA GARCIA CRUZ CUENTAN CON AGUA 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

XOLA MZ. 66 LT. 8 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

ANTONIO PONCIANO PONCIANO CUENTAN CON AGUA 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

HIDALGO MA. 76 LT. 14 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

ALEJANDRO REYES EVANGELISTA CUENTAN CON AGUA 

TERESA GARAY SALGUERO OBSERVATORIO MZ. 41 L. 12 $ 585 PERIODO 2010-2013 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

OBSERVATORIO MZ. 41 L. 12 536 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

MARIA FELICITAS ESQUIVELSOTO CUENTAN CON AGUA 

FELIPE DE JESUS HERNANDEZ GARAY HIDALGO MZ. 75 LT. 22 $1,064 PERIODO 2010-2013 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

HIDALGO MZ. 76 LT. 15 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

JUANA ROMERO MARTINEZ CUENTAN CON AGUA 

MARIA DE LA PAZ BARRAGAN HIDALGO MZ. 75 LT. 35 $ 3,161 PERIODO 2010-2013 

CAlIlITO AVELAR CANALES CHABACANO MZ. 71 LT. 26 3477 PERIODO 2010-2013 

RAFAELA FILOMENA LAZARO 
CHABACANO MZ. 69 LT. 6 $ 2,514 JIMENEZ PERIODO 2010-2013 

ALICIA ALMANZA GAllEGOS CALLE XOLA MZ. 64 LT. 11 6831 PERIODO 2009-2013 

ElIZABETH ARRIOLA CANSECO XOLA MZ. 64 LT.16 $ 1,140 PERIODO 2011-2013 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

CHABACANO MZ. 71 LT. 29 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

FELICIANO MARTINEZ ESPINOZA CUENTAN CON AGUA 

VA AL CORRIENTE CON SUS 
SALOMON RODRIGO ARElLANO 

CHABACANO MZ. 71 LT. 30 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

FONSECA CUENTAN CON AGUA 

VILLA DE CORTES MZ.64 LT. VA AL CORRIENTE CON SUS 

27 683 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

ROMEO DOMINGUEZ URIBE CUENTAN CON AGUA 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

VILLA DE CORTES MZ.64 LT. VAAL CORRIENTE CON SUS 

22 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

IRINEO LOPEZ LOPEZ CUENTAN CON AGUA 

VILLA DE CORTES MZ. 62 LT. 

IGNACIO MOGO NUÑEZ 13 $ 1,423 PERIODO 2009-2013 

VILLA DE CORTES MZ. 64 LT. 

JUAN PERDOMO MEDINA 30 $ 1,938 PERIODO 2010-2013 

HIDALGO MZ. 75 LT. 20/ VA AL CORRIENTE CON SUS 

OBSERVATORIO MZ. 39 L T .38 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

MARIA LUISASOLORZANO ARROYO CUENTAN CON AGUA 

VILLA DE CORTEZ MZ. 34 LT. 

ELMA LOPEZ RAMIREZ 4 $ 703 PERIODO 2011-2013 

VILLA DE· CORTES MZ. 34 LT. VA AL CORRIENTE CON SUS 

23 460 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

LEONARDA RIOS ALTAMIRANO CUENTAN CON AGUA 

PATRICIA MALDONADO OLIVARES STA CATARINA MZ 76 LT28 $1,034 PERIODO 2010-2013 

METRO NORMAL MZ. 80 LT. VA AL CORRIENTE CON SUS 

39 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

JOSE HERNANDEZ SALDIVAR CUENTAN CON AGUA 

METRO REVOLUCION MZ. 76 

J. JESUS LUNA RODRIGUEZ LT 23 $ 5,463 PERIODO 2012-2013 

METRO REVOLUCION MZ. 76 

EVENCIA CASTILLO CASTILLO LT25 $ 692 PERIODO 2010-2013 

METRO NORMAL MZ. 79 LT. 

DAVID DE LA O DE LA CRUZ 4 $ 7,841 RECIBO DE JULIO 2013 

METRO REVOLUCION MZ. 76 

LIDIA ALDANA GARRIDO LT.22 PERIODO 2010-2012 

METRO REVOLUCION MZ,76 

JOSE PEDRO CARVENTE MARTINEZ LT.26 $ 1,352 PERIODO 2009-2013 

METRO REVOLUCION MZ. 79 

ABEL MARTlNEZ VAZQUEZ LT.1 $ 635 PERIODO 2010-2013 
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SUSANA HERNANDEZ LOPEZ REVOLUCION MZ. 80 LT. 1 $ 1,647 PERIODO 2010-2013 

SAN ANTONIO ABAD MZ. 64 

FERNANDO AGUILAR CRUZ LT.6 $ 4,961 PERIODO 2012-2013 

MARIANO MATAMOROS MZ. 

SOCORRO CRUZ PALACIOS 34 LT.18 $ 4,194 RECIBO DE JULIO 2013 

SAN ANTONIO ABAD MZ. 35 

MAXIMINO AGUILAR SANTIAGO LT.4 $ 9,016 PERIODO 2009-2013 

ROSA MARIA lOPEZ SANCHEZ XOLA MZ. 64 LT. 15 $ 2,490 PERIODO 2010-2013 

GllBERTO HERNANDEZ AlCOSER VIADUCTO MZ. 69 LT. 27 $ 537 I PERIODO 2010-2013 

METRO NORMAL MZ. 80 LT. 

ROSAlINA ESQUIVEl ORTEGA 25 $ 3,254 RECIBO DE JULIO 2013 

VILLA DE CORTEZ MZ. 64 LT. 

URBANO ZAMORA BECERRA 29 $ 2,366 PERIODO 2011-2013 

VA Al CORRIENTE CON SUS 

VIADUCTO MZ.64 LT.13 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

FllIBERTO DIAZ SALAZAR CUENTAN CON AGUA 

LUIS CARDENAS CARDENAS XOLA MZ. 64 LT. 40 $ 593 PERIODO 2010-2013 

MARIANO MATAMOROS MZ. 

CIRA VAZQUEZ GONZAlEZ 17 LT. 5 $ 2,089 PERIODO 2012-2013 

lEODEGARIO MARTINEZ PACHECO CHABACANO MZ. 69 LT.19 $ 3,867 PERIODO 2011-2013 

IGNACIO ALLENDE MZ. 49 LT. 

GLORIA CORONA GARCIA 19 $ 4,068 PERIODO 2012-2013 

VA Al CORRIENTE CON SUS 

VIADUCTO MZ. 648 LT. 28 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

ALFONSO SOTO CRUZ CUENTAN CON AGUA 

VA Al CORRIENTE CON SUS 

XOLA MZ. 37 LT. 4 501 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

JOSE SOCORRO JIMENEZ VAZQUEZ CUENTAN CON AGUA 
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VA AL CORRIENTE CON SUS 

STA CATARINA MZ 79 LT 2 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

SERGIO FERNANDEZ OLIVERA CUENTAN CON AGUA 

JESUS AGUILERA MIRANDA XOLA#48 $ 610 PERIODO 2012-2013 

SAN ANTONIO ABAD MZ. 35 VA AL CORRIENTE CON SUS 

LT.3 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

\\liARlA LUISA GARCIA PIÑA CUENTAN CON AGUA 

MARCO ANTONIO ORTI2 GARCIA XOLA MZ. 65 LT. 35 $ 2,527 PERIODO 2010-2013 

VA AL CORRIENTE CON SUS 

VIADUCTO MZ. 66 LT. 4 
PAGOS PERO HACE 2 AÑOS NO 

CARMEN MORALES HERNANDEZ CUENTAN CON AGUA 

METRO NORMAL MZ. 80 LT. 
APOYO DE 

JUAN LUIS ORTEGA ESQUIVEL 25/ TEL 12723291 DISCAPACIDAD 

VIADUCTO MZ. 66 LT. 11 $38 
RECIBO DE JULIO 2013 NO 

GARCIA CRUZ MARIA IRMA CUENTA CON AGUA 

VIADUCTO MZ. 66 LT. 8 $86 
RECIBO DE MAYO Y JULIO 2013 

ANTONIO PONCIANO PONCIANO NO CUENTA CON AGUA 

RECIBO DE DICIEMBRE 2012 

VIADUCTO MZ. 37 LT. 8 $247 
JULIO 2013 NO CUENTAN CON 

ALFONSO SOTO CRUZ AGUA 

RECIBO DE JULIO 2013 Y UN 

XOLA MZ. 37 LT.9 $269 
RECIBO PAGADO NO CUENTA 

AVELAR CANALES PABLO CON AGUA 

RECIBO DE NOVIEMRE, 

VIADUCTO MZ. 66 LT.13 $299 
DICIEMBRE 2012 Y ABRIL, 

FILlBERTO DIAZ MAYO Y JULIO 2013 

Así también tenemos a vecinos que han generado adeudos y que de igual manera 

sufren por el abasto de agua potable. 

1) Araceli Herrera Crisostomo, presenta un adeudo de $ 28,241 pesos desde el 
año 2010 hasta Julio del presente. 
Dirección: Amado Nervo MZ.18 Lt. 19 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

2) Lidia Aldana Garrido, presenta un adeudo de $ 11,875 pesos desde el año 
2010 al presente año. 
Dirección: Metro Revolución MZ.76 Lt.22 

3) Maximino Aguilar Santiago, presenta un adeudo de $ 9,016 pesos desde el 
año 2009 al presente. 
Dirección: San Antonio Abad MZ.35 Lt.4 

4) Alicia Almanza Gallegos, presenta un adeudo de $6,831 pesos desde el año 
2009 al presente. 
Dirección: Xola MZ.64 Lt.11 

5)Maria Irma Garcia Cruz presenta un adeudo de $38 pesos 
Dirección Viaducto Mz. 66 Lt. 11 

En resumen, consideramos que pese a la problemática general de abasto que se 

incrementa en la temporada de astío en la Ciudad de México, también creemos que el 

Sistema de Aguas del Gobierno del Distrito Federal debe apoyar a los que menos 

tienen, como es el caso de éstas dos colonias de Tláhuac. Celebramos que se tengan 

consideradas obras que permitan dotar de abasto del vital liquido a estas colonias, 
solicitamos se puedan instalar una mesa de trabajo donde se pueda atender la 

problemática que se plantea de manera espefica en esta proposición con punto de 

acuerdo. 

Por lo antes expuesto, se pone a consideración de este órgano legislativo, la siguiente: 
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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO: 

ASAMBLEA 
DETODOS 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE INVESTIGUE, ATIENDA Y RESUELVA LA 
PROBLEMÁTICA DE ABASTO DE AGUA QUE SUFREN LAS COLONIAS DE 
ZAPOTITLA, y LA ESTACiÓN DE LA DELEGACiÓN TLAHUAC, EN MUCHOS 
CASOS LOS VECINOS CUMPLEN CON EL PAGO PUNTUAL DE SUS RECIBOS DE 
COBRO POR EL DERECHO DE AGUA POTABLE Y SIN EMBARGO EXISTEN 
CASOS QUE PRESENTAMOS DONDE LLEVAN DOS 'AÑOS SIN TENER EL 
SUMINISTRO DEL VITAL LIQUIDO. 

SUSCRIBE 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

Dado en el Recinto Legislativo a los veinticuatro días del mes de Octubre del dos mil 
trece. 
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DIP. CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO                                        VI LEGISLATURA 
 

 

DIPUTADO HECTOR SAÚL TELLÉZ HERNÁNDEZ 
C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 
 

La suscrita Diputada Cipactli Dinorah Pizano del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática con fundamento en lo dispuesto por  

los artículos 17 fracción VI, 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal; somete a 

consideracion del pleno de esta H. Asamblea Legislativa, la siguiente: 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 
SENADO DE LA REPÚBLICA PARA QUE APRUEBE LAS REFORMAS 
NECESARIAS  DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  
DE LOS MATRIMONIOS DEL MISMO SEXO Y EN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD LGBTTTI. 

ANTECEDENTES 

La reforma constitucional en el 2011 reconoció los derechos humanos e 
incluyo el reconocimiento de las preferencias sexuales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue reformada en 

el año 2000 para adicionar a los principios fundamentales de libertad, 

igualdad y seguridad jurídica el de No discriminación y se reconoció el 

derecho a la no discriminación por preferencias. 
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A partir de entonces se promulgo la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

discriminación que dio origen al Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar 

la discriminación CONAPRED (Junio-2003) que reconoció la discriminación 

por preferencias sexuales. 

En este sentido la última reforma desatendió la firma de los documentos 

internacionales suscritos por México que reconocen el derecho a la no 

discriminación por Orientación Sexual e Identidad de Género ante la ONU, la  

OEA basados en los principios de Jogyakarta.  

Por su parte el Parlamento Europeo se ha pronunciado por el derecho de las 

personas a partir de la Orientación Sexual e Identidad de Género como 

condición humana tal y como lo sustenta la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) y se han pronunciado porque todos los países que la integran 

promuevan el matrimonio entre personas del mismo sexo.  

Ante del proceso de reelección Barak Obama como Presidente de los 

Estados Unidos de Norteamérica, se pronunció a favor del matrimonio gay. 

Además en su toma de posesión invito a un integrante de las fuerzas 

armadas despedido por su condición homosexual y a un  poeta gay a 

declamar, un grupo de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (LGBT) desfilo 

como parte de los contingentes, existe un grupo de congresistas LGBT y en 

su discurso de Obama recalco que en su país nadie podría estar tranquilo 

mientras que las personas LGBT no tuvieran derechos plenos y reconoció la 

importancia del voto de la comunidad de la diversidad sexual para llevarlo al 

triunfo. 
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Por su parte, el hoy presidente Francés Francois Hollande incorporó a su 

campaña presidencial al matrimonio gay y en la actualidad su proyecto ha 

sido aprobado por la Cámara de Diputados y espera en abril próximo 

ratificación por parte del Senado para entrar en vigor. 

El recién re-electo Presidente de Ecuador Rafael Correa Delgado, reconoció 

al momento de ganar su compromiso con los derechos LGBT en su país.  

En México, las uniones civiles se aprobaron propuestas por el PRI en 

Coahuila en el 2006 (Pacto Civil de Solidaridad) al mismo tiempo que la 

Sociedad de Convivencia por el PRD en el Distrito Federal. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó en diciembre del 2009 

modificaciones al Código Civil para reconocer el matrimonio entre personas 

del mismo sexo, los diputados del PRI se opusieron a ello y votaron en 

contra.  

Las primeras bodas gays se celebraron en Marzo del 2010 en el antiguo 

palacio del ayuntamiento con la presencia de los titulares de los tres órdenes 

de gobierno. 

Ante este hecho, el titular del poder ejecutivo Felipe Calderón Hinojosa, a 

través de la Procuraduría General de la República interpuso un recurso de 

inconstitucionalidad y declaro que el matrimonio de acuerdo a la constitución 

es entre hombre y mujer. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió este recurso en 

Agosto del 2010 y refrendo el carácter de constitucional, con validez en todo 

el país y con derecho a la adopción del matrimonio gay promulgado en la 

ciudad de México. 
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La SCJN desecho recursos por parte de cinco estados (Jalisco, Morelos, 

Sonora, Tlaxcala y Guanajuato todos gobernados por el PAN en ese 

momento) que pretendían oponerse para que estas reformas tuvieran validez 

en sus jurisdicciones.  

En noviembre del 2011 dos parejas LGBT contrajeron matrimonio en 

Quintana Roo, en efecto, su código civil no impedía la realización de estas 

bodas. El gobierno del Estado de extracción priísta dio entrada a un recurso 

ilegal y anulo los matrimonios, la comunidad LGBT local reacciono y después 

de clausurar simbólicamente la sede del Estado los matrimonios fueron 

restituidos. 

En diciembre 2010 la SCJN resolvió tres amparos interpuestos por tres 

parejas en Oaxaca a las que se les negó el derecho al matrimonio, 

determinando que el precepto del Código Civil del Estado es inconstitucional 

por lo que ordeno la celebración de los mismos.  

 

CONSIDERANDOS 

 

 PRIMERO.- A la fecha las casi 2000 familias se han integrado entre uniones 

civiles y matrimonio gay siguen sin contar con la seguridad social lo que 

constituye una violación a sus derechos humanos. 

SEGUNDO.- Todos los derechos alcanzados en la ciudad de México a favor 

de las poblaciones de la diversidad sexual no se han llevado al interior del  
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país, lo que origina que las personas vivan de pleno la discriminación y la 

homofobia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA   EXHORTAR AL 
SENADO DE LA REPÚBLICA PARA QUE APRUEBE LAS REFORMAS 
NECESARIAS  DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  
DE LOS MATRIMONIOS DEL MISMO SEXO Y EN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD LGBTTTI 

 

SUSCRIBE 

 

DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO 

 

Dado en el Recinto legislativo a los 24 dias del mes de Octubre de dos 
mil trece. 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DELA SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES PROMOVER REFORMAS AL “REGLAMENTO DE 
PASAPORTES Y DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD Y VIAJE”PARA OTORGAR 
PASAPORTES OFICIALES A LOS LEGISLADORES DEL DISTRITO FEDERAL, A 
EFECTO DE EFICIENTIZAR SU DESEMPEÑO Y REPRESENTACIÓN DE LA CIUDAD 
EN EL MUNDO. 
 

El que suscribe Diputado Jaime Ochoa Amoros del Partido Revolucionario 

Institucional antes esta Honorable AsambleaLegislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, con fundamento en los artículos 122base primera, fracción V, inciso o) 

de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, 42 fracción XXX del   

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,17 fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y132del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa delDistrito Federal, sometemos a su 

consideración el presente punto de acuerdo al tenorde los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
El pasaporte es definido por el Reglamento de Pasaportes y del Documento de 
Identidad y Viaje1como el documento de viaje que la Secretaría de Relaciones 

Exteriores expide a los mexicanos para acreditar su nacionalidad e identidad en 

otras latitudes de nuestro planeta. 

 

Este documento tiene como premisa solicitar de forma oficial a las autoridades 

extranjeras que permitan el libre paso a los mexicanos así como que se les 

proporcione ayuda y protección. 

 

A nivel internacional, el antecedente mediato del pasaporte, con características 

semejantes a las que se presenta en la actualidad, se remontan a la Declaración 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1Reglamento	
   de	
   Pasaportes	
   y	
   del	
   Documento	
   de	
   Identidad	
   y	
   Viaje.	
   Publicado	
   en	
   el	
   Diario	
   Oficial	
   de	
   la	
  
Federación	
  el	
  05	
  de	
  agosto	
  de	
  2011.	
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de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que establece en su 

artículo 4º a la letra lo siguiente: 
 

“Artículo 4º. La libertad consiste en poder hacer todo lo que no daña a los 
demás. 
Así, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tiene más límites 
que los que aseguran a los demás miembros de la sociedad el goce de estos 
mismos derechos. Estos límites sólo pueden ser determinados por la ley.”2 
 

De la lectura del precepto citado se advierte que la libertad “consiste en poder 

hacer todo aquello que no perjudique a otro” comprende la libertad de tránsito, 

aunque no de manera explícita. 

 

Sin embargo, pocos años después, al aprobarse en 1791 las diez enmiendas 

añadidas a la Constitución de Estados Unidos (1789), conocidas como Bill of 

Rights, se hace referencia específica a asuntos como la libre entrada y salida del 

país, la libertad de movilidad al interior del país y la libertad de residencia.3 

 

Finalmente, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada en 

1948, al término de la Segunda Guerra Mundial, reconoce la libertad de tránsito 

como un derecho humano fundamental, estableciendo en su artículo 13 lo 

siguiente: 

 
“Artículo 13. 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de un Estado.  
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.”4 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2Declaración	
  de	
  los	
  Derechos	
  del	
  Hombre	
  y	
  del	
  Ciudadano,	
  1789.	
  Aprobada	
  por	
  la	
  Asamblea	
  Nacional	
  Francesa,	
  el	
  26	
  de	
  
agosto	
  de	
  1789.	
  Disponible	
  en	
  http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/22/pr/pr19.pdf	
  
3BIEBRICH	
  TORRES,	
  Carlos	
  Armando	
  y	
  Alejandro	
  SPINDOLA	
  YAÑEZ.	
  Diccionario	
  de	
  la	
  Constitución	
  Mexicana.	
  
Jerarquía	
   y	
   vinculación	
   de	
   sus	
   conceptos.	
   Ed.	
   Cámara	
   de	
   Diputados	
   -­‐	
   Porrúa.	
   Serie	
   Conocer	
   para	
   decidir.	
  
Disponible	
  en	
  http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/ce/scpd/LX/dic_cons.pdf	
  
4Declaración	
  Universal	
  de	
  los	
  Derechos	
  Humanos.	
  10	
  de	
  diciembre	
  de	
  1948.	
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Este derecho fue incorporado y reconocido en el artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su texto vigente a la letra 

señala:  

 
“Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir 
de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta 
de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otros requisitos semejantes. El 
ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la 
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la 
autoridad administrativa por lo que toca a las limitaciones que impongan 
las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.” 

 
En el texto transcrito se consagra de forma particular, lo que diversos tratadistas 

interpretan como la Libertad de tránsito, conocida también como libertad de 

desplazamiento y consiste en poder moverse de un lugar a otro dentro del 

territorio nacional así como para salir del país, señalando de forma expresa que el 

ejercicio de ese derecho está subordinado a las limitaciones que impongan las 

leyes administrativas de emigración e inmigración. 

 

En la actualidad los mexicanos utilizamos como documento de identificación en el 

extranjero el denominado “pasaporte”. El país que otorga a sus nacionales este 

documento establece un vínculo jurídico político entre el Estado y la persona, de 

ahí la importancia de que la Secretaría de Relaciones Exteriores establezca 

criterios para garantizar la identidad y veracidad de la información proporcionada 

por los solicitantes. 

 

Asimismo, en atención a la responsabilidad que asume el Estado respecto de sus 

nacionales, las autoridades extranjeras permiten el libre paso, proporcionan ayuda 

y protección y, en su caso dispensan las cortesías e inmunidades que 

correspondan al cargo o representación del titular del mismo. 
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El Gobierno Mexicano expide tres clases de pasaportes: ordinario, oficial y 

diplomático. 

 

El Pasaporte Ordinario es el que se expide a particulares por su propio derecho, 

con vigencia de un número determinado de años según el país. Por su parte, el  

Pasaporte Diplomático se expide a los funcionarios del gobierno y a los 

funcionarios diplomáticos o consulares del servicio exterior. 

 

Finalmente, el Pasaporte Oficial es el que se expide exclusivamente a los 

funcionarios públicos “que por motivos oficiales deben viajar al extranjero”, este 

tipo de Pasaporte es expedido a los Senadores y Diputados 

Federales,Magistrados y Jueces Federales, así como a servidores públicos que 

tengan el rango mínimo de Director General o equiparable, que viajen al extranjero 

en comisión oficial y cuando la naturaleza de la misma lo justifique a juicio de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, ente otros.5 

 

Al respecto, los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la Asamblea Legislativa consideramos oportuno 

someter el presente Punto de Acuerdo para solicitar al Gobierno Federal a través 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se modifiquen los artículos 33, 34  y 

36 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje para que 

los Diputados del Distrito Federal podamos acceder a un Pasaporte Oficial. 

 

Esta solicitud tiene como premisa que los integrantes de esta H. Asamblea 

estemos en posibilidad de tramitar un Pasaporte Oficial en atención a las 

actividades que desempeñamos y en las que recurrentemente tenemos que 

participar en el extranjero, en representación de una de las ciudades más grandes 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
5	
  Artículo	
  33	
  del	
  Reglamento	
  de	
  Pasaportes	
  y	
  del	
  Documento	
  de	
  Identidad	
  y	
  Viaje.	
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del mundo y que se ha constituido como un distrito federal,  territorio que se 

encuentra bajo la soberanía de un Estado federal sin ser parte de ningún estado 

integrante de la Federación. 

 

El Distrito Federal más que ser sede de los poderes federales, tiene la 

característica de ser un territorio en el que la Federación tiene jurisdicción directa y 

exclusiva. Esta naturaleza jurídica permite que el Gobierno Federal delegue 

ciertas atribuciones al Gobierno de la Ciudad, pero que sin lugar a dudas se 

encuentra sujeto a las atribuciones que las autoridades federales ejercen en ese 

territorio. 

 

Por otra parte, es de señalar queel Distrito Federal, sede de los Poderes de la 

Unión y capital delos Estados Unidos Mexicanos, tiene una naturaleza sociológica 

caracterizada por su población, infraestructura y actividades productivas (turismo, 

comercio, prestación de servicios) que la posicionan en un lugar relevante en el 

país y en el extranjero. 

 
Adicionalmente, es de señalar que la Ciudad de México es una de las más 

dinámicas en la economía global, el centro financiero de Latinoamérica y la capital 

política, económica y cultural de México. 

 

En esta ciudad se cuenta con uno de los accesos a mercados y clientes más 

concentrado del país. Cuenta con un enorme potencial para ser un competidor 

activo y protagónico en la nueva dinámica mundial y en consecuencia, se 

posiciona como una ciudad ideal para la inversión. 

 

El Producto Interno Bruto (PIB) del Distrito Federal ascendió a 2.3 billones de 

pesos en 2011, con lo que aportó 16.6% al PIB nacional. Las actividades 
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terciarias, entre las que se encuentran el comercio y los servicios financieros y de 

seguros, aportaron 85.0% al PIB estatal en 2011. 

  

El Distrito Federal recibió 13,566 millones de dólares por concepto de inversión 

extranjera directa (IED) en 2011, lo que representó  69.8% de la IED recibida en 

México.6 

 

En atención a esas características jurídicas, económicas y sociales, es que los 

diputados que integramos el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, sometemos a la consideración de esta H. Asamblea el presente 

Punto de Acuerdo, a efecto de que a los diputados del Distrito Federal se nos 

otorgue un Pasaporte Oficial durante nuestro encargo para hacer más ágil y 

eficiente la representación del Distrito Federal en diversas partes del mundo sea 

más ágil y eficiente.  

 

Así, la promoción que los diputados integrantes de esta Asamblea hagamos en el 

extranjero, permitirá mejorar la calidad de vida de nuestros representados, por lo 

que debemos dirigir una atenta solicitud al Titular de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para que se reformen los artículos 33 fracción I, 34 fracción I y 36 de 

dicho Reglamento con lo cual se materializaría la propuesta que se somete a su 

consideración. 

 

El texto propuesto a la letra señala: 
 

CAPÍTULO III 
DEL PASAPORTE OFICIAL 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS SUJETOS 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
6	
   Secretaría	
   de	
   Economía.	
   Disponible	
   en	
   http://www.economia.gob.mx/delegaciones-­‐de-­‐la-­‐
se/estatales/distrito-­‐federal	
  México,	
  2013.	
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Artículo 33. Los pasaportes oficiales se expedirán a las siguientes 
personas: 
I. Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, así como los 
diputados del Distrito Federal que viajen en comisión oficial al 
extranjero; 
 
 
Artículo 34. La solicitud para la expedición del pasaporte oficial deberá 
formularse: 
I. Por el Secretario General de la Cámara correspondiente, en el 
caso de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión; el Oficial 
Mayor de la Asamblea Legislativa, en el caso de los diputados del 
Distrito Federal,  y por el Consejo de la Judicatura Federal, en el caso 
de los integrantes del Poder Judicial de la Federación, y 
 
… 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VIGENCIA 

ARTÍCULO 36. La vigencia del pasaporte oficial será de 2 años, salvo 
para los Senadores, Diputados Federales y del Distrito Federal, en 
cuyo caso, la vigencia será equivalente a la duración del encargo. 
Para los casos de la fracción VI del artículo 33, el pasaporte tendrá una 
vigencia limitada a la duración de la comisión y no podrá ser mayor a un 
año. 
La renovación del pasaporte oficial se realizará en función de la 
duración del encargo, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
29 y 30 y, en su caso, los artículos 31 y 32 del presente Reglamento, 
además de acreditar el nombramiento correspondiente. 
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ACUERDO 
 
UNICO: Se solicita al Titular delaSecretaría de Relaciones Exteriores, 
reformar los artículos 33 fracción I, 34 y 36 del “Reglamento de Pasaportes y 
del Documento de Identidad y Viaje” para otorgar pasaportes oficiales a los 
legisladores del Distrito Federal, a efecto de hacer más eficiente y ágil su 
desempeño en la representación de la Ciudad en el mundo. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. JAIME OCHOA AMOROS 



	
  

EDGAR BORJA RANGEL 

DIPUTADO 
 

	
  

SE SOLICITA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA A ÉSTE ÓRGANO LEGISLATIVO, UN INFORME 
EN EL QUE DETALLE SI EXISTE ALGÚN PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO DE LOS USUARIOS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA CIUDAD 	
  

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PRESENTE. 
 

El suscrito, Diputado Edgar Borja Rangel, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración del pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente: proposición con 
PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE SOLICITA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA A ÉSTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO, UN INFORME EN EL QUE DETALLE SI EXISTE 
ALGÚN PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO 
ELECTRÓNICO DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 
CIUDAD, al tenor de los siguientes:   
 

ANTECEDENTES 

Un historial clínico electrónico (HCE) es una recopilación computarizada de los detalles de 
salud de un paciente. Pero es más que eso, es una nueva manera de almacenar y organizar la 
información del paciente. Al igual que las fichas de hospital, los archivos de HCE de los 
pacientes se dividen en secciones donde los profesionales concentran la información para 
proporcionarle cuidado médico al paciente o realizar tareas administrativas.  

La información almacenada en un HCE puede incluir los antecedentes médicos de un 
paciente, tales como: el estado de las vacunas, resultados de pruebas y registros de 
crecimiento y desarrollo, información sobre el seguro médico y de facturación y, demás datos 
relacionados con la salud. 



	
  

EDGAR BORJA RANGEL 

DIPUTADO 
 

	
  

SE SOLICITA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA A ÉSTE ÓRGANO LEGISLATIVO, UN INFORME 
EN EL QUE DETALLE SI EXISTE ALGÚN PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO ELECTRÓNICO DE LOS USUARIOS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA CIUDAD 	
  

Como se almacena en formato digital, la información se puede compartir fácilmente entre los 
distintos proveedores de atención médica dentro de un centro y se puede enviar con rapidez 
de un centro a otro si un paciente se traslada a otro centro. 

En México, en el año 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la NOM-168-
SSA1-1998, y posteriormente fue modificada en el año 2003, para contemplar la inclusión del 
empleo de medios electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra tecnología, para la integración de un expediente clínico. Por lo tanto, la norma 
del expediente clínico mexicano, es la base para la creación de un expediente clínico 
electrónico estándar para todo el país. 
 
Actualmente no existe una forma estándar de diseñar un expediente clínico electrónico, en 
México el punto de partida es la norma oficial del expediente clínico. Sin embargo, la norma 
sólo dicta la información a recabar, pero no la manera de organizarla electrónicamente, y es 
en este aspecto donde aún hay trabajo e investigación por realizar. Existen diversos aspectos 
a considerar para la implementación el expediente clínico electrónico, entre los que se 
encuentran: 
 
1. Velocidad de acceso y capacidad de almacenamiento. Cuando se trata de salud, 
la rapidez de acceso a la información clínica de un paciente puede, literalmente, salvarle la 
vida. 
 
2. Robusto. El sistema debe mantenerse funcionando sin importar lo que suceda, las 24H 
del día, todo el año. Además, se debe garantizar la integridad de la información ante fallos del 
sistema o intentos de sabotaje. 
 
3. Flexible. No existe un paciente igual a otro, cada persona es un individuo con su propia 
historia de vida y, por ende, de enfermedades. Por lo tanto, el expediente clínico electrónico 
debe adaptarse a las particularidades de cada paciente. 
 
4. Seguro. La información de cada paciente debe ser protegida con diferentes esquemas de 
seguridad como claves, tarjetas de salud electrónicas y firmas digitales.1 
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  http://www.uv.mx/rm/num_anteriores/revmedica_vol11_num1/articulos/expediente.pdf	
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Por otro lado “las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han impactado en 
todos los ámbitos de la sociedad, penetrando de tal modo, que los jóvenes de la sociedad 
actual han volcado mucha de su actividad social y de esparcimiento a los medios electrónicos; 
sin embargo, las TIC también han provocado un notorio impacto en los sectores productivos y 
educativos. En el área de la salud el uso de las tecnologías de la información y otras áreas de 
la ciencia se conoce como informática médica o computación médica y existe desde los 
orígenes de las computadoras en los años 50. La informática de la salud incluye 
computadoras, lineamientos clínicos, terminología médica formal, sistemas de información y 
de comunicaciones, estándares de información médica, entre otros aspectos. El expediente 
clínico electrónico es un aspecto clave de la informática médica, ya que alrededor de este 
documento giran áreas como: consultorio, enfermería, salud mental, cuidados intensivos, 
laboratorio de análisis clínicos, imagenología, cardiología, banco de sangre, entre otros”.2 
 
Es importante recalcar que esta idea de crear un “expediente cínico electrónico universal” no 
ha sido concretada en México, ya que, como asegura el Director General de Información de la 
Secretaría de Salud, no se cuenta ni con el presupuesto, ni con la infraestructura necesaria 
para implementar dicho sistema, sin embargo, no podemos dejar de lado los beneficios que 
aportaría la aplicación de un sistema tan importante. De lograr su aplicación en un 100% se 
establecerían los canales informáticos necesarios para que independientemente de a que 
servicio de salud se pertenezca, se garantice el acceso a la atención médica en cualquier 
clínica ya sea pública o privada del país, esto gracias a que al registrar la atención, el hospital 
correspondiente podría solicitarle el cobro a la Institución de Salud de la que se es 
derechohabiente, asimismo cualquier médico podría acceder rápidamente a una base de 
datos que le revele los padecimientos y peculiaridades del paciente, reduciendo los riesgos de 
una mala interpretación y por ende de un mal diagnóstico.  
 
Fundan el presente instrumento legislativo los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legítimos de los 
ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias, de 
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  “Idem”	
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conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con la fracción XVI del artículo 11 de la Ley de Salud para 
el Distrito Federal, es derecho de los usuarios de los servicios de salud, contar con un 
expediente clínico, así como tener acceso al mismo. Derecho que puede verse beneficiado si 
se deja de aplicar en hojas y archivos que se deterioran con el tiempo y se comienza a aplicar 
de forma electrónica. 
 
TERCERO. Que de conformidad con la fracción XI del artículo 24 de la Ley de Salud para el 
Distrito Federal, corresponde a la Secretaría de Salud, normar, coordinar, ejecutar y vigilar el 
cumplimiento de los programas de los servicios públicos de salud del Distrito Federal. 
 
CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública 
corresponde a dicho Órgano Legislativo, sol ic i tar a la Administración Pública del 
Distr i to Federal,  para el mejor desempeño de sus funciones la información y 
documentación que considere necesaria. 
 
QUINTO. Que la creación de un “expediente clínico electrónico universal” permitiría que los 
usuarios de servicios de salud del Distrito Federal, sean atendidos en cualquier clínica u 
hospital, independientemente si éstos son públicos o privados, ya que éstos posterior a la 
atención podrían realizar el cobro a la institución de la cual es derechohabiente el paciente, 
asimismo, los médicos tendrían acceso a un expediente clínico completo lo cual coadyuvaría a 
obtener un mejor diagnóstico y lo principal es, que se estaría dando un avance en la calidad 
de los servicios de salud.  
 
SEXTO. Que al haber sido interrumpido el programa a nivel Federal, no se tiene la certeza si 
en el Distrito Federal se encuentra en las mismas condiciones o si bien, el mismo tiene algún 
avance, por lo que es necesario contar con la información solicitada. 
 

SÉPTIMO.- Que el numeral 5.11 de la Resolución por la que se modifica la Norma Oficial 
Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del Expediente Clínico, dispone: “…Se permite el empleo de 
medios electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
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otra tecnología, en la integración de un expediente clínico, mismo que en su caso, quedará 
sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.”. 

Por lo anteriormente expuesto y fundando, someto a consideración de este Órgano 
Legislativo, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.  SE SOLICITA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, REMITA A ÉSTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO, UN INFORME EN EL QUE DETALLE SI EXISTE 
ALGÚN PROYECTO PARA LA CREACIÓN DEL EXPEDIANTE CLÍNICO 
ELECTRÓNICO DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA 
CIUDAD, Y EN CASO DE EXISTIR INFORME LOS AVANCES ALCANZADOS. 

 

R e c i n t o  L e g i s l a t i v o  a  l o s  v e i n t i c u a t r o  d í a s  d e l  m e s  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  
t r e c e .  

 

D I P .  E D G A R  B O R J A  R A N G E L                                      
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  




